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LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DEL CHACO  

SANCIONA CON FUERZA DE LEY NRO.  3720-C 

MODIFICA LOS ARTÍCULOS 40 Y 44 DE LA LEY 2955-C - EJERCICIO 

PROFESIONAL DE LA INGENIERÍA Y OTRAS PROFESIONES AFINES 

ARTÍCULO 1°: Modificanse los artículos 40 y 44 e incorpórase el inciso 6 a la ley 2955-C-Ejercicio Profesional de la Ingeniería y 

Crea Consejo Profesional, los que quedan redactados de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 40: La Comisión Directiva tendrá a su cargo la administración del Consejo y la representación del 

mismo ante las autoridades públicas y privadas. Estará conformada por un Presidente, un Vicepresidente, un 

Secretario, un Tesorero, cuatro (4) Vocales Titulares y cuatro (4) Vocales Suplentes, debiendo cada vocalía pertenecer 

a cada una de las distintas áreas de especialidades previstas en el artículo 45. La duración de los mandatos será de dos 

(2) años y podrán ser reelectos por un sólo período, sin limitación en períodos alternados. 

ARTÍCULO 44: Los miembros de la Comisión Directiva, individualmente, tendrán las siguientes funciones: 

1) Presidente ééééééé.  

2) Vicepresidente ééééé.  

3) Secretario ééééééé.  

4) Tesorero ééééééé.. 

5) Vocales Titulares: Presentar despachos a la Comisión Directiva sobre las cuestiones que dicho Órgano o la 

Asamblea les hubiese girado en su carácter de responsables del área de especialidades correspondiente. Informar sobre 

la marcha de la actividad profesional en las especialidades previstas en el artículo siguiente y su relación con otras 

áreas de la Ingeniería. Reemplazar al secretario y/o tesorero en caso de renuncia, fallecimiento, destitución o por 

cualquier otra imposibilidad que les impida el ejercicio de la función, siendo electos para ello por la Comisión 

Directiva. 

6) Vocales Suplentes: Reemplazar a los Vocales Titulares en caso de renuncia, fallecimiento, destitución, promoción 

al cargo de tesorero o secretario o por cualquier otra imposibilidad que les impida el ejercicio del cargo, debiendo 

respetarse para el reemplazo, cuando ello fuere posible, la especialidad de cada vocalía." 

ARTÍCULO 2°: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 

Diputados de la Provincia del Chaco, a los 

doce días del mes de octubre del año dos mil 

veintidós. 

Rubén Darío GAMARRA  Lidia Elida CUESTA   

        Secretario         Presidenta 

DECRETO Nº 2636 

RESISTENCIA, Chaco, Viernes 4 de noviembre de 2022 

VISTO:  

  La actuación electrónica N° E 2-2022-19846-Ae y la sanción legislativa Nº 3.720-C; y  

CONSIDERANDO:  

  Que conforme a las disposiciones constitucionales, las emanadas de la Ley Nº 1.024-B, y no habiendo observaciones que 

formular, procede su promulgación; 
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  Por ello; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO  

DECRETA:  

Artículo 1º: Promúlgase y téngase por Ley de la Provincia del Chaco, la sanción legislativa Nº 3.720-C cuya fotocopia autenticada 

forma parte integrante del presente Decreto. 

Artículo 2º: Comuníquese, dése al Registro Provincial, publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Chapo ï Capitanich 

s/c E:11/11/2022  

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï  
LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DEL CHACO  

SANCIONA CON FUERZA DE LEY NRO.  3721-A 

REINSTAURA LA LEY 1919-A- (ANTES LEY 6773) 

ARTÍCULO 1°: Reinstáurase por el término de dos (2) años, a partir del vencimiento de la última prórroga dispuesta por ley 2681-

A, la vigencia de la ley 1919-A (antes ley 6773) - Expropia inmuebles en el Departamento San Fernando para adjudicar en venta a 

sus actuales ocupantes-. 

ARTÍCULO 2°: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 

Diputados de la Provincia del Chaco, a los 

doce días del mes de octubre del año dos mil 

veintidós. 

Rubén Darío GAMARRA  Lidia Elida CUESTA   

        Secretario         Presidenta 

DECRETO Nº 2635 

RESISTENCIA, Chaco, Viernes 4 de noviembre de 2022 

VISTO:  

  La actuación electrónica N° E 2-2022-19838-Ae y la sanción legislativa Nº 3.721-A; y  

CONSIDERANDO:  

  Que conforme a las disposiciones constitucionales, las emanadas de la Ley Nº 1.024-B, y no habiendo observaciones que 

formular, procede su promulgación; 

  Por ello; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO  

DECRETA:  

Artículo 1º: Promúlgase y téngase por Ley de la Provincia del Chaco, la sanción legislativa Nº 3.721-A cuya fotocopia autenticada 

forma parte integrante del presente Decreto. 

Artículo 2º: Comuníquese, dése al Registro Provincial, publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Chapo ï Capitanich 

s/c E:11/11/2022  

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï  
LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DEL CHACO  

SANCIONA CON FUERZA DE LEY NRO.  3722-A 

REINSTAURA LA LEY 2611-A (ANTES LEY 8006) 

ARTÍCULO 1°: Reinstáurase por el término de dos (2) años, a partir de su vencimiento; la vigencia de la ley 2611-A- (antes ley 

8006) - Expropia inmuebles en el Departamento San Fernando para adjudicar en venta a sus actuales ocupantes-. 

ARTÍCULO 2°: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 

Diputados de la Provincia del Chaco, a los 

doce días del mes de octubre del año dos mil 

veintidós. 

Rubén Darío GAMARRA  Lidia Elida  CUESTA  

        Secretario         Presidenta 

DECRETO Nº 2630 

RESISTENCIA, Chaco, Viernes 4 de noviembre de 2022 

VISTO:  

  La actuación electrónica N° E 2-2022-19840-Ae y la sanción legislativa Nº 3.722-A; y  

CONSIDERANDO:  

  Que conforme a las disposiciones constitucionales, las emanadas de la Ley Nº 1.024-B, y no habiendo observaciones que 

formular, procede su promulgación; 

  Por ello; 
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EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO  

DECRETA:  

Artículo 1º: Promúlgase y téngase por Ley de la Provincia del Chaco, la sanción legislativa Nº 3.722-A cuya fotocopia autenticada 

forma parte integrante del presente Decreto. 

Artículo 2º: Comuníquese, dése al Registro Provincial, publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Chapo ï Capitanich 

s/c E:11/11/2022  

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï  
LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DEL CHACO  

SANCIONA CON FUERZA DE LEY NRO.  3718-E 

ESTATUTO DEL DOCENTE, VIOLENCIA LABORAL, MODIFICA LOS 

ARTICULOS 7°, 306, 318, 329, 333, 338 Y 342, DE LA LEY 647-E 

ARTÍCULO 1°: Incorpórense los incisos y) y w) al artículo 7° de la ley 647-E (antes ley 3529), Estatuto del Docente, con el siguiente 

texto: 

"ARTICULO 7°: ééééééééééééééééééééééééééééééééééééééé.. 

v) El cambio de destino laboral cuando acredite ser víctima de violencia laboral en el marco de lo 

previsto por la ley 2023-A (antes ley 7006) -Prevención y Erradicación de la Violencia Laboral 

en el Ámbito de la Administración Pública- para docentes en situación de revista, titular, interino 

y suplente. 

w) La aplicación de las disposiciones previstas en la ley 2023-A -Prevención y Erradicación de la 

Violencia Laboral en el ámbito de la Administración Pública- y a la implementación de la ley 

2772-L -Protocolo de Prevención e Intervención ante situaciones de Violencia Laboral en la 

Administración Pública, para docentes en situación de revista, titular, interino y suplente, con la 

finalidad de hacer efectivo el cumplimiento de políticas públicas para la eliminación y 

erradicación de todo tipo de violencia establecidos en los tratados internacionales con jerarquía 

constitucional Nacional y Provincial." 

ARTICULO 2°: Incorpórase el subinciso m) al inciso B) del artículo 306 de la ley 647-E (antes ley 3529), Estatuto del Docente, con 

el siguiente texto: 

"ARTICULO 306: ééééééééééééééééééééééééééééééééééééééé 

A) éééééééééééééééééééééééééééééééééééééé. 

B) éééééééééééééééééééééééééééééééééééééé. 

a) éééééééééééééééééééééééééééééééééé.. 

          m) Violencia Laboral. 

C) ééééééééééééééééééééééééééééééééééééééò 

ARTÍCULO 3°: Incorpórase el inciso ñ) al artículo 318 de la ley 647-E (antes ley 3529), Estatuto del Docente con el siguiente texto: 

"ARTÍCULO 318: ééééééééééééééééééééééééééééééééééééééé 

ñ) Violencia Laboral: cuando fuere víctima de violencia laboral en el marco de los artículos 5° y 6° 

de la ley 2023-A (antes ley 7006) -Prevención y Erradicación de la Violencia Laboral en el 

Ámbito de la Administración Pública- y siguiendo el procedimiento establecido por la misma, la 

licencia será otorgada por la Dirección de Bienestar Educativo o por otra dependencia que la 

reemplazare en el futuro perteneciente al Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y 

Tecnología, inmediatamente luego de haberse iniciado el procedimiento ante la autoridad de 

aplicación que corresponda según la ley 2023-A, entregando a la Dirección de Bienestar 

Educativo o autoridad competente establecida por dicho Ministerio, la denuncia realizada ante 

la Oficina Interdisciplinaria. El plazo de esta licencia durará el período que la ley 2023-A otorga 

a la Oficina Interdisciplinaria para emitir su dictamen. 

ARTÍCULO 4°: Incorpórase como punto 9) del inciso b) del artículo 329 de la ley 647-E (antes ley 3529), Estatuto del Docente, el 

inciso b), el siguiente texto: 

"ARTÍCULO 329:  éééééééééééééééééééééééééééééééééééééé 

a) éééééééééééééééééééééééééééééééééééééé 

b) éééééééééééééééééééééééééééééééééééééé 

  9) Violencia laboral. 

c) éééééééééééééééééééééééééééééééééééééò 

ARTÍCULO 5°: Incorpórese el inciso k) al artículo 333 de la ley 647-E (antes ley 3529), Estatuto del Docente, el siguiente texto: 

"ARTÍCULO 333:  éééééééééééééééééééééééééééééééééééééé 

k) Por violencia laboral en los términos del inciso ñ) del artículo 318." 

ARTÍCULO 6°: Incorpórase como punto 9) del inciso b) del artículo 338 de la ley 647-E (antes ley 3529), Estatuto del Docente, el 

siguiente texto: 
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"ARTICULO 338:  éééééééééééééééééééééééééééééééééééééé 

a) éééééééééééééééééééééééééééééééééééééé 

b) éééééééééééééééééééééééééééééééééééééé 

9) Violencia Laboral. 

c) éééééééééééééééééééééééééééééééééééééò 

ARTÍCULO 7°: Incorpórase el inciso j) al artículo 342 de la ley 647-E (antes ley 3529), Estatuto del Docente, con el siguiente texto: 

"ARTÍCULO 342:  éééééééééééééééééééééééééééééééééééééé 

j) Por violencia laboral en los términos del inciso ñ) del artículo 318." 

ARTÍCULO 8°: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 

Diputados de la Provincia del Chaco, a los 

doce días del mes de octubre del año dos mil 

veintidós. 

Rubén Darío GAMARRA  Lidia Elida CUESTA   

        Secretario         Presidenta 

DECRETO Nº 2704 

RESISTENCIA, Chaco, Jueves 10 de noviembre de 2022 

VISTO:  

  La actuación electrónica N° E 2-2022-20717-Ae y la sanción legislativa Nº 3.718-E; y  

CONSIDERANDO:  

  Que conforme a las disposiciones constitucionales, las emanadas de la Ley Nº 1.024-B, y no habiendo observaciones que 

formular, procede su promulgación; 

  Por ello; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO  

DECRETA:  

Artículo 1º: Promúlgase y téngase por Ley de la Provincia del Chaco, la sanción legislativa Nº 3.718-E cuya fotocopia autenticada 

forma parte integrante del presente Decreto. 

Artículo 2º: Comuníquese, dése al Registro Provincial, publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Lineras ï Capitanich 

s/c E:11/11/2022  

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï  
LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DEL CHACO  

SANCIONA CON FUERZA DE LEY NRO.  3727-A 

DECRETO 2066/22 MODIFICA LEY 3547-A 

INCREMENTA EL PORCENTAJE DEL CONCEPTO ADICIONAL 

REMUNERATIVO ESPECIAL 

ARTICULO 1°: Increméntase el porcentaje del concepto Adicional Remunerativo Especial creado por ley 3547-A, destinado al 

personal activo y de planta permanente que revista en el Escalafón 21- Asesoría General de Gobierno, comprendido en la ley 2108-

A, perteneciente a la Jurisdicción 02: Secretaría General de Gobernación, de acuerdo con el siguiente cronograma escalonado: 

a) A partir del 1 de julio del año 2022: Ocho por ciento (8%). 

b) A partir del 1 septiembre del año 2022: Diez por ciento (10%). 

c) A partir del 1 de noviembre del año 2022: Diez por ciento (10%). 

ARTÍCULO 2°: Autorízase al Ministerio de Planificación, Economía e Infraestructura a asignar las partidas presupuestarias y 

financieras que fueran necesarias para el cumplimiento de lo dispuesto. 

ARTÍCULO 3°: Establécese que el gasto que demande el cumplimiento efectivo de lo dispuesto por el presente instrumento legal, 

se imputará según su naturaleza, a la partida presupuestaria correspondiente a la Jurisdicción 02: Secretaría General de Gobernación. 

ARTÍCULO 4°: Lo dispuesto por esta ley se corresponde con el decreto del Poder Ejecutivo 2066/22. 

ARTÍCULO 5°: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 

Diputados de la Provincia del Chaco, a los 

diecinueve días del mes de octubre del año 

dos mil veintidós. 

Rubén Darío GAMARRA  Lidia Elida CUESTA   

        Secretario         Presidenta 

DECRETO Nº 2707 

RESISTENCIA, Chaco, Jueves 10 de noviembre de 2022 

VISTO:  

  La actuación electrónica N° E 2-2022-20370-Ae y la sanción legislativa Nº 3.727-A; y  
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CONSIDERANDO:  

  Que conforme a las disposiciones constitucionales, las emanadas de la Ley Nº 1.024-B, y no habiendo observaciones que 

formular, procede su promulgación; 

  Por ello; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO  

DECRETA:  

Artículo 1º: Promúlgase y téngase por Ley de la Provincia del Chaco, la sanción legislativa Nº 3.727-A cuya fotocopia autenticada 

forma parte integrante del presente Decreto. 

Artículo 2º: Comuníquese, dése al Registro Provincial, publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Perez Pons ï Capitanich 

s/c E:11/11/2022  

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN, ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURA  

Provincia del Chaco 

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA PROVINCIAL (A.T.P) 

RESOLUCION GENERAL Nº 2137 

Resistencia: 10 NOV 2022 

VISTO:  

  Los Artículos 57°, 58° y 59° del Código Tributario Provincial Ley N° 83-F, que facultan a la Administración Tributaria 

Provincial, a establecer los plazos y las formas de percepción de los impuestos provinciales y la Ley Provincial N° 3463-F, y; 

CONSIDERANDO:  

  Que resulta necesario instrumentar la liquidación del Impuesto Inmobiliario Rural del Año 2022, de acuerdo a las 

instrucciones impartidas por el Ministerio de Planificación, Economía e Infraestructura. A tal efecto, se adquiere información de la 

Dirección Provincial de Catastro, que refleja las novedades respecto de las altas y bajas registradas hasta el 18 de octubre del 2022, 

que ya se encuentran disponibles en la base de datos de esta Administración Tributaria, teniéndose en cuenta los lineamientos del 

artículo 3° de la Ley Tarifaria Provincial N° 299-F, referentes a los valores incrementales y los coeficientes diferenciales por zonas 

agroecológicas; 

  Que además se debe fijar las fechas de vencimiento para abonar el Impuesto Inmobiliario Rural correspondiente al ejercicio 

fiscal 2022, en función al monto del impuesto determinado, cuyo mínimo, según artículo 4° de la Ley Tarifaria Provincial N° 299-

F, asciende a cien (100) unidades fiscales (UF) por contribuyente, salvo casos de bienes en condominio, en que el mínimo será 

considerado como correspondiente a un solo contribuyente, que para el presente año, el valor unitario de la UF es de pesos tres 

($3,00) según el artículo 16° de la Ley Provincial N° 3463-F; 

  Que han tomado la intervención, que les compete, las Direcciones de Recaudación Tributaria e Informática y sus 

dependencias; 

  Que la Administración Tributaria Provincial se halla debidamente autorizada, conforme a las facultades que le confieren el 

Código Tributario Provincial, Ley N° 83-F (texto actualizado), y su Ley Orgánica N° 55-F (texto actualizado); 

  Por ello: 

LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DE LA PR OVINCIA DEL CHACO  

RESUELVE:  

ARTICULO 1°:  DETERMINAR que el Impuesto Inmobiliario Rural correspondiente al Año 2022 deberá abonarse de acuerdo a 

las disposiciones del Título Primero de la Ley Tarifaria Provincial N° 299-F, de conformidad a los porcentajes y vencimientos que 

se indican a continuación: 

a) Si el saldo del impuesto anual 2022 es inferior o igual a pesos trescientos ($ 300): 

 

 
b) Si el saldo del impuesto anual 2022 es superior a pesos trescientos ($ 300) y menor o igual a pesos un mil ($ 1000): 

 

 
c) Si el saldo del impuesto anual 2022 es superior a pesos un mil ($ 1000): 
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ARTÍCULO 2°:  TOME razón Despacho. REGÍSTRESE. Notifíquese, a las distintas dependencias interesadas a sus efectos. 

Cumplido, ARCHÍVESE. 

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA PROVINCIAL.  

Cra. Daniela Natalia González 

Sub-Administradora General 

 

 

 

EDICTO : Orden Juzgado Civil y Comercial Nº 13 a cargo DRA. Claudia Elizabeth Canosas, Jueza -Secretario: Sergio Javier 

Dominguez, abogado, sito en Güemes 609- Resistencia, CITA A ELADIO ENRIQUE MARTINEZ DNI. Nº 18.496.180 por edictos 

que se publicaran por dos (2) días en el boletín oficial y un diario local emplazándolo por cinco (5) días a partir de su última 

publicación a fin de que tome intervención en autos: CREDIAR S.A. C/ MARTINEZ ELADIO ENRIQUE S/ EJECUCION DE 

ASTREINTES EXPTE. Nº 7266/2019". Bajo apercibimiento de designarse defensor de ausente para que los representen. 

Resistencia, 1º de octubre de 2022. 

Maria del Carmen Morales Lezica 

Secretaria 

R. Nº 195.596                      E:11/11/2022 

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

EDICTO : MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO TERRITORIAL SOSTENIBLE - Provincia del Chaco. En la segunda 

publicación La Unidad Ejecutora Provincial del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Territorial Sostenible, CITA POR 3 DIAS Y 

EMPLAZA al/los Titulares de dominio y/o a quienes se consideren con derechos sobre los inmuebles que se individualizan a 

continuación, para que en el plazo de 30 días y bajo apercibimiento de ley deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 

Nac. N° 24374 - Ley Prov. N°7005 - Ley N°1650-A-) si correspondiere, en los términos del art. 6 inc. d) de la Ley 24374, la que 

deberá presentarse debidamente fundada en el domicilio fijado en calle Obligado 229 planta baja, de la ciudad de Resistencia 

CHACO, en el horario de 8 a 13 hs. 

***************  

N° de Expediente: E45-2015-1971-A - Nomenclatura Catastral: Circ.II Sec. C Chacra 206 Mz. 60 Pc 33 -Ubicación: Lisandro de la 

Torre 2375 Villa Libertad- Localidad: Resistencia Chaco - Titular: Oxholm Herluf -iniciador: Barrios, José Abelino. 

***************  

N° de Expediente: E45-2015-5505-A - Nomenclatura Catastral: Circ.11 Secc. D Chacra 275 Mz 68 Pc 11 -Ubicación: Fray Mamerto 

Esquiu 41 Villa Emilia - Localidad: Barranqueras Chaco - Titular: González, Antonio Fernando -Iniciador: Isaurralde, Rosa Dolores.  

***************  

N° de Expediente: E45-2016-3680-A - Nomenclatura Catastral: Circ.11 Secc. D Chacra 286 Mz 02 Pc 17 -Ubicación: Carlos Boggio 

4975 Villa industrial - Localidad: Barranqueras Chaco - Titular: Oxholm, Herluf- Iniciador: Navarro, Clemente. 

*** ************  

N° de Expediente: E45-2015-8172-A - Nomenclatura Catastral: Circ.11 Secc. D Chacra 286 Mz 03 Pc 03 -Ubicación: Carlos Boggio 

4930 Villa Industrial - Localidad: Barranqueras Chaco - Titular: Oxholm, Herluf- Iniciador: Navarro, Robarla Rita. 

***************  

N° de Expediente: E45-2015-5824-A - Nomenclatura Catastral: Circ.11 Secc. C Chacra 206 Mz 55 Pc 05 -Ubicación: Ernesto 

Duvivier 2245 Villa Libertad - Localidad: Resistencia Chaco - Titular: Oxholm, Herluf- Iniciador: Ortiz, Florencia Magdalena. 

***************  

N° de Expediente: E45-2015-1970-A - Nomenclatura Catastral: Circ.11 Secc.0 Chacra 206 Mz 20 Pc 08 -Ubicación: Acosta Julio 

1836 Villa Libertad - Localidad: Resistencia Chaco Titular: Larrea Mirta Gladis, Torres Ireneo y otros- Iniciador: Ortiz, Graciela 

Mabel. 

***************  

N° de Expediente: E45-2015-3695-A- Nomenclatura Catastral: Circ. II Secc.D 

Chacra: 286 Mz 2 Pc 25- Ubicación: Nicolás Rojas Acosta 965 Barrio Malvinas Sur. Localidad: Barranqueras Chaco - Titular: 

Oxholm, Herluf- Iniciador: Pérez Alicia María.   

***************  

JUDICIALES  
  

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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N° de Expediente: E45-2018-5611-A ð Nomenclatura Catastral: Circ. II ð Secc. C Chacra: 204 ð Mz. 21 ð Pc. 20 Ubicación: 

Marcelino Castellán 1045 ð Barrio: Villa Aeropuerto ð Resistencia Chaco ð Titular: Galassi Jose Armando ð Iniciador: 

Jerosimich Marcos Emilio.   

***************  

N° de expediente: E45-2015-1494-A- Nomenclatura Catastral: Circ. II Secc. C 

Chacra: 206 ð Mz 22 ð Pc. 13 ð Ubicación: José Mármol 2980 ð Barrio: Villa Libertad ð Localidad: Resistencia Chaco ð 

Titular: Oxholm Herluf ð Iniciador: Ruiz Diaz Elba Isabel. 

***************  

N° de Expediente: E45.2016-3681-A ð Nomenclatura Catastral: Circ. II Secc. B 

Chacra: 122 ð Mz. 44 ð Pc. 17 ð Ubicación: Jujuy 1246 ð Barrio: Villa Adelante ð Localidad: Resistencia Chaco ð Titular: 

Marpegan Carlos Alberto ð Iniciador: Sclippa Eduardo Otmar: 

***************  

N° de Expediente: E45.2021-13385-A ð Nomenclatura Catastral: circ. II ð Secc. B Chacra: 112 ð Mz. 56 ð Pc.09 ð Ubicación: 

Sarmirnto D.F. 1785 ð Barrio: Villa Camors ð Resistencia Chaco ð Titular: Camors Marcelina Bernard ð Peralta Lisandro ð 

Iniciador: Núñez Mario. 

***************  

N° de Expediente: E45.2015-1633-A ð Nomenclatura Catastral: Cir. II Secc. C. 

Chacra: 206 ð Mz. 49 ð Pc. 7 Ubicación: Juan de Dios Mena 2216 ð Barrio: Villa Libertad- Localidad: Resistencia Chaco- 

Titular: Oxlom Herluf ð Iniciador: Dell 'Oste Eduardo. 

***************  

N° de Expediente: E45-2015-1973-A ð Nomenclatura Catastral: Circ. II Secc. C 

Chacra: 206 ð Mz 50 ð Pc. 24 ð Ubicación: Juan de Dios Mena 2255 ð Barrio: Villa Libertad ðLocalidad: Resistencia Chaco 

ð Titular: Oxholm Herluf -Iniciador: Gómez Bonifacio. 

***************  

N° de Expediente: E45-2015-1326-A ð Nomenclatura Catastral: Circ. II Secc. C 

Chacra::: .206- Mz. 45 ð Pc 22 ð Ubicación Julio e Acosta 2165 ð Barrio: Villa Libertad - Localidad: Resistencia Chaco ð 

Titular: Oxholm Herluf ð Iniciador: Valenzuela Sebastián. 

***************  

N° de Expediente: E45-2015-2133- A ð Nomenclatura Catastral: Circ. II Secc.0 Chacra. 206 ð Mz. 36 ð Pc.10 ð Ubicación: 

Julio e Acosta 2000 -- Barrio: Villa Libertad- Localidad: Resistencia Chaco -- Titular: Oxhlom Herluf ð Iniciador: Pérez Antonio. 

***************  

N° de Expediente. E45-2015- 1328-A ð Nomenclatura Catastral: Circ. II Secc. C 

Chacra. 206 ð Mz. 53 ð Pc. 18 ðUbicación: Fortin Tapenaga 1245 ð Barrio: Villa Libertad ð Localidad: Resistencia Chaco. 

Titular: Oxhlom Herluf ð Iniciador: Monzón Luisa Guillermina 

***************  

N° de Expediente E45-2015- 1329-A- Nomenclatura Catastral: Circ. II Secc. C 

Chacra. 206 ð Mz. 53 Pc. 18 ð Ubicación: Fortín Tapenaga 1245 ð Barrio: Villa Libertad ð Localidad: Resistencia Chaco ð 

Titular: Oxhlom Herluf ð Iniciador: Monzón Verónica Soledad. 

***************  

N° de Expediente: E45-2015-2612-A ð Nomenclatura Catastral Circ. ii Secc. C ð Chacra: 201 ð Mz. 35 ð Pc. 32 ð Ubicación: 

José María Paz 2211 ð Barrio: Villa Centenario ð Localidad de Resistencia Chaco ð Tutular: Attwel Tomas ð Iniciador: Zarza 

Sebastián. 

***************  

N° de Expediente: E45-2018-1576-A ð Nomenclatura Catastral: Circ. II Secc.0 ð Chacra: 201 ð Mz. 60 ð Pc. 11- Ubicación: 

Colon 1550 ð Barrio: Villa Centenario ð Localidad de Resistencia Chaco ð Titular: Attwel Tomas ð Iniciador: Ledesma Honorio 

Fidel. 

***************  

N° de Expediente: E45-2015 -5834 ð Nomenclatura Catastral: Circ. II ð Secc. B ð Chacra: 115 ð Mz. 68 ð Pc. 02 ð Ubicación: 

Gerardo Varela 1285 ð Barrio: Villa Sto. Domingo ð Resistencia Chaco ð Titular: Sánchez Custodio ð Iniciador: AleiDr- Néstor 

Hugo. 

Arq. Alan Sirusiat  

Subsecretario de Articulación de Tierra (A/C) 

s/c                                                                                                                                              E:11/11 V:16/11/2022 

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

EDICTO:  El Dr. Trotti Rafael Martín, Juez del Juzgado Civil y Comercial N° 20, sito en Av. Laprida N°33, Torren, Piso 2°, ciudad, 

cita por Un (1) día mediante publicación en el Boletín Oficial y un diario local, Para que todos los que se consideren con derecho, a 

los bienes dejados por Elda Angelina Alarcón DNI: 2.420.904, dentro de 30 (TREINTA) días. que se contarán a partir de la última 

publicación, así lo acrediten, en autos caratulados: "ALARCÓN, ELDA ANGELINA S/ SUCESION AB -INTESTATO" 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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EXPTE. N° 9039/22. - Resistencia, 04 Noviembre de 2022.- 

Marina Andrea González  

Secretaria 

R. N°:195.681                                                                                                                                             E:11/11/2022 

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

EDICTO:  Zalazar, Silvia Claudia, JUEZ Juzgado de Paz N°2, Sito en Almirante Brown N° 249, 2° piso, de la Ciudad, Provincia 

del Chaco en los autos caratulados: "DARAN, IRMA LILIAN S/ SUCESION AB -INTESTATO",  Expte. N° 43003/22. 

Publíquense Edictos Citatorios por UN (1) día en el Boletín Oficial y Diario Local, conforme lo establecido por el art. 2340 del 

Código Civil y Comercial y art. 672 del C.P.C.C., EMPLAZANDO a herederos y acreedores de Irma Lilian Daran DNI Nº 

13.289.269, que se crean con derecho al haber hereditario a presentarse dentro del término de UN (1) MES posterior a la última 

publicación. Dra. Zalazar, Silvia Claudia, JUEZ, Juzgado de Paz N° 2- Resistencia, 19 de Octubre de 2022.-  

Marta L. I. Sena  

Secretaria 

R. N°:195.682                                                                                                                                             E:11/11/2022 

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï  . 

EDICTO:  EI Juzgado de Paz Letrado N° 2, a cargo de la Sra. Juez, Dra. SILVIA CLAUDIA ZALAZAR, sito en Brown N°249 2° 

piso, Resistencia cita por UN(1) día en el Boletín Oficial .y en un diario local, EMPLAZANDO a herederos y acreedores que se 

crean con derecho al haber hereditario de DE FRANCESCO, ALBERTO CARLOS RAUL - D.N.I N°4.027.989, a presentarse 

dentro del término de UN (1) MES posterior a la última publicación, bajo apercibimiento de ley, en los autos caratulados "DE 

FRANCESCO ALBERTO CARLOS RAUL S / SUCESION  AB-INTESTATO" , Expte. N°43100/2022-1-P. Resistencia, 01 de 

Octubre de 2022.-  

Marta L. I. Sena  

Secretaria 

R. N°:195.684                                                                                                                                             E:11/11/2022 

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï  . 

EDICTO:  El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral N°1 de la ciudad de Charata - Chaco, a cargo del Dr. 

Claudio Silvio Hugo Longhi, Juez, Secretaría a mi cargo, sito en Monseñor de Carlo 645, 4° piso, de Charata - Chaco, hace saber 

que en los autos caratulados: "SARTOR JOSE ALBERTO S/ CONCURSO PREVENTIVO" , Expte. 1027 - Año 2017, se ha 

ordenado la publicación de la presente resolución por un (1) día en el diario de publicaciones legales y un (1) diario de amplia 

circulación, Resolución que dice: Charata, 19 de Septiembre de 2022.- AUTOS Y VISTOS:... CONSIDERANDO: ... RESUELVO: 

I) HACER LUGAR al pedido formulado por el Concursado JOSE ALBERTO SARTOR y en consecuencia DECRETAR la 

finalización del concurso por Pago Total en virtud de los argumentos vertidos en los considerandos.- I)Por los mismos, ORDENAR 

el levantamiento de las medidas cautelares trabadas sobre la parte concursada: JOSE ALBERTO SARTOR decretada en Sentencia 

N°132 en fecha 16/11/2017 obrante a fs.40/41; debiendo oficiarse a los organismos donde han sido comunicados oportunamente 

respecto a la apertura del Concurso Preventivo, previa acreditación dedos gastos y costas del Concurso.- III) ORDENAR la 

publicación de la presente resolución por un (1) día, en el diario de publicaciones legales y un (1) diario de amplia circulación.-IV) 

EXIMIR de las costas procesales a la parte concursada: JOSE ALBERTO SARTOR.-V) Expídase testimonio por Secretaría y 

cuantos recaudos fueren menester.-VI)  NOTIFIQUESE Y REGISTRESE.-DR. CLAUDIO SILVIO HUGO LONGHI JUEZ JUZG. 

CIVIL, COMERCIAL Y LABORAL, N°1 CUARTA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL.  Charata, Chaco 22 Septiembre de 2022.- 

Dra. Silvia Milena Macias   

Secretaria 

R. N°:195.685                                                                                                                                             E:11/11/2022 

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï  . 

EDICTO:  La Dra. Gabriela Noemi Ponce, Juez de Paz y Faltas Titular, de 1a Ciudad de Las Breñas - Chaco, Secretaria N°1 a cargo 

de Miriam Aguirre, sita por un (1) día de publicaciones a los herederos, acreedores, legatarios y todos los que se considerasen con 

derecho a los bienes dejados por el causante, OVIDIO JOSE MELLI, D.N.I N° 7.531.196, para que en un (1) mes lo acrediten, 

comparezcan a hacer valer sus derechos, en los autos caratulados: "MELLI OVIDIO JOSE S/ JUICIO SUCESORIO" , Expte. 

N°2570 - Año 2022, que se tramitan por ante este Juzgado, sito en calle Mitre entre Esquiu y Sobra, de la Ciudad de Las Breñas - 

Chaco, bajo apercibimiento de ley. Fdo.- Dra. Gabriela Noemi Ponce, Juez de Paz y Faltas Titular, de la Ciudad de las Breñas-

Chaco. Las Breñas, Chaco, 21 de Octubre de 2022.- 

Dr. Héctor M. Laola  

Secretaria 

R. N°:195.686                                                                                                                                             E:11/11/2022 

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï  . 

EDICTO:  Dra. SELVA SANDRA ELIZABETH GAYNECOTCHE, Juez del JUZGADO CIVIL COMERCIAL y LABORAL, VI 

Circunscripción Judicial, sito en calle Vázquez N° 700, 1° Piso, de Juan José Castelli - Chaco, Secretaría única, en autos caratulados: 

ñPELLETIER IRMA ELENA S/ SUCESION AB -INTESTATO C/  S/ò Expte. N° 273/22, cita por un (1) días a todos los que se 

consideren con derecho a los bienes dejados por el causante Doña PELLETIER IRMA ELENA, D.N.I. N° 11.398.774, fecha de 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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defunción: 03/06/2020, para que, dentro de TREINTA DIAS, posteriores a la última publicación, lo acrediten bajo apercibimiento 

de ley. - Juan José Castelli Chaco, 24 de Octubre de 2022.-  

Maria Evelyn Carrasco 

Secretaria Provisoria 

R. N°:195.687                                                                                                                                             E:11/11/2022 

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

EDICTO : Dr. SERGIO ANDRES BOSCH - JUEZ - JUZGADO LABORAL N°. 3, sito en calle López y Planes N° 637 - 4to. Piso, 

Ciudad: "Resistencia, 23 de Septiembre 2022... II).- Atento estado y constancias de autos, y habiéndose corroborado que se han 

realizado sin éxito gestiones tendientes a conocer el domicilio de los demandados, y de acuerdo a las previsiones de los Arts. 111 y 

175 del C.P.L., corresponde, consecuentemente, CITAR por DOS (2) DÍAS a los demandados IBE S.A y/o Sr. LUGO CARLOS 

EUGENIO DNI N°26.418.383, y/o socios directores y/o titulares, para que en el término de DIEZ (10) DIAS que se contarán partir 

de la última publicación de edictos, comparezcan a estar a derecho en la presente causa, bajo apercibimiento de continuar los 

presentes autos según su estado... V).- Not. Fdo. Dr. SERGIO ANDRES BOSCH - JUEZ -JUZGADO DEL TRABAJO DE LA 3a 

NOMINACIÓN - PRIMERA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL - PODER JUDICIAL DEL CHACO". En los autos caratulados: 

ñTORRES, MAXIMILIANO NAHUEL / EBE S. A. Y/ O LUGO, CARLOS EUGENIO Y/ O SOCIOS DIRECTORES Y/O 

TITULARES Y/ O QUIEN RESULTE RESPONSABLE S/ PROCEDIMIENTO ABREVIADO - ART. 334 - C.P.L." , Expte. 

N°. 201, Año 2020ò. - Resistencia, 28 de Septiembre de 2022: ART. 84 - LEY 2225-0 - C.P.L.: "LOS TRABAJADORES O SUS 

DERECHO-HABIENTES Y LAS ASOCIACIONES PROFESIONALES DE TRABAJADORES LEGALMENTE 

RECONOCIDAS GOZARÁN DEL BENEFICIO DE LA JUSTICIA GRATUITA, HALLÁNDOSE EXCEPTUADOS DE TODO 

IMPUESTO, TASA O CUALQUIER TIPO DE CONTRIBUCIONES PROVINCIALES Y MUNICIPALES, SERÁ TAMBIÉN 

GRATUITA LA EXPEDICIÓN DE TESTIMONIOS O CERTIFICADOS DE PARTIDAS DE NACIMIENTO, MATRIMONIO, 

DEFUNCIÓN Y SUS LEGALIZACIONES QUE HAYAN DE UTILIZARSE EN LAS CAUSAS LABORALESò. - 

Micaela Virginia Villalba  

Secretaria 

s/c                                                                                                                                             E:11/11 V:14/11/2022 

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

EDICTO : Dr. ERNESTO SILVESTRI - JUEZ SUPLENTE, JUZGADO LABORAL N°. 2, sito en calle López y Planes N°. 637 - 

4to. Piso, Ciudad: "Resistencia, 05 de Octubre de 2022... 2). - Atento constancias de autos CÍTESE a los DERECHO HABIENTES 

DEL Sr. EDUARDO RAUL AGUIRREZ D.N.I. N°. 11.899.018 para que en el término de DIEZ DIAS (10) comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de ley. A fin de cumplimentar lo dispuesto publíquense EDICTOS por TRES (3) DIAS en el Boletín 

Oficial, en un diario local de mayor circulación, o en su caso, se anuncien por radiodifusión de conformidad con lo dispuesto en el 

Art. 66 del C.P.L., solicitando a título de colaboración y sin cargo la publicación de EDICTOS de conformidad con lo normado en 

el Art. 84 de la ley ritual. A tal fin ofíciese a Radio Nacional, Diario Local y al Boletín Oficial. Autorizándose a intervenir en el 

diligenciamiento a los recurrentes y/o persona que designen con amplias facultades de ley. Aporten proyectos... 4).- Notif. Fdo. Dr. 

ERNESTO SILVESTRI- JUEZ SUPLENTE - JUZGADO DEL TRABAJO N°. 2 - PODER JUDICIAL DEL CHACO". En los 

autos caratulados: "AGUIRREZ. EDUARDO RAÚL C/ GIMÉNEZ , HORACIO GU ILLERMO Y/ O EL REY DEL 

VIGILANTE S/ INDEMNIZACIÓN. ETC.",  Expte. N°. 1683, Año 2020ò. - Resistencia, de Octubre de 2022.- 

ART. 84 - LEY 2225-0 - C.P.L.: "LOS TRABAJADORES O SUS DERECHO-HABIENTES Y LAS ASOCIACIONES 

PROFESIONALES DE TRABAJADORES LEGALMENTE RECONOCIDAS GOZARÁN DEL BENEFICIO DE LA JUSTICIA 

GRATUITA, HALLÁNDOSE EXCEPTUADOS DE TODO IMPUESTO, TASA O CUALQUIER TIPO DE CONTRIBUCIONES 

PROVINCIALES Y MUNICIPALES, SERÁ TAMBIÉN GRATUITA LA EXPEDICIÓN DE TESTIMONIOS O CERTIFICADOS 

DE PARTIDAS DE NACIMIENTO, MATRIMONIO, DEFUNCIÓN Y SUS LEGALIZACIONES QUE HAYAN DE 

UTILIZARSE EN LAS CAUSAS LABORALES. - 

Nancy Alejandra Lazzarini 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                             E:11/11 V:16/11/2022 

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

EDICTOS: EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA  hace saber por el término de tres 

días ha resuelto citar a los que se crean con derecho a la Vivienda ubicada en Mz. 60 Pc. 28 del Plan 200 Viv. FO.NA.VI.-C.G.T., 

de la localidad de Presidencia Roque Sáenz Peña Chaco, oportunamente adjudicado a la Sra. Soto Lir ia Elsa D.N.I. Nº 10.276.792, 

para que dentro del término de cinco (5) días comparezcan a hacer valer sus derechos. Bajo apercibimiento de seguir el trámite de 

regularización. - Resistencia, de octubre de 2022.- 

Enrique O. Murcia  

Abogado 

s/c                                                                                                                                             E:11/11 V:16/11/2022 

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

EDICTO : El Instituto Provincial de Desarrollo Urbano y Vivienda hace saber por el término de un día la Resolución N° 759/31 

2022 que establece: "Dejar sin Efecto la Resolución del Ministerio de Bienestar Social de la Provincia del Chaco N° 405 sólo 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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respecto a la Sra. Coll Renee Nilda, DNI N° 4.515.298 y a su cónyuge Sr. Czyrgna Alcides, L.E N° 7.876.933, con Inscripción N° 

91249/3 y en consecuencia desadjudicarles la vivienda identificada como Mz. 110 Pc. 13 del Plan 470 Viviendas, Villa Río Negro, 

de la Ciudad de Resistencia." 21/10/2022. Fdo. Lic. Diego Arévalo (Presidente), Cr. Mohamed M. Brahim (Vocal), Dr. Mirko 

Christian Nicolich (Vocal). Citando por el término de cinco (5) días a los que se crean con derechos sobre la vivienda mencionada. 

Resistencia, Noviembre de 2022.- 

Laura Soledad Pérez 

Abogada 

s/c                                                                                                                                                           E:11/11/2022 

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

EDICTOS: EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIEND A hace saber por el término de tres 

días ha resuelto citar a los que se crean con derecho a la Vivienda ubicada en Mz. 104 Pc. 04 del Plan 713 Viv. FO.NA.VI., de la 

localidad de Presidencia Roque Sáenz Perla Chaco, oportunamente adjudicado a la Sr. Montenegro Transito Horacio D.N.I. Nº 

07.931.666, para que dentro del término de cinco (5) días comparezcan a hacer valer sus derechos. Bajo apercibimiento de seguir el 

trámite de regularización. - Resistencia, de octubre de 2022.- 

Enrique O Murcia  

Abogado 

s/c                                                                                                                                             E:11/11 V:16/11/2022 

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

EDICTO : La DRA. SILVANA CAROLINA GOMEZ, JUEZ, Juzgado del Trabajo N°1 de la Ciudad de RESISTENCIA sito en 

López y Planes N° 637, PISO 3, Resistencia, en autos, "ACOSTA, JOSE LUIS C/ OJEDA ZAMORA, JOHANA ESTEFANIA 

S/ Despido, Etc.", Expte.423/19, Habiéndose producido el fallecimiento del Sr. ACOSTA, JOSÉ LUIS -D.N.I. N 33.214.268 

CITESE POR EDICTOS que se publicarán por tres veces en el Boletín Oficial y en un Diario local, para que en el término de DIEZ 

(10) DIAS, comparezcan a juicio los derechos habientes del SR. JOSE LUIS ACOSTA - DNI N°33.214.268 - cuyo fallecimiento 

ocurrió en fecha 14/12/2021 en la ciudad de Resistencia, bajo apercibimiento de seguir adelante el proceso.- Resistencia, 03 de 

octubre de 2022.- 

Dra. María Silvia Merola  

Secretaria 

s/c                                                                                                                                             E:11/11 V:16/11/2022 

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

EDICTO:  NICOLAS ALEJANDRO JOKMANOVICH - JUEZ - Juzgado Civil y Comercial de la Décima Nominación, avda. 

Laprida 33, torre 2, 5° piso, Resistencia, Chaco, hace saber por tres (3) días en el Boletín Oficial y en un diario local, cítese a todos 

los que se consideraren con derecho a los bienes dejados por el causante de autos, para que dentro de un plazo que no podrá ser 

menor a un mes ni exceder de tres meses que comenzará a correr desde el día siguiente al de la última publicación, acrediten tal 

circunstancia, comparezcan a hacer valer sus derechos en relación a los bienes relictos en Juicio Sucesorio de ELSA BEATRIZ 

VARGAS, M.I. 4.445.052, fallecida el 29/09/2013.- Autos: "G ONZALEZ  RAÚL ROQUE Y VARGAS, ELSA BEATRIZ 

S/SUCESORIO", EXPTE. N° 1230/21.- Resistencia, 19 de ABRIL DE 2022.- Dra. CECILIA ELIDA PELIZZARI -SECRETARIA 

Mauro Sebastián Leiva  

Secretario  

R. N°:195.689                                                                                                                           E:11/11 V:16/11/2022 

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

EDICTO:  La Dra. Beatriz Esther Cáceres, Juez del Juzgado Civil y Comercial N° 11 de Resistencia, sito en Güemes 609, ciudad, 

autos "CREDIL S.R.L. C / ALEGRE, LEONARDO GERMAN S / EJECUTIVO ", Expte. N° 17.124/21: "Resistencia, 01 de 

noviembre de 2022.-... de conformidad a lo dispuesto por el art. 530 del C.P.C.C. en consonancia con los arts. 162, 163, 164 y 342 

del mismo cuerpo legal, notifíquese la parte resolutiva del DESPACHO MONITORIO emitido en autos, al ejecutado LEONARDO 

GERMAN ALEGRE, D.N.I. N°31.630.283, por Edictos que se, publicarán por dos (2) días en el Boletín Oficial y en un diario local 

de mayor circulación. Fdo.: Dra. Beatriz Esther Cáceres, Juez"; "Resistencia, 17 de Agosto de 2021.- AUTOS Y VISTOS: ... 

CONSIDERANDO: ... RESUELVO: I.- LLEVAR ADELANTE la ejecución contra LEONARDO GERMAN ALEGRE, D.N.I. N° 

31.630.283, hasta hacerse el acreedor íntegro pago de la suma de PESOS TREINTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS DIEZ 

($38.610,00) en concepto de capital reclamado, con más los intereses a, calcular, ten la forma expuesta en los considerandos que 

anteceden. II.- PRESUPUESTAR la suma de PESOS DIECINUEVE MIL TRESCIENTOS CINCO ($19.305,00), sujeta a 

liquidación definitiva, para responder a intereses y costas del juicio. III.- HACER SABER al ejecutado que dentro del quinto (5°) 

día a partir de la notificación de la presente, podrá cumplir la sentencia depositando el capital de condena más la suma presupuestada 

para intereses y costas u oponerse deduciendo las excepciones previstas en el art. 543 del C.P.C.C., bajo apercibimiento de que la 

presente adquirirá el carácter de sentencia, pasándose a la etapa de cumplimiento de la misma de conformidad a lo dispuesto en el 

art. 541 tercer párrafo de dicho cuerpo legal. IV.- IMPONER las costas del juicio a la parte demandada (art. 538 del C.P.C.C.). V.- 

REGULAR los honorarios de los profesionales intervinientes: VALERIA ALICIA DURAN ACEVEDO, en la suma de PESOS 

VEINTIDOS MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO ($22.464,00), como patrocinante, y los de ANDRES 

ALEJANDRO CARIC FERNANDEZ, en la suma de PESOS OCHO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS ($8.986,00), como 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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apoderado, en ambos casos con más I.V.A., si correspondiese (arts. 3, 5, 6 y 15 de la L.A., con la limitación prevista por el art. 730 

del Código Civil y Comercial de la Nación Argentina (Ley 26.994)), sin perjuicio de su eventual adecuación en caso de existir 

oposición... VI.- NOTIFIQUESE al ejecutado en el domicilio real, o el contractual o especial convenido por instrumento público o 

privado con firma certificada o reconocida, de conformidad con el art. 530 del C.P.C.C. y con las formalidades establecidas en el 

art. 341 del mencionado texto legal, el cual deberá ser íntegramente transcripto en el recaudo a librarse, agregándole, las copias del 

escrito de demanda y documental acompañada. VII.- RGISTRESE, PROTOCOLICESE. Fdo.: Dra. Beatriz Esther Cáceres, Juez" 

Resistencia 04 de noviembre de 2.022 

Pablo Alejandro Tealdi   

Secretario  

R. N°:195.690                                                                                                                           E:11/11 V:14/11/2022 

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

EDICTO:  La Dra. Claudia Elizabeth Canosa, Juez del Juzgado Civil y Comercial N° 13 de Resistencia, sito en Güemes 609, ciudad, 

CITA por dos (2) días al Sr. WALTER DARIO RODRIGUEZ, D.N.I. N° 17.596.131, para que dentro de cinco (5) días de la última 

publicación, comparezca a tornar intervención en autos "CREDO S.R.L. C/ RODRIGUEZ, WALTER DARIO S / 

EJECUTIVO",  Expte N° 6024/21, bajo apercibimiento de designar Defensor Oficial que la represente, - Resistencia, 04 de 

noviembre de 2021.- 

María  Del Carmen Morales Lezica 

Secretaria  

R. N°:195.691                                                                                                                           E:11/11 V:14/11/2022 

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

EDICTO:  El Sr. Juez de Paz Letrado de Sáenz Peña, Dr. JOSE TEITELBAUM, cita por un (1) día y emplaza por treinta (30) días 

contados a partir de la última publicación, a herederos y acreedores del HORACIO PAZ, DNI N° 7.416.720, para que comparezcan 

a deducir las acciones que por les derecho corresponde, en autos caratulados "PAZ HORACIO s/ SUCESORIO",  Expte. N° 

1390/22, que se tramita por ante el Juzgado de Paz Letrado de la ciudad de Pcia. R. Sáenz Peña, Provincia del Chaco. 25 de Octubre 

de 2.022.-  

Silvia Marina Risuk  

Secretaria  

R. N°:195.692                                                                                                                            E:11/11/2022 

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

EDICTO:  Dr. José Teitelbaum, Juez de Paz Letrado de Sáenz Peña, cita por UN día y emplaza por treinta días contados a partir de 

la última publicación a herederos y acreedores de QUIÑA RAMON M.I. N° 7.929.190, para que comparezcan a deducir acciones 

que por derecho correspondan en autos "QUIÑA RAMON s/SUCESORIO",  Expte. N° 1292/22. Secretaria N°2. 21 de octubre de 

2022.- 

Silvia Marina Risuk  

Secretaria  

R. N°:195.693                                                                                                                            E:11/11/2022 

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

EDICTO:  El Juzgado Civil y Comercial n° 2, a cargo de la Señora Jueza Dra. MARIA LAURA PRAXEDIS ZOVAK, sito en calle 

25 de Mayo N° 338- 1° Piso, P.A., Pcia. R. S. Peña, en los autos caratulados: "CABRAL FELIPE s/ SUCESION -AB- 

INTESTATO" - Expte. 2023/2022-2-C- se cita por Un (01) día y emplaza por 30, días contados a partir de la última publicación a 

herederos y acreedores del Sr. CABRAL FELIPE D.N.I. N° 7.440.254, comparezcan a hacer valer sus derechos. Públiquese por un 

(1) día en el BOLETIN OFICIAL y en el Diario local. - Picia. R. Sáenz Peña, 1 noviembre de 2022.- 

Dr. Ana Priscila Wolcoff 

Secretaria  

R. N°:195.694                                                                                                                            E:11/11/2022 

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

EDICTO:  La Dra. MARIA LAURA PRAXEDIS ZOVAK, Juez de Primera Instancia en el Juzgado en lo Civil y Comercial N° 2 

de la Segunda Circunscripción de la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, Chaco, cita a herederos y acreedores para que dentro 

del plazo de treinta días que se contarán a partir de la publicación, comparezcan por sí o por apoderado a hacer valer sus derechos 

en relación a los bienes relictos por el Sr. AVALOS FELIX, DNI N° 17943297, bajo apercibimiento de ley, en los autos caratulados:" 

AVALOS, FELIX S/ SUCESION AB - INTESTATO",  Expte. N° 2099/2022-2-C, Pcia. Roque Sáenz Peña, Chaco, 19 de octubre 

de 2.022. 

Dr. Ana Priscila Wolcoff 

Secretaria  

R. N°:195.695                                                                                                                            E:11/11/2022 

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

EDICTO:  La Dra. Cynthia M. G. Lotero de Volman, Juez a cargo del Juzgado Civil y Comercial de la Quinta Nominación de esta 

ciudad, sito en López y Planes: N° 36 P.A., en los autos caratulados: "SALTO, ENRRIQUE OMAR S / SUCESION AB-

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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INTESTATO",  Expte. N° 7554/2022-1-C, cita y emplaza a herederos, acreedores y todos los que se crean con derecho a los bienes 

dejados por el causante: Enrique Omar Salto., D.N.I. N° 13.085.825, para que dentro de treinta (30) días, que se contarán a partir de 

la última publicación, deduzcan las acciones que por derecho correspondan o comparezcan al juicio a hacer valer sus derechos. El 

presente se publicará por un (1) día en el Boletín Oficial y un diario local. Resistencia, 01 de noviembre de 2022.- 

Diego Ariel Maldonado 

Secretario  

R. N°:195.696                                                                                                                            E:11/11/2022 

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

EDICTO:  La Dra. SILVIA CLAUDIA ZALAZAR, Juez, del Juzgado de Paz N° 2, Secretaría Autorizante, sito en la calle Brown 

N° 249 - 2° Piso de esta Ciudad, cita a herederos y acreedores por edictos que se publicarán por UN (1) día en el Boletín Oficial y 

en un diario local, conforme lo establecido por los arts. 2340 del Código Civil y Comercial y art. 672 del C.P.C.C., EMPLAZANDO 

a herederos y acreedores que se crean con derecho al haber hereditario de Don DAMIAN FILOTEO GAUTO, D.N.I N° 06.148.253 

a presentarse dentro del término de UN (1) MES posterior a la última publicación comparezcan por sí o por Apoderado a fin de 

hacer valer sus derechos; en los autos caratulados: "GAUTO, DAMIAN FILOTEO S/ SU CECION AB -INTESTATO ", Expte. 

N° 43083/22. RESISTENCIA, Chaco 03 de noviembre del 2022.- 

Marta L.I. Sena 

Secretaria  

R. N°:195.697                                                                                                                                         E:11/11/2022 

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

EDICTO:  El Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y Comercial, N° 2 de la Ciudad de Resistencia Chaco sito en Avenida Laprida 33, 

Torre I, 2° Piso, Resistencia - Chaco a cargo de la Juez ANA MARIELA KASSOR Secretaria Actuante cita y emplaza por cinco 

(05) días a contar desde la última publicación del presente a GILETTA PAMELA YVONNE DNI N° 29.223.722 para que 

comparezca a estar a derecho en la causa "HERRERA ALEJANDRA C / GILETTA PAMELA YVONNE Y/U HOSPITAL 

PEDIATRICO Y/ O PROVINCIA DEL CHACO Y/ O QUIEN RESULTE RESPONSABLE S/ DAÑOS Y PERJUICIOS Y 

DAÑO MORAL POR MALA PRAXIS " Expte. N° 12199/16, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausentes para 

que la represente. Publíquese el Boletín Oficial y un diario local por dos (2) días por dos (2) días. Resistencia Chaco 08 de Noviembre 

de 2022.- 

Andrea Silvina Cáceres 

Secretaria  

R. N°:195.698                                                                                                                           E:11/11 V:14/11/2022 

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

EDICTO:  La Dra. FILIPCHUK MONICA MARISEL Juez Juzg. Civil y Comercial N° 1 del Departamento Judicial de Pres. R. 

Sáenz Peña, sito en calle 25 de Mayo N° 338, en los autos: SEGOVIA NEMESIA S/ SUCESORIO AB-INTESTATO  (Expte. N° 

2027 Sec N°2 Año 2022) cita por 1 y emplaza por 30 días, contados a partir de la última publicación, a herederos y acreedores de 

Doña NEMESIA SEGOVIA, DNI N° 5.775.566, bajo apercibimiento de Ley. Secretaria, 20 de Septiembre de 2022.- 

Sandra Patricia Quiñones  

Secretaria Provisoria 

R. N°:195.700                                                                                                                                         E:11/11/2022 

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

EDICTO:  Juzgado Civil y Comercial N° 2, ciudad de Sáenz Peña, Chaco, cita por uno (1) y emplaza por treinta dias a herederos y 

acreedores de Doña NADIA DIDUCH, M.I N° 2.425.088, para que hagan valer sus derechos en los autos: "D IDUCH NADIA S/ 

SUCESORIO AB-INTESTATO",  Expo, N° 1.487, Año 2022., Dra. María Laura Praxedis Zovak, Juez de Primer instancia y 

Comercial N° 2. Secretaria. 03 Agosto 2022.-  

Dra. Ana Priscila  Wolcoff 

Secretaria Provisoria 

R. N°:195.701                                                                                                                                         E:11/11/2022 

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

EDICTO:  El Dr. JOSE TEITELBAUM - Juez de Paz Letrado, cita por UN DIA y emplaza por TREINTA DIAS a herederos y 

acreedores del Sr. ROMANO MARIO FERNANDO DNI.N°.7.447.746, para que hagan valer sus derechos en los autos: ROMANO 

MARIO FERNANDO S/ SUCESORIO Ente 986/20 sec. 2., del Juzgado de Paz Letrado de la ciudad de Pcia. R. Sáenz Peña, bajo 

apercibimiento de ley. - 28 de Octubre de 2022.-  

Dra. Silvia Marina Risuk  

Secretaria  

R. N°:195.702                                                                                                                                         E:11/11/2022 

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

EDICTO:  EL DR. AMALIO AQUINO, JUEZ DE PAZ DE BARRANQUERAS, CHACO, SECRETARIA N° 2, sito en Av. 9 de 

Julio N° 5320, cita por UN (1) DIA en el Boletín Oficial (Art. 2340 C.C. y C.) y en un diario de amplia circulación (Art. 37 Ley 

2171-A), emplazando a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por los causantes JUAN CARLOS MORENO, 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin


 

 

 

 

 

- 13 - 

 

    

 

 

 

Viernes 11 de Noviembre de 2022                                                                                        EDICION Nº 10.878 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina: Av. Rivadavia Nº 322 ï Resistencia ï Chaco -  http://chaco.gov.ar/boficial/boletin (0362) 4453520 - CTX 53520 ï CP 3500 
 

D.N.I. N° 7.898.961 y ANTONIA MONICA PONCE, M.I. N° 5.808.504 para que, dentro del plazo de UN MES, contados , a partir 

del día siguiente al de la última publicación, comparezcan y lo acrediten, bajo apercibimiento de ley. En autos: "MORENO JUAN 

CARLOS Y PONCE ANTONIA MONICA S/  SUCESION AB-INTESTATO"  EXPTE. N° 702/21. - BARRANQUERAS, 31 

de Octubre de 2022.-  

Marina  A. Botello 

Secretaria  

R. N°:195.699                                                                                                                                         E:11/11/2022 

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

EDICTO:  El Dr. JOSE TEITELBAUM, Juez de Paz, de la ciudad de Sáenz Peña, Chaco, cita por un (1) día y emplaza por treinta 

(30) días, contados a partir de la última publicación a herederos y acreedores del Don MARIO VERON, M.I. N° 10.522.543, 

argentino, para que hagan valer sus derechos en los Autos: "VERON MARIO S / SUCESIÓN AB-INTESTATO",  Expte. N° 993, 

Año 2022, Sec. 1.- Secretaría, 04 de Octubre de 2022.- Dr. Francisco J. Morales Lezica, ABOGADO, SECRETARIO. -- 

Dr. Francisco J. Morales Lezica  

Secretario  

R. N°:195.703                                                                                                                                         E:11/11/2022 

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

EDICTO:  El Dr. JOSE TEITELBAUM, Juez de Paz, de la ciudad de Sáenz Peña, Chaco, cita por un (1) día y emplaza por treinta 

(30) Días, contados a partir de la última publicación a herederos acreedores del Don HECTOR HUGO CASTELLANI 

M.1.N° 17.271.135, argentino, para que hagan valer sus derechos "CAS TELLANI HECTOR HUGO S/SUCESORIOSò, Expte. 

N° 1169, Año 2022 Sec. 1.- Secretaría, 11 de Octubre de 2022.- Dr. Francisco J. Morales Lezica, ABOGADO, SECRETARIO. -- 

Dr. Francisco J. Morales Lezica  

Secretario  

R. N°:195.704                                                                                                                                         E:11/11/2022 

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

EDICTO:  El Juzgado de Paz 1ra. Categoría Especial Barrio Güiraldes, sito en calle Soldado Aguilera 1795, a cargo del Juez Dr. 

Luis Edgardo Dellamea, Resistencia- Chaco, en los autos caratulados: "MEZA SILVESTRE S / JUICIO SUCESORIO. Expte. 

N° 308/22", D.N.I. N° 8.305.888 del causante, citase a herederos y acreedores por edictos que se publicarán por UN (1) DIA a todos 

los que se consideren con derecho al patrimonio relicto del causante para que dentro de (1) UN MES posterior a la fecha de la última 

publicación, comparezcan por sí o por intermedio de apoderado a hacer valer sus derechos. Resistencia, 26 de Octubre de 2022.-   

Paola N. Sarasua  

Secretaria  

R. N°:195.705                                                                                                                                         E:11/11/2022 

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

EDICTO:  El Juzgado Civil y Comercial N°6, Secretaria Única a cargo del Sr. Juez, Dr. Jorge Mladen Sinkovich, PODER 

JUDICIAL - CHACO, sito en calle LOPEZ Y PLANES N° 48 - PLANTA AL TA de esta ciudad, cita por un (1) día en el Boletín 

Oficial y en un diario local, a todos los que  se consideren con derecho a los bienes dejados por el Sr. Luis Edgardo Goitia, DNI N° 

21.626.173, fallecido el día 22 de mayo del año 2022 en la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, para que dentro de TREINTA 

(30) días que se contarán a partir de la última publicación, así lo acrediten, en los autos caratulados: "GOITIA, LUIS EDGARDO 

S/ SUCESION AB-INTESTATO"  Expediente N°: 6170/22, Resistencia, 13 de octubre de 2022.1.- 

Alicia Mariel  Speranza Spagnoli 

Secretaria  

R. N°:195.706                                                                                                                                         E:11/11/2022 

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

EDICTO:  La Dra. Cinthia Tamara Jaremczuk, Juez del Juzgado de Niñez, Adolescencia y Familia N°1 de la Cuarta Circunscripción 

Judicial, notifica por Edictos que se publicarán por dos días en el Boletín Oficial, al demandado JUAN GUSTAVO PRADO, DNI 

N° 31.324.833, que en autos caratulados: "HERRERA MIGUEL ALFREDO C/ PRADO JUAN GUSTAVO S/ JUICIO 

ORDINARIO",  Expte. N° 814, Año 2016, se ha dictado la siguiente Resolución: "SENTENCIA N° 262. - Charata, Chaco, 25 de 

noviembre de 2021. tad. - AUTOS Y VISTOS: Estos autos caratulados: "HERRERA MIGUEL ALFREDO C/ PRADO JUAN 

GUSTAVO S/ JUICIO ORDINARIO", Expte. N° 814 Año 2016, de los que;- RESULTA: ... CONSIDERANDO: ... RESUELVO: 

I) ADMITIR la acción de impugnación de reconocimiento paterno promovida por el Sr. MIGUEL ALFREDO HERRERA DNI N° 

25.135.654, y de reclamación de propia paternidad  relacionada al niño TIZIANO TIAGO PRADO AYALA, DNI N° 52.484.173, 

nacido el día 21 de julio de 2012; e inscripto en el Registro de Estado Civil y Capacidad de las personas de la ciudad de Las Breñas, 

Dpto. 9 de Julio, Provincia del Chaco, en el Libro de Nacimientos del año 2.012, al Tomo 4°, Acta N° 390, Folio N°090, y en 

consecuencia desplazar el vínculo paterno- filial que detenta el Sr. JUAN GUSTAVO PRADO DNI N° 31.324.833 con el niño 

premencionado, emplazando al Sr. MIGUEL ALFREDO HERRERA DNI N° 25.135.654 como progenitor del mismo, por los 

fundamentos esgrimidos en los considerandos.- II) Firme que sea la presente, líbrese oficio a la 

Dirección del Registro de Estado Civil y Capacidad de las Personas de la provincia del  18 Chaco, a fin de que tome razón de lo 

dispuesto en el numeral que antecede en el acta de nacimiento del niño TIZIANO TIAGO PRADO AYALA nacido el 21 de Julio 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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de 2012 e inscripto bajo acta N° 390, Folio 090, Tomo 4°, del Registro Civil de la ciudad de Las Breñas, modificando el apellido 

PRADO por el apellido HERRERA, por lo que en lo a sucesivo será "TIZIANO TIAGO HERRERA" y se le expida nuevo 

documento nacional de identidad.- III) LAS COSTAS de este proceso y del Beneficio de Litigar sin Gastos agregado por cuerda, 

cuyo tratamiento se difiriera para esta oportunidad, se imponen al demandado -vencido- por los motivos referidos en los 

considerandos, haciéndole saber que deberá reintegrar a Dirección General de Administración del Superior Tribunal de Justicia, el 

costo de la pericia! de ADN, la cual es de PESOS DIECIOCHO MIL -($ l 8.000,00).ðIV)-REGULAR Los honorarios profesionales 

de la Dra. DANA ELISA DEMICHELIS en  la suma de PESOS OCHENTA MIL ($80.000) (2SMVM y 1/2) como así también 

corresponde regular honorarios a dicha profesional por su actuación en los autos caratulados: "HERRERA MIGUEL ALFREDO S/ 

BENEFICIO DE LITIGAR SIN GASTOS", Expte N° 813/16, como letrada patrocinante del Sr. Herrera en la suma de PESOS 

TREINTA Y DOS MIL ($32.000) (1 SMVM); en todos los casos con mas I.V.A si correspondiere V) NOTIFIQUESE POR 

CORREO ELECTRÓNICO Y/O PERSONALMENTE O POR CÉDULA, REGISTRESE, PROTOCOLÍCESE Y 

OPORTUNAMENTE ARCHIVESE".- Fdo.- DRA. CINTHIA TAMA RA JAREMCZUK- JUEZ - JUZGADO DE NIÑEZ, 

ADOLESCENCIA Y FAMILIA N°1-. Charata-Chaco,  12  de agosto de 2022. ï 

Tania Antonella I. Dari  

Secretaria 

R. N°:195.707                                                                                                                             E:11/11 V:14/11/2022 

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

EDICTO:  Orden del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 23 sito en Avenida Laprida N° 33 Torre 2. Piso 5, 

de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, a cargo del Dr. FERNANDO LUIS LAVENAS, Juez. Secretaria a cargo de la Dra. 

NORMA E. GARCIA, HACE SABER por DOS (2) días, SIN PREVIO PAGO, autos: GRUPO AGROS S.A. S/ CONCURSO 

PREVENTIVO -HOY QUIEBRA -"  Expte. N° 2632/19, que el Martillero ALDO OSCAR KUSNIER, Matrícula Profesional N° 

728, CUIT N° 23-21540278-9, REMATARA, SIN BASE, CONTADO Y MEJOR POSTOR, el día 16 de Noviembre de 2022, a la 

Hora 9,00, en calle SICA N° 6250, de esta ciudad. en el estado en que se encuentran, los siguientes vehículos: AUTOMOTOR 

MARCA TOYOTA. MODELO  RAV4 4X4 VX TIPO TODO TERRENO, MOTOR MARCA TOYOTA N° 2ARF312461, 

CHASIS MARCA TOYOTA N° JTMDF3EV4117129984 AÑO 2017. DOMINIO AB177AX, DEUDA: Municipalidad de 

Resistencia: $ 110.406,82 al 30/09/2022, Un AUTOMOTOR MARCA TOYOTA MODELO RAV4 4X4 VX TIPO TODO 

TERRENO. MOTOR MARCA TOYOTA N° 2ARF310040. CHASIS MARCA TOYOTA N° JTMDF3EV3HD204902, AÑO 2017, 

DOMINIO ABI77AW. DEUDA: Municipalidad de Resistencia: $ 110.406,82 al 30/09/2022. Un AUTOMOTOR MARCA IVECO 

TIPO CHASIS CON CABINA DORMITORIO MODELO 170E25ML1.... MOTOR MARCA IVECO. N° F4AEE681F*8025790*, 

CHASIS MARCA IVECO N° 8ATA1PJH0GX100668. AÑO 2016 DOMINIO PLW4I 4, DEUDAS: Municipalidad de Resistencia: 

$ 64.185,61 al 30/09/2022. Un AUTOMOTOR MARCA VOLKSWAGEN TIPO SEDAN 4 PUERTAS MODELO VOYAGE 1.6 

MS1. MOTOR MARCA VOLKSWAGEN N° CFZR25492, CHASIS MARCA VOLKSWAGEN N° 9BWDB45UXHT021758, 

AÑO 2016, DOMINIO AA579BY, DEUDAS: Municipalidad de Resistencia: 10.585,11 al 30/09/2022, Un ACOPLADO MARCA 

CORMETAL, MODELO TIPO SEMIRREMOLQUE MODELO S-2-14400-CH34G21 CHASIS MARCA CORMETAL N° 

8B9G14430DA556362, AÑO 2013, DOMINIO NGV502, DEUDAS: Municipalidad de Resistencia: $ 20.010.06 al 30/09/2022. 

TODAS LAS DEUDAS QUE PESAREN SOBRE LOS VEHICULOS SON A CARGO DE LA -FALLIDA HASTA LA FECHA 

DE SUBASTA. LOS VEHICULOS SE SUBASTAN EN FORMA INDIVIDUAL, EXHIBICION DE LOS BIENES UNA HORA 

ANTES DE LA SUBASTA, EL COSTO DE RETIRO Y TRASLADO DE LOS BIENES ES A CARGO DE LA PARTE 

COMPRADORA, DEBIENDO COORDINAR DIA Y HORA DE ENTREGA DE LOS MISMOS. Comisión 8% a cargo del 

comprador, más IVA si correspondiere, no se suspende por demás datos consultar Martillero actuante Cel. 3624648168. Email: 

aldo0271@hotmail.com- Resistencia, Secretaria. 27 de octubre de 2022.- 

Norma E. García 

Secretaria 

c/c                                                                                                                              E:11/11 V:14/11/2022 

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

EDICTO:  El Juzgado Civil, Comercial, Laboral y notarial sito en Calle Uruguay N° 635, 1° piso, ciudad, a cargo de la Dra. 

GISELLA N. TELLIER, Juez Suplente, Secretaria autorizante, cita a herederos y acreedores, por un (1) día, emplazando a todos los 

que consideran con derecho a la herencia del Sr. SALVADOR LENCINA, M.I. N° 7.455.144, para que dentro de los treinta (30) 

días comparezcan ante este juzgado, por si o por apoderados a hacer valer sus derechos a los bienes relictos en autos Caratulados: 

"LENCINA SALVADOR S/ SUCESORIO"  Expte N° 493/22. Gral. José de San Martín, Chaco, 27 de octubre de 2022.- 

Adriana C. Ledesma 

Secretaria Provisoria 

R. N°:195.708                                                                                                                                         E:11/11/2022 

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

EDICTO:  Dr. TROTTI RAFAEL MARTIN Juez Civil y Comercial N°20, sito en calle Laprida N° 33 torre II, 2 piso ciudad en 

autos: SANCHEZ, MARCELINO EUGENIO Y SANCHEZ, ANGEL MAURICIO C/ ROMERO, RAMON ANTONIO Y/O 

ALONSO, VICTORIANO ALFREDO Y/O PROP Y/O GUARDIAN DEL VEHICULO DOMINIO EXL -200 S/ DAÑOS Y 

PERJUICIOS Y DAÑO MORAL POR ACCIDENTE DE TRANSITO C/ S/ Varios"  Expte 11973/11 Citase por edictos al Sr 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
mailto:aldo0271@hotmail.com-
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VICTORIANO ALFREDO ALONSO D.N.I. 10733229 que se publicaran por dos (2) día en el Boletín Oficial para que en el término 

de diez(10) días de su última publicación, comparezca a tomar intervención en la presente causa bajo apercibimiento de designar 

Defensor oficial de Ausentes para que lo represente. Resistencia, 2022.-  

Marina Andrea González 

Secretaria  

R. N°:195.709                                                                                                                           E:11/11 V:14/11/2022 

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

EDICTO:  La Dra. KASSOR ANA MAPIELA, Juez, Juzgado Civil y Comercial N° 2, de la ciudad de Resistencia Provincia del 

Chaco sito en AV. LAPRIDA N° 33. Torre; 1, en los autos; "GOUJON, ANGEL ERNESTO S/ SUCESION AB- INTESTATO"  

Expte. N° 6.772/2022, Estando debidamente acreditado el fallecimiento del Sr. Ángel Ernesto Goujón, L.E N° 8.046.270 con la 

partida de defunción que se adjunta (N° 112), declarase abierto el juicio sucesorio, citando a los herederos y acreedores por edictos, 

que se publicarán por un (1) día en el Boletín Oficial y Lin diario local para que dentro del término de treinta (30) días, comparezcan 

a hacer valer sus derechos. Resistencia, 04 de noviembre de 2022.- 

Andrea Silvina Cáceres 

Secretaria  

R. N°:195.716                                                                                                                                         E:11/11/2022 

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

EDICTO:  El Juzgado de Paz Letrado de Sáenz Peña, a cargo del Dr. Jose Teitelbaum -Juez- en, los autos caratulados: "ACEVEDO 

RAMON LIN O S/ SUCESORIO"  Expte. N° 1316/22, en trámite por ante el Juzgado de Paz Letrado, Secretaría. N° 2, con sede 

en calle 17 y 10 centro, cita por 1 y emplaza por 30 pías, contados a partir de la última publicación, a herederos y acreedores del Sr. 

ACEVEDO RAMON LINO, M.I. N° 01.608.538, CUIL N° 20-01608538-4, fallecido el día 15 de febrero de 1990, bajo 

apercibimiento de ley. - DR. JOSE TEITELBAUM- Juez de Paz - Dr. Dr. Francisco J. Morales Lezica (h) - Secretario Juzgado de 

Paz Letrado - Juzgado de Paz y Pcia. Roque Sáenz Peña, Chaco. - 

Dra. Silvina Marina Risuk  

Secretaria  

R. N°:195.718                                                                                                                                         E:11/11/2022 

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

EDICTO:  El Dr. Luis Alfredo Canal Juez a cargo del juzgado de Paz de La Verde, provincia del Chaco Secretaría a cargo del Dr. 

Claudio Alberto Zalazar, cito en calle 9 de Julio S/N° de La Verde. Cita: por un (1) día y emplaza por treinta (30) días desde la 

última publicación a herederos y acreedores de Salto René Ovidio DNI N° 7.180.375 para que comparezca por sí o por medio de 

apoderado a hacer valer sus derechos en relación a los bienes relictos del causante en los actos caratulados "Salto René Ovidio S/ 

Sucesorio", Expediente N° 144/22 bajo apercibimiento de ley. La Verde, 04 de noviembre de 2022.- 

Claudio Alberto Zalazar 

Secretario  

R. N°:195.719                                                                                                                                         E:11/11/2022 

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

EDICTO:  Dra. BEATRIZ CACERES, a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial n° 11. sito en Güemes 609, 

Secretaria Autorizante, de la ciudad de Resistencia. Chaco, notifica a MACARENA ALARCON, D.N.I. N° 36.971.524, por Edictos 

que se publicarán por dos (2) días en el Boletín Oficial y en un diario local de mayor circulación de la ciudad de Formosa, la sentencia 

monitoria que en su parte resolutiva reza: Resistencia, 23 de marzo de 2021.-...RESUELVO: I.- LLEVAR ADELANTE la ejecución, 

contra MACARENA ALARCON, D.N.I. N° 36.971.524, hasta hacerse el acreedor íntegro pago de la suma de PESOS 

DIECINUEVE MIL QUINIENTOS ($19.500,00) en concepto de capital reclamado. con más los intereses a calcular en la forma 

expuesta en los considerandos que anteceden. II-PRESUPUESTAR la suma de PESOS NUEVE MIL SETECIENTOS 

CINCUENTA ($9.750.001. sujeta a liquidación definitiva, para responder a intereses y costas del juicio. III.- HACER SABER al 

ejecutado que dentro del quinto (5°) día a partir de la notificación de la presente, podrá cumplir la sentencia depositando el capital 

de condena más la suma presupuestada para intereses y costas u oponerse deduciendo las excepciones previstas en el art. 543 del 

C.P.C.C., bajo apercibimiento de que la presente adquirirá el carácter de sentencia, pasándose a la etapa de cumplimiento de la 

misma de conformidad a lo dispuesto en el art. 541 tercer párrafo de dicho cuerpo legal. IV.- IMPONER las costas a la parte ejecutada 

(art. 538 C.P.C.C.). V.- REGULAR los honorarios del profesional interviniente: TOBIAS BROGINI, en las sumas de PESOS OCHO 

MIL SEISCIENTOS CUARENTA ($8.640,00) y de PESOS TRES MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA y SEIS ($3.456,00), 

como patrocinante y apoderado respetivamente, con más I.V.A. si correspondiere, (arts. 3, 5, 6 y 15 de la L.A., con la limitación 

prevista por el art. 730 del Código Civil y Comercial de la Nación Argentina (Ley 26.994)), sin perjuicio de su eventual adecuación 

en caso de existir oposición. Notifíquese a Caja Forense por Secretaría vía internet, conforme lo dispuesto por Acordada 3172 del 

09/02/11 del Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo) y cúmplase con los aportes de ley. VI.- NOTIFIQUESE al ejecutado en 

el domicilio real o el contractual o especial convenido por instrumento público o privado con firma certificada o reconocida, de 

conformidad con el art. 530 y con las formalidades establecidas en el art. 341 del mencionado texto legal, el cual deberá ser 

íntegramente transcripto, agregándose las copias del escrito de demanda y documental acompañada VII.- EGISTRISE, 

PROTOCOLICESE. Beatriz Esther Cáceres Juez Juzgado en lo Civil y Coma, -sial dt la Undécima Nominación.-en autos 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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caratulados: "ZALAZAR, DIANA EDITH C/ A LARCON CARIDAD MACARENA ESTEFANIA S/  EJECUTIVO "EXPTE: 

753/21. RESISTENCIA, 26 DE MAYO DE 2022.- 

Carlos Soria 

Secretario  

R. N°:195.721                                                                                                                           E:11/11 V:14/11/2022 

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

EDICTO:  Dra. MARIA DE LOS ANGELES VULEKOVICH del Juzgado Civil y Comercial N° 12, sito en GÜEMES N° 609, 

CITESE por edictos a Sr. DANIEL DAVID CASTIAK DNI 26050870. Los mismos se publicarán por DOS (2) días en el Boletín 

Oficial y en un diario local de mayor circulación emplazándolo para que dentro de cinco (05) días, tome intervención en autos, bajo 

apercibimiento de designarse al Defensor de Ausente para que lo represente. NOT.- MARI A DE LOS ANGELES VULEKOVICH 

JUEZ JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL N°12, la sentencia monitoria que en su parte resolutiva reza: Resistencia, 25 de febrero 

de 2019.-RESUELVO: I) EMITIR DESPACHO MONITORIO contra DANIEL DAVID CASTIAK DNI 26050870, condenándolo 

a pagar al accionante la suma de PESOS TRECE MIL SEISCIENTOS CUARENTA y OCHO CON OCHENTA CENTAVOS 

($13.648,80) en concepto de capital, con mas los intereses a calcular de conformidad a lo dispuesto en los considerandos, y las costas 

que se presupuestan provisoriamente en la suma de PESOS CUATRO MIL NOVENTA y CINCO ($4.095,00), sujeta a liquidación 

definitiva.- II) HACER SABER AL EJECUTADO que dentro del plazo de CINCO (5) días , podrá cumplir voluntariamente con lo 

ordenado en el pto. I) de la presente, u OPONERSE a éste despacho deduciendo las excepciones previstas en el art. 543 del C.P.C.C., 

bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 541 párrafo tercero del ritual. ' Asimismo, INTIMASELO a que en igual plazo 

constituya domicilio procesal, bajo apercibimiento de tenerlo por notificado por Ministerio de la Ley en los términos del art. 56 del 

C.P.C.C..- 111) IMPONER las costas a la parte ejecutada (art. 538 del C.P.C.C.).- IV) REGULAR los honorarios profesionales del 

Dr. TOB1AS BROGIN1 en la suma de PESOS NUEVE MIL CUARENTA ($9.040,00) en carácter de patrocinante y en la suma de 

PESOS TRES MIL SEISCIENTOS DIECISEIS ($3.616,00) como apoderado, con más I.V.A. si correspondiere, (arts. 3, 5, 6 y 15 

de la L.A.), con la limitación prevista por el art. 730 del Código Civil y Comercial de la Nación Argentina (Ley 26.994), sin perjuicio 

de su eventual adecuación en caso de existir oposición. Notifiquese a Caja Forense por Secretaria vía Internet, conforme lo dispuesto 

por Acordada 3172 del 09/02/11 del Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo) y cúmplase con los aportes de ley. V) 

NOTIFICAR la presente en el domicilio del ejecuta.do con copias de la diligencia, de la demanda y documental de conformidad a 

lo normado por los arts. 530 y 341 del C.P.C.C., con transcripción de los mencionados artículos. - VI) NOTIFIQUESE, 

REGISTRESE Y PROTOCOLICESE. - MARIA DE LOS ANGELES VULEKOVICH JUEZ - JUZ. CIV. COM. N° 12.- en los 

autos caratulados "CRE DINEA S.A. C/ CASTIAK, DANIEL DAVID S/  EJECUTIVO"  Expte. N° 15798/18.- RESISTENCIA, 

23 DE MAYO DE 2022 

Gabriela Elizabeth Esper 

Secretaria Provisoria 

R. N°:195.722                                                                                                                           E:11/11/ V:14/11/2022 

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

EDICTO:  Dr. FERNANDO LUIS LAVENAS Juez Subrogante, a cargo del Juzgado Civil y Comercial N° 8, sito en Laprida N° 33 

torre 2 piso 3, de la ciudad de Resistencia, Chaco, notifica al ejecutado GRACIELA ESTELA SVRIZ, D.N.I. N°39.315.596 por 

Edictos que se publicarán por un (01) día en el Boletín Oficial y en un diario local de los de mayor circulación, emplazándolo para 

que dentro de cinco (05) días, tome intervención en autos, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausente para que lo 

represente; la sentencia monitoria que en su parte resolutiva reza: Resistencia, 17 de Mayo de 2021.RESUELVO: I.- LLEVAR 

ADELANTE la ejecución, contra GRACIELA ESTELA SVRIZ, D.N.I. N°39.315.596, hasta hacerse el acreedor integro pago de la 

suma de PESOS CUARENTA MIL QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS CON TRECE CENTAVOS ($40.596,13) en concepto de 

capital reclamado, con más los intereses a calcular en la forma expuesta en los considerandos que anteceden. II.-PRESUPUESTAR 

la suma de PESOS DOCE MIL CIENTO SETENTA Y NUEVE ($12.179,00), sujeta a liquidación definitiva, para responder a 

intereses y costas del juicio. III.- HACER SABER al ejecutado que dentro del quinto (5°) día a partir de la notificación de la presente, 

podrá cumplir la sentencia depositando el capital de condena más la suma presupuestada para intereses y costas u oponerse 

deduciendo las excepciones previstas en el art. 543 del CPCC, bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 541- tercer y cuarto 

párrafo- del citado cuerpo legal. IV.- IMPONER las costas del juicio a la parte demandada (art. 538 del CPCC). V.- REGULAR los 

honorarios del profesional interviniente: Dr. TOBIAS BROGINI en la suma de PESOS DIECINUEVE MIL QUINIENTOS 

VEINTISEIS CON CUARENTA CENTAVOS ($19.526,40) y en la suma de PESOS SIETE MIL OCHOCIENTOS DIEZ CON 

CINCUENTA Y SEIS CENTAVOS ($7.810,56) en el carácter de patrocinante y apoderado respectivamente, con más I.V.A. si 

correspondiere, (arts. 3, 5, 6 y 15 de la LA.), con la limitación prevista por el art. 730 del Código Civil y Comercial de la Nación 

Argentina (Ley 26.994) y sin perjuicio de su eventual adecuación en caso de existir oposición. Notifiquese a Caja Forense por 

Secretaría vía internet, conforme lo dispuesto por Acordada 3172 del 09/02/1I del Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo) y 

cúmplase con los aportes de ley. VI.- NOTIFIQUESE en el domicilio real, o el contractual, o especial convenido por instrumento 

público o privado con firma certificada o reconocida del ejecutado, de conformidad con el art. 530 del CPCC y con las formalidades 

establecidas en el art. 341 del citado cuerpo legal, el cual deberá ser íntegramente transcripto, agregándose las copias del escrito de 

demanda y documental acompañada. VII.- REGISTRESE, PROTOCOLICESE. DR. ROBERTO ALEJANDRO HERLEIN. Juez. 

Juzgado Civil  y Comercial N° 8; en autos caratulados -CARSA S.A. C/ SVRIZ GRACIELA ESTELA S/ EJECUTIVO  " Expte. 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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N° 6558/21.- RESISTENCIA, 29 DE MAYO DE 2022.- 

Marilina Ramírez  

Secretaria  

R. N°:195.724                                                                                                                                         E:11/11/2022 

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

EDICTO:  Dra. MARIA DE LOS ANGELES VULEKOVICH, a cargo del Juzgado Civil y Comercial N° 12, sito en GÜEMES N° 

609, CITESE por edictos a Sr. WALTER LUCAS BRAUN DNI 35687605. Los mismos se publicarán por DOS (2) días en el Boletín 

Oficial y en un diario local de mayor circulación. NOT.- MARIA DE LOS ANGELES VULEKOVICH JUEZ JUZGADO CIVIL 

Y COMERCIAL N°12, la sentencia monitoria que en su parte resolutiva reza: Resistencia, 12 de junio de 2019.RESUELVO: I) 

EMITIR DESPACHO MONITORIO contra WALTER LUCAS BRAUN DNI 35687605, condenándolo a pagar al accionante la 

suma de PESOS DIECIOCHO MIL NOVECIENTOS NOVENTA y CINCO CON VEINTIOCHO CENTAVOS ($18.995,28) en 

concepto de capital, con mas los intereses a calcular de conformidad a lo dispuesto en los considerandos, y las costas que se 

presupuestan provisoriamente en la suma de PESOS CINCO MIL SEISCIENTOS NOVENTA y NUEVE ($5.699,00), sujeta a 

liquidación definitiva.- II) HACER SABER AL EJECUTADO que dentro del plazo de CINCO (5) días, podrá cumplir 

voluntariamente con lo ordenado en el pto. 1) de la presente, u OPONERSE a éste despacho deduciendo las excepciones previstas 

en el art. 543 del C.P.C.C., bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 541 párrafo tercero del ritual. Asimismo, INT1MASELO 

a que en igual plazo constituya domicilio procesal, bajo apercibimiento de tenerlo por notificado por Ministerio de la Ley en los 

términos del art. 56 del C.P.C.C..- III) IMPONER las costas a la parte ejecutada (art. 538 del C.P.C.C.).- IV) REGULAR los 

honorarios profesionales del Dr. BROGINI TOBIAS en la suma de PESOS DIEZ MIL ($10.000,00) en carácter de patrocinante y 

en la suma de PESOS CUATRO MIL ($4,000,00) como apoderado, con más I.V.A. si correspondiere, (arts. 3, 5, 6 y 15 de la L.A.), 

con la limitación prevista por el art. 730 del Código Civil y Comercial de la Nación Argent ina (Ley 26.994), sin perjuicio de su 

eventual adecuación en caso de existir oposición. Notifiquese a Caja Forense por Secretaría vía internet, conforme lo dispuesto por 

Acordada 3172 del 09/02/11 del Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo) y cúmplase con los aportes de ley. V) NOTIFICAR 

la presente en el domicilio del ejecutado con copias de la diligencia, de la demanda y documental de conformidad a lo normado por 

los arts. 530 y 341 del C.P.C.C., con transcripción de los mencionados artículos. - VI) NOTIFIQUESE, REGISTRESE Y 

PROTOCOLICESE. - MARIA DE LOS ANGELES VULEKOVICH JUEZ - JUZ. CIV. COM. N° 12. en los autos caratulados 

"CARSA S.A. C/BRAUN WALTER LUCAS S/EJECUTIVO"  Expte. N° 6595/19.- RESISTENCIA, 30 DE MAYO DE 2021.- 

Gabriela Elizabeth Esper 

Secretaria  

R. N°:195.723                                                                                                                            E:11/11/ V:14/11/2022 

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

EDICTO:  Dra Silvia Claudia Salazar, Juez, a cargo del Juzgado de Paz Letrado N° 2, sito en Brown N° 249, 2° piso, Secretaria a 

cargo de Carlos R. Larrea, de la ciudad de Resistencia, Chaco, cítese a SANCHEZ DARIO ABEL D.N.I. Nº 27.081.754 por edictos 

que se publicaran por 2 veces en el Boletín Oficial y en un diario local, para que en el término de cinco días (5) días contados a partir 

de la última publicación comparezca a juicio a hacer valer sus derechos haciendo saber que sella dictado despacho monitorio en 

donde se lo ha condenado a abonar la suma de PESOS UN MIL QUINIENTOS CUARENTA y TRES CON VEINTINUEVE 

CENTAVOS ($ 1.543,29) con más la de PESOS DIEZ MIL ($10.000) como costas provisorias bajo apercibimiento de designar al 

Defensor de Ausentes. Aporte proyecto el interesado. NOT. -Marta L. I. Sena Silvia Claudia Zalazar ABOGADA - SECRETARIA 

JUEZ Juzgado de Paz Letrado N° 2 Juzgado de Paz Letrado N° 2, en autos caratulados: ñCARSA S.A. C/SANCHEZ DARIO 

ABEL S/JUICIO EJECUTIVO" , expte. N° 3037/19.- RE.SISTENCIA, 26 de mayo de 2022.- 

Carlos Rodolfo Larrea 

Secretario 

R. N°:195.725                                                                                                                               E:11/11 V:14/11/2022 

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

EDICTO:  Dr. OSCAR LOTERO Juez: ANALIA M. I. GUARDIA secretaria autorizante, a cargo del Juzgado de Paz Letrado N° 

1, sito en Brown Nº 249. 1° piso de la ciudad de Resistencia. Chaco. CITASE A LEDESMA REYNA DEL CARMEN - DNI N 

12.242.388 POR EDICTOS que se publicaran por 2 días en el Boletín Oficial y en un diario de los de mayor circulación del lugar 

del último domicilio del citado, si fuere conocido o en su defecto del lugar del juicio para que en el término de cinco (5) días contados 

a partir de la última publicación comparezca a juicio a notificarse del despacho monitorio dictado en autos y hacer valer sus derechos, 

bajo apercibimiento de designar al Defensor de Ausentes. Not. - Dra. ANALIA M. GUARDIA Dr. OSCAR R. LOTERO Secretaria 

N - Juzgado de Paz Letrado N 1 en autos caratulados: "BROGINI TOBIAS C  /LEDESMA REYNA DEL C ARMEN S/ JUICIO 

EJECUTIVO" , Expte. N° 105/20 -RESISTENCIA 13 DE JUNIO DE 2022.- 

 Analía M. I. Guardia  

Secretaria 

R. N°:195.726                                                                                                                               E:11/11 V:14/11/2022 

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

EDICTO:  Dr. AMALIO AQUINO, JUEZ DE PAZ, Barranqueras, Dra. MARIA ALEJANDRA RECCHIA, SECRETARIA DEL 

JUZAGADO DE PAZ DE BARRANQUERAS, sito en Avda. 9 de Julio 5320, de esta ciudad, CITA por UN (1) DIA y emplaza por 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
http://juz.civ.com/
http://citado.si/
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UN MES, a todos los que se consideren con derechos a los bienes dejados por el causante RUBEN AMERICO ROMERO, DNI.N° 

07.930.965, para que a partir de la última publicación, comparezcan y lo acrediten, bajo apercibimiento de ley, en los autos 

caratulados: "ROMERO RUBEN AMERICO S/ SUCESION AB -INTESTATO" , Expte. N° 65, año 2021. - Barranqueras, 

Chaco, 31 de octubre del 2022.- 

Marina A. Botello 

Secretaria 

R. N°:195.727                                                                                                                                             E:11/11/2022 

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

EDICTO:  Dra. Valeria Ester NIETO- Juez de la Niñez Adolescencia y Familia N° 2 domicilio electrónico: juz.nayf2-

ch@justiciachaco.gov.ar, domicilio real en calle Monseñor de Carlo N° 645 3er Piso, Charata Chaco, Teléfono 3731- 426776, cita 

por diez días al Sr. NESTOR JULIO QUEVEDO, DNI N° 20.603.252, a comparecer desde la última publicación, bajo 

apercibimiento de declararse por desconocido su domicilio y establecerse como tal los estrados de este Tribunal, en autos caratulados 

"GONZALEZ ELENA BEATRIZ C/ QUEVEDO NES TOR JULIO S/ DIVORCIO"  Expte. N° 330/22, en el que se tramita 

DIVORCIO del mismo con GONZALEZ ELENA BEATRIZ (Art. 134 Ley 2950-M), bajo apercibimiento del Art. 74 y 354 del 

CPCyC. Charata Chaco. -  

Lucas Yamyl Murad Ibrahim  

Secretario 

R. N°:195.729                                                                                                                                             E:11/11/2022 

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

EDICTO:  El Juzgado Civil, Comercial y Laboral de la ciudad de General José de San Martin, Departamento Libertador General 

San Martin, provincia del Chaco, cita durante un (1) día y emplaza por TREINTA (30) días a HEREDEROS Y ACREEDORES DE 

RAMIREZ ANTONIO, DNI N° 11.608.799, fallecido el 27/03/2022, con ultimo domicilio real en Lote N° 18, de la localidad de 

Pampa Almirón, Departamento Libertador General San Martin, provincia del Chaco, en los autos caratulados "RAMIREZ 

ANTONIO S/ SUCESORIO"  EXPTE. N°285/22 C. GENERAL JOSE DE SAN MARTIN, ¿? DE 2022.- 

Adriana C. Ledesma 

Secretaria Provisoria 

R. N°:195.731                                                                                                                                             E:11/11/2022 

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

EDICTO:  La. Dra. María Cristina Raquel Ramírez, Juez a cargo del Juzgado Civil y Comercial N° 3, Secretaria actuante, sito en 

Av. Laprida N° 33- Torre I- 3° Piso, de esta ciudad de Resistencia, provincia del Chaco, conforme art. 672 del CPCC cita por 1 (un) 

día y emplaza por treinta (30) días a herederos y acreedores de la Sra. ARNOT OTILIA DNI N° 6.350.235, a fin de que comparezcan 

por sí o por apoderado a hacer valer sus derechos en relación a los bienes relictos en los autos caratulados: "ARNOT OTILIA S / 

SUCESIÓN AB-INTESTATO"  Expte. N° 3215/2022-1-C del registro de este Tribunal. Resistencia,04 de noviembre de 2022.- 

Sueldo Leonardo David 

Secretario 

R. N°:195.732                                                                                                                                             E:11/11/2022 

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

EDICTO:  La Dra. Cecilia Natalia Marinic Jueza, Juzgado de Paz Letrado, Quitilipi, cita por un (1) día y emplaza por treinta (30) 

contados a partir de la última publicación, a herederos y acreedores de Don LEZCANO RAIMUNDO M.I. N° 5.626.766, para que 

hagan valer sus derechos a los bienes dejados por la misma en autos: "LEZCANO, RAIMUNDO S/ JUICIO SUCESORIO AB -

1NTESTATO - Expte N° 1435/12" que se tramita por ante el Juzgado de Paz Letrado, Segunda Circunscripción, Quitilipi, Chaco, 

bajo apercibimiento de Ley. 01 de noviembre de 2022.- 

 Dra. María Rosa Despo 

Secretaria 

R. N°:195.734                                                                                                                                             E:11/11/2022 

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

EDICTO:  El Dr. PABLO IVAN MALINA Juez del Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial N° 2 de la Tercera 

Circunscripción Judicial de la ciudad de Villa Ángela, Chaco, sito en Lavalle N° 232, P Piso cita por UN (1) DIA citando y 

emplazando a herederos y acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por la causante Doña 

CARMEN CORDOBA, L.C. N° 7.431.764, para que dentro del término de TREINTA (30) dias lo acrediten, bajo apercibimiento 

de Ley en los autos caratulados "CORDOBA  CARMEN S/ JUICIO SUCESORIO"  Expte N° 1148 -Año 2004 - PUBLIQUESE 

POR UN (1) DIA. SECRETARIA 21 de Octubre de 2022.- 

Dra. Erica A. Slanac 

Secretaria 

R. N°:195.736                                                                                                                                             E:11/11/2022 

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

EDICTO:  La Dra. DOLLY LEONTINA FLORES, Juez del Juzgado de Paz Letrado de la Tercera Circunscripción Judicial del 

Chaco, Sito en calle Lavalle Nº232 (Planta Baja) de la Ciudad de Villa Ángela, cita por UN (1) DÍA y emplaza por TREINTA (30) 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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DIAS, a herederos y acreedores del Sr. AGUIRRE, PORFIRIO NESTOR, M.I. N°7.906.124, a fin de que comparezcan a hacer  

valer sus derechos, bajo apercibimiento de Ley, en los autos caratulados:- "AGUIRRE, PORFIRIO NESTOR S/ JUICIO 

SUCESORIO" ; Expte.:- 610 / Año:- 2022.- PUBLÍQUESE UNA (1) VEZ.- Secretaría, 04 de Noviembre del año 2022.- 

Dra. María Verónica Aguirre  

Secretaria Provisoria 

R. N°:195.737                                                                                                                                             E:11/11/2022 

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

EDICTO:  Dra. María Laura Praxedis Zovak, Juez de Primera Instancia Civil y Comercial N° 2 sito en calle 25 de Mayo N° 338 

Piso 1, Pcia. Roque Sáenz Peña, Chaco; CITA a herederos, acreedores y todos lo que se crean con derechos a los bienes dejados por 

el causante por el término de UN (1) día y EMPLAZA para que dentro de TREINTA (30) días posteriores a la fecha de la publicación, 

comparezcan por sí o por apoderado a hacer valer sus derechos, en relación a los bienes relictos del Sr. FERNANDEZ BAJTEK, 

RODOLFO RUBEN DNI N° 20.245.749 en Autos Caratulados: " FERNANDEZ BAJTEK, RODOLF O RUBEN S/ SUCESION 

AB-INTESTATO"  - Expte. N° 2967/2021-2-C.- Secretaria N° 20 de octubre de 2022.- 

Daiana Gisella Gómez 

Secretaria Provisoria 

R. N°:195.738                                                                                                                                             E:11/11/2022 

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

EDICTO:  La Dra. MARIA LAURA PRAXEDIS, Juez de Primera Instancia y Comercial N.° 2, de Sáez Peña, Chaco, cita por UN 

(1) día y emplaza por TREINTA (30) días a herederos y acreedores de SILVERO, ENRIQUETA, DNI N.° F.6.228.266, que se 

consideren con derecho al patrimonio relicto del causante, para hacer valer sus derechos, en el Expte. 2051/22 "SILVERO, 

ENRIQUETA S/ SUCESORIO AB INTESTATO"  del Juzgado Civil y Comercial N.° 2 de Sáenz Peña, bajo apercibimiento de 

Ley. Sáenz Peña, 24 de octubre de 2022.- 

Daiana Gisella Gómez 

Secretaria 

R. N°:195.739                                                                                                                                             E:11/11/2022 

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

EDICTO:  El Juzgado de Paz Letrado N° 2, sito en BROWN N° 249 Piso 2, de la ciudad de Resistencia, Chaco, a cargo de la Dra. 

SILVIA. CLAUDIA ZALAZAR, Juez, Secretaria N° 2 a cargo de la Dra: Marta L. I. Sena, CITA por un (1) día y EMPLAZA por 

el término de UN MES, posteriores a la publicación en el Boletín Oficial y en un Diario Local a los herederos y acreedores de la 

causante Doña TEJO SILVINA ARIADNA, D.N.I. N° 21.143.091, que se crean con derecho al haber hereditario, en los autos 

caratulados: "TEJO, SILVINA ARIADNA sobre SUCESI ON AB-INTESTATO"  -EXPTE. N° 19731/2022-1-P. FDO: Dra. 

SILVIA CLAUDIA ZALAZAR, Juez, Juzgado de Paz Letrado N° 2.-Resistencia, 01 de noviembre de 2022.- 

Marta L. I .Sena 

Secretaria 

R. N°:195.740                                                                                                                                             E:11/11/2022 

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

EDICTO:  El Juzgado de Paz Letrado Nº1 sito en BROWN Nº 249 Piso 1, de la ciudad de Resistencia, Chaco, a cargo del Dr. 

LOTERO OSCAR RAUL, Juez, Secretaria Nº 1 a cargo de la Dra. INES. R. E. GARCIA PLICHTA, CITA por un (1) día y emplaza 

por el término de UN MES, posteriores a la publicación en el Boletín Oficial y en un Diario Local a los herederos y acreedores de 

la causante Doña GRACIELA BIBIANA, JEPIK, D.N.I. Nº 23.040.652, que se crean con derecho al haber hereditario, en los autos 

caratulados: "JEPIK, GRACIELA BIBIANA S/ SUCESION AB -INTESTATO"  Expte.: Nº 33632/2022-1-P. Implicando dicha 

citación, para los herederos, intimación para aceptar o repudiar la herencia. Transcurrido el plazo sin haberse expedido al respecto 

se lo tendrá por aceptante (art. 2289 Código Civil y Comercial de la Nación). FDO: Dr. LOTERO OSCAR RAUL, Juez, Juzgado 

de Paz Letrado Nº 1.- Resistencia, 22 de septiembre de 2022. - 

Dra. Inés R. E. García Plichta 

Secretaria 

R. N°:195.741                                                                                                                                             E:11/11/2022 

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

EDICTO:  José Teitelbaum, Juez de Paz Letrado de la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, Chaco CITA por un (1) DIA y 

EMPLAZA por treinta (30) días contados desde la última publicación a los herederos y acreedores de Doña DE CAROPPO DINA 

ALICIA DNI 17.204.915 para que hagan valer sus derechos en autos: "DE CAROPPO DINA ALICIA S / SUCESIÓN AB-

INTESTATOò Expte. Nº 1679/21. Dr. Francisco J. Morales Lezica. Abogado. Secretario 05 de abril de 2022.- 

Dra. Silvia Marina Risuk  

Secretaria 

R. N°:195.744                                                                                                                                             E:11/11/2022 

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

EDICTO:  EL DR. RAFAEL MARTIN TROTTI, Juez, Juzgado en lo Civil y Comercial de la Vigésima Nominación de Resistencia, 

Chaco Secretaria a cargo de la Dra. MARINA ANDREA  GONZALEZ, sito en Avenida Laprida Nº ¿?, Torre II, Segundo piso, de 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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la ciudad de Resistencia, Chaco, CITA por edictos que se publicaran por dos (2) días en el Boletín Oficial y en un diario local a los 

sucesores de BASILIO ENIO RAMIREZ, DNI Nº 6.353.647 para que en el término de cinco (5) días su última publicación 

comparezcan a tomar intervención en la presente causa, bajo apercibimiento de designar al Defensor Oficial de Ausentes para que 

los representen en el juicio, en los autos caratulados: "ROMERO, MARIO CAR LOS C/RAMIREZ  BASILIO ENIO Y/O SOSA,  

OFELIA RAMONA, TITULAR DEL VEHICULO DOMINIO NLP -544 Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE S/ 

DAÑOS Y PERJUICIOS Y DAÑO MORAL POR ACCIDENTE DE TRANSITOò EXPTE. 65/16.- RESISTENCIA, 09 DE 

SEPTIEMBRE DE 2022.- 

Marina Andrea Gonzalez 

Secretaria 

R. N°:195.742                                                                                                                             E:11/11  V:14/11/2022 

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

EDICTO:  La Dra. MIRIAM RAQUEL MORO - Juez a cargo del Juzgado Civil y Comercial dé la Vigésimo Segunda Nominación 

-, Secretaría a cargo de la Dra. Valeria Alejandra Turtola, sito en Av. Laprida N° 33, Torre, II, 4° Piso, de la ciudad de Resistencia, 

Provincia del Chaco, en los autos caratulados: "MANAUTA, DIEGO RAFAEL Y PELLEGRINO, NILDA TERESA S / 

SUCESION AB-INTESTATO , Expte. 8465/2022-1-C ", CITA en los términos dispuestos por el art. 672 del C.P.C.C., a todos los 

que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante, para que dentro del plazo de UN (1) mes así lo acrediten, que se 

contarán a partir de la última publicación, deduzcan las acciones que por derecho correspondan, respecto de los causantes Sr. 

MANAUTA DIEGO RAFAEL, D.N.I N° 5.849.048, fallecido en la ciudad de Resistencia el 27/03/16 y la Sra. PELLEGRINO 

NILDA TERESA, D.N.I. N° 3.588.507, fallecida en la ciudad de Resistencia el 14/10/21. Resistencia, 07 de Noviembre del 2022.- 

Valeria Alejandra  Turtola  

Secretaria 

R. N°:195.743                                                                                                                                             E:11/11/2022 

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

EDICTO:  El Juzgado Civil y Comercial de la Séptima Nominación de la ciudad de Resistencia, Chaco, sito en Avenida Laprida 

N°33 Torre 2 Piso 2, a cargo de la Señora Juez Doctora LIDIA MÁRQUEZ, en los autos caratulados: "EYOLF OSCAR DUFVA 

NIELSEN Y REINALDA IVALO S/ SUCESIÓN AB INTESTATO" , Expte. N° 8640/2022-1-C, estableció: "CITESE a 

herederos y acreedores por edictos que se publicarán por UN (1) día en el Boletín Oficial y en un diario local de mayor circulación 

(art. 672, Pto. 2) del C.P.C.C., emplazando a los que se consideren con derecho a la herencia, para que dentro de 1 (UN) MES 

posterior a la fecha de la última publicación, comparezcan por sí o por apoderado a hacer valer sus derechos, en relación a los bienes 

relictos, INTIMANDOSELOS para que en igual plazo acepten o repudien la herencia, bajo apercibimiento de que de no responder 

dicha intimación se los tenga por aceptada la misma (art. 6721° párrafo del CPCC)." Sucesión del Sr. EYOLF OSCAR DUFVA 

NIELSEN, DNI N° 7.516.828, fallecido en Barranqueras, Chaco, el día 22/04/2018 y de la Sra. REINALDA IVALO, DNI N° 

4.180.782, fallecida en Resistencia, Chaco, el 06/03/2022. ï Resistencia, 31 de octubre de 2022.- 

 Yanina A. Vera 

Secretaria 

R. N°:195.745                                                                                                                                             E:11/11/2022 

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

EDICTO:  La Dra. SILVIA MIRTA FELDER, Juez del Juzgado Civil y Comercial N° 16, Secretaría, a cargo de la Dra. MARIANA 

VITURRO FLORES, sito en Avenida Laprida N° 33, Torre 1, de la ciudad Resistencia, Provincia del Chaco, cita, a herederos y 

acreedores que se crean con derecho al haber hereditario de la SRA. DELMA RAQUEL MORTEO DNI N° 2.036.921, por edictos 

que se publicarán por (01) día en el Boletín Oficial y un diario local, para que dentro del término de 30 DIAS posterior a la 

publicación comparezcan a estar a derecho en la presente causa, en los autos caratulados "DELMA RAQU EL MORTEO S/ 

SUCESION AB-INTESTATO"  EXPTE Nº 10423/22".-  RESISTENCIA, 04 DE NOVIEMBRE DE 2022.- 

Andrea B. Alonso 

Secretaria 

R. N°:195.746                                                                                                                                             E:11/11/2022 

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

EDICTO:  La Dra. CLAUDIA ELIZABETH CANOSA, Juez del Juzgado Civil y Comercial N° 13, Secretaría a cargo de la Dra. 

MARIA DEL CARMEN MORALES LEZICA, sito en Güemes N° 609, de la ciudad Resistencia, Provincia del Chaco, cita a la 

SRA. SILVA, LUZ DIAMELA, D.N.I. N° 39.753.108, que se publicarán por DOS (2) días en el Boletín Oficial y un diario local, 

emplazándolo por (5) cinco días a fin, de que tome intervención en autos, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausentes 

para que la represente en los autos caratulados "PERTILE ENRIQUE JUAN C/ SILVA LUZ DIA MELA S/ JUICIO 

EJECUTIVO"  EXPTE N° 8077/18" RESISTENCIA, 21 de octubre de 2022.- 

María Del Carmen Morales Lezica 

Secretaria 

R. N°:195.747                                                                                                                               E:11/11 V:14/11/2022 

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

EDICTO : Dra. GISELA N. TELLIER- Juez Suplente a cargo, del Juzgado Civil, Comercial y Laboral, Quinta Circunscripción 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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Judicial, sito en calle Uruguay N°635, Localidad GENERAL JOSE DE SAN MARTIN, Departamento LIBERTADOR GENERAL 

SAN MARTÍN, Provincia del Chaco, en los autos caratulados: GOMEZ ROSSANA PATRICIA S/ SUCESORIO"  Expte 

N°367122 C, Citando a los herederos y acreedores por edictos, que se publicarán por un (1) día en el Boletín Oficial y un diario 

local (art. 2340 CCyC y art. 672 y cc. del CPCC, para que dentro de treinta (30) días comparezcan a hacer valer sus derechos. 

Respecto de la Causante Sra. ROSSANA PATRICIA GOMEZ. DNI N°17.808.421, fallecida en la Ciudad de Resistencia el 

07/03/2022. Resistencia, 14 de septiembre de 2022.- 

Adrian a C. Ledesma 

Secretaria 

R. N°:195.748                                                                                                                                         E:11/11/2022 

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

EDICTO: SELVA LEOPOLDA PUCHOT, Jueza a cargo del Juzgado de Paz de Fontana, Secretaría Autorizante, sito en 9 de Julio 

N° 312, Fontana, Chaco, CITA POR UN (1) DIA Y EMPLAZA A HEREDEROS Y ACREEDORES, del Sr. NESTOR ANTONIO 

ALMIRON, DNI N° 17.808.734, fallecido en fecha 25 de Agosto de 2020, en la Ciudad de Resistencia - Chaco, para que dentro de 

UN (1) MES, posteriores a la fecha de la última publicación, comparezcan por sí o apoderado a hacer valer sus derechos, y deducir 

las acciones que correspondan, bajo apercibimiento de ley, en los autos: "ALMIRON NESTOR ANTONIO S / JUICIO 

SUCESORIO AB-INTESTATO",  Expte. N° 251/21. de octubre de 2.022. 

Marta Analía Martínez  

Secretaria 

R. N°:195.749                                                                                                                                         E:11/11/2022 

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

EDICTO:  El Juzgado de Paz N° ,2 de Resistencia, a cargo de la Dra. Silvia Claudia Zalazar, sito en 91. Brown 249, 2° piso de 

Resistencia, en autos caratulados: "CASTILLO, RAMON JORGE, S/ SUCESION AB-INTESTATO"  expte. N° 26296/22; ha 

ordenado se publiquen EDICTOS CITATORIOS por UN (1) día en el Boletín Oficial y en un diario local, conforme lo establecido 

por los arts. 2340 del Código Civil y Comercial y art. 672 del C.P.C.C. EMPLAZANDO a herederos y acreedores de Castillo Ramon 

Jorge D.N.I. 11.268.985 que se crean con derecho al haber hereditario a presentarse dentro del término de UN (l) MES posterior a 

la última publicación. - 

Marta L. I. Sena 

Secretaria 

R. N°:195.751                                                                                                                                         E:11/11/2022 

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

EDICTO:   El Sr. Juez subrogante del Juzgado Civil y Comercial N° 8 Fernando Luis Lavenas., con sede en Laprida N° 33 - Torre 

2 - 3° Piso, Resistencia; NOTFIICA a ALEJANDRO LUIS ENRIQUEZ, D.N.I. NÁ33.549.568Ă la sentencia monitoria emitida en 

autos, por el termino de. UN (01) día en el Boletín Oficial y en un Diario local de los de mayor circulación, emplazándolo para que 

dentro de CINCO (05) días, tome intervención, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausentes para que lo represente. 

Resistencia, 22 de septiembre de 2021- AUTOS Y VISTOS... CONSIDERANDO...RESUELVO: I.- LLEVAR ADELANTE la 

ejecución, contra ALEJANDRO ENRIQUEZ, D.N.I. N°33.549.568, hasta hacerse el acreedor integro pago de la suma de PESOS 

CINCUENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y DOS CON CINCUENTA Y DOS CENTAVOS ($57.962,52) en 

concepto de capital reclamado, con más los intereses a calcular en la forma expuesta en los considerandos que anteceden. II.- 

PRESUPUESTAR la suma de PESOS DIECISIETE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE (17.389,00), sujeta a liquidación 

definitiva, para responder a intereses y costas del Juicio. III. - HACER SABER al ejecutado que dentro del quinto (5) día a partir de 

la notificación de la presente, podrá cumplir la sentencia depositando el capital de condena más la suma presupuestada para intereses 

y costas u oponerse deduciendo las excepciones previstas en el art. 543 del CPCC, bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 541 

-tercer y cuarto párrafo- del citado cuerpo legal. IV.- IMPONER las costas del juicio a la parte demandada (art. 538 del CPCC). V,- 

REGULAR los honorarios de la profesional interviniente: Dra. SILVIA PATRICIA MAIDANA (3996), en la suma de PESOS 

VEINTITRES MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO ($23.328,00) y en la suma de PESOS NUEVE MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y UNO CON VEINTE CENTAVOS ($9.331,20) en el carácter de patrocinante y apoderada respectivamente, con más 

I.V.A. si correspondiere, (arts. 3, 5, 6 y 15 de la L.A.), con la limitación prevista por el art. 730 del Código Civil y Comercial de la 

Nación Argentina (Ley 26.994) y sin perjuicio de su eventual adecuación en caso de existir oposición, VII. - REGISTRESE 

PROTOCOUCESE.- Fdo: Roberto a. Herlein. En autos "CARSA S.A. C/ENRIQUEZ ALEJANDR O S/ EJECUTIVO",  Expte. 

N°22185/21. Resistencia, 31 de mayo 2022.- 

Mar ilina Ramírez 

Secretaria 

R. N°:195.752                                                                                                                                         E:11/11/2022 

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

EDICTO:   El Señor Juez Del Juzgado Civil y Comercial N° 8, Dra. MARIA CRISTINA RAQUEL RAMIREZ, Juez Subrogante, 

con sede en Laprida N° 33-Torre 2 - 3° Piso, Secretaria N°8 dice: Resistencia, de Octubre de 2022., notifíquese el despacho, 

Monitorio, en su parte resolutiva, al ejecutado PEDRO MARCELO, RAMIREZ, D.N.I. N° 29.749.314, por Edictos que se 

publicarán por un (01) día en el Boletín Oficial y en un diario local de los de mayor circulación, emplazándolo para que dentro de 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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cinco (05) días, tome intervención en autos, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausente para que lo represente. 

Resistencia, 5 de Julio de 2022. AUTOS Y VISTOS: ... CONSIDERANDO: ... RESUELVO: I.- LLEVAR ADELANTE la 

ejecución, contra PEDRO MARCELO RAMIREZ, D.N.I. N° 29.749.314, hasta hacerse el acreedor integro pago de la suma de 

PESOS SESENTA Y UN MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y UNO ($61.981,00) en concepto de capital reclamado, con más los 

intereses a calcular en la forma expuesta en los considerandos que anteceden. II.-PRESUPUESTAR la suma de PESOS TREINTA 

MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO ($ 30.991,00)," sujeta a liquidación definitiva, para responder a intereses y costas del 

juicio. HACER SABER al ejecutado que dentro del quinto (5°) día a partir de la notificación de la presente, podrá cumplir la 

sentencia depositando el capital de condena más la suma presupuestada para intereses y costas u oponerse deduciendo las 

excepciones previstas en el art. 543 del CPCC, bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 541 -tercer y cuarto párrafo- del citado 

cuerpo legal. IV.- IMPONER las costas del juicio a la parte demandada (art. 538 del CPCC). V.-REGULAR los honorarios de la 

profesional interviniente: SILVIA PATRICIA MAIDANA (3996,) en la suma de PESOS TREINTA Y SEIS MIL 

CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS ($36.432,00) en carácter de patrocinante, y en la suma de PESOS CATORCE MIL 

QUINIENTOS SETENTA Y TRES ($14.573,00) como apoderada, con más I.V.A. si correspondiere, (arts. 3, 5, 6 y 15 de la L.A.), 

con la limitación prevista por el art. 730 del Código Civil y Comercial de la Nación Argentina (Ley 26.994), sin perjuicio de su 

eventual adecuación en caso de existir oposición. Notifíquese a Caja Forense por Secretaría vía internet, conforme lo dispuesto por 

Acordada 3172 del 09/02/11 del Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo) y cúmplase con los aportes de ley. VI .- 

NOTIFIQUESE en el domicilio real, o el contractual, o especial convenido por instrumento público o privado con firma certificada 

o reconocida del ejecutado, de conformidad con el art. 530 del CPCC y con las formalidades establecidas en el art, 341 del citado 

cuerpo legal, el cual deberá ser íntegramente transcripto, agregándose las copias del escrito de demanda y documental acompañada. 

VII. - REGISTRESE, PROTOCOLICESE. CLAUDIA FABIANA PICCIRILLO Juez Subrogante Juzgado Civil y Comercial N° 8. 

Es transcripción textual de la Resolución, en autos... ñAMIEL, MARCELO RAFAEL C/ RAMIREZ PEDRO MARCELO S/ 

EJECUTIVO",  Expte. N° 6108/2022 -1-C, Resistencia (Chaco), 21 de octubre de 2022.- 

Liliana C.R. Costichi 

Secretaria 

R. N°:195.753                                                                                                                                         E:11/11/2022 

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

EDICTO:   La Dra. SELVA SANDRA ELIZABETH GAYNECOTCHE juzg. Civil Com. Y Laboral, con domicilio en DR. 

VÁZQUEZ ESQUINA PADRE HOLZER - PLANTA BAJA S/N 1° Piso de la ciudad de Juan José Castelli, Provincia - Chaco, cita 

por 1 días y emplaza por 30 días a partir de la última publicación a herederos y acreedores de MARIO EMILIO PELLOSO M.I. N° 

7.440.946, bajo apercibimientos. - Ordenado en autos "PELLOSO, MARIO EMILIO S / Sucesorio", Expediente N° 176/22 

Secretaria Única, 03 de noviembre del 2022.-  

María  Evelin Carrasco 

Secretaria 

R. N°:195.754                                                                                                                                         E:11/11/2022 

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

EDICTO:  El Sr. Juez del Juzgado Civil    y Comercial N° 8, Dra. CLAUDIA FABIANA PICCIRILLO, Juez Subrogante, con sede 

en Laprida N° 33 - Torre 2 - 3° Piso, ciudad.- Resistencia, 07 de Septiembre de 2022.-... habiéndose cumplimentado con el trámite 

previsto por el art, 162 del C.P.C.C. y art. 530, notifíquese el despacho Monitorio, en su parte resolutiva, al ejecutado BRAIAN 

DAMIAN ORTELLADO,  D.N.I. N° 36.018.397 por Edictos que se publicarán por un (01) día en el Boletín Oficial y en un diario 

local de los de mayor circulación, emplazándolo para que dentro de cinco (05) días, tome intervención en autos, bajo apercibimiento 

de designarse al Defensor de Ausente para que lo represente. NOT. - CLAUDIA FABIANA PICCIRILLO Juez Subrogante Juzgado 

Civil  y Comercial N° 8.- Resistencia, 10 de Mayo de 2022.- AUTOS Y VISTOS: ... CONSIDERANDO: ... RESUELVO: I.- 

LLEVAR ADELANTE la ejecución, contra BRAIAN DAMIAN ORTELLADO, D.N.I. N° 36.018.397, hasta hacerse el acreedor 

íntegro pago de la suma de PESOS CUARENTA MIL QUINIENTOS ($40.500,00) en concepto de capital reclamado, con más los 

intereses a calcular en la forma expuesta en los considerandos que anteceden. II.- PRESUPUESTAR la suma de PESOS DOCE MIL 

CIENTO CINCUENTA ($12.150,00). sujeta a liquidación definitiva, para responder a intereses y costas del juicio. III.- HACER 

SABER al ejecutado que dentro del quinto (5°) día a partir de la notificación de la presente, podrá cumplir la sentencia depositando 

el capital de condena más la suma presupuestada para intereses y costas u oponerse deduciendo las excepciones previstas en el art. 

543 del CPCC, bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 541 -tercer y cuarto párrafo- del citado cuerpo legal. IV.- IMPONER 

las costas del juicio a la parte demandada (art. 538 del CPCC). V.- REGULAR los honorarios del profesional interviniente: SILVIA 

PATRICIA MAIDANA (3996), en la suma de PESOS TREINTA Y UN MIL CIENTO CINCUENTA Y DOS ($31.152,00) en 

carácter de patrocinante, y en la suma de PESOS DOCE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y UNO ($12.461,00) como 

apoderada, con más I.V.A. si correspondiere, (arts. 3. 5, 6 y 15 de la L.A.), con la limitación prevista por el art. 730 del Código Civil 

y Comercial de la Nación Argentina (Ley 26.994), sin perjuicio de su eventual adecuación en caso de existir oposición... VI.- 

NOTIFIQUESE en el domicilio real, o el contractual, o especial convenido por instrumento público o privado con firma certificada 

o reconocida del ejecutado, de conformidad con el art. 530 del CPCC y con las formalidades establecidas en el art. 341 del citado 

cuerpo legal, el cual deberá ser íntegramente transcripto, agregándose las copias del escrito de demanda y documental acompañada 

VII. - REGISTRESE, PROTOCOLICESE. FDO. CLAUDIA ELIZABETH CANOSA Juez Subrogante Juzgado Civil y Comercial 
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N° 8 .-Es transcripción textual de la Resolución, en autos "AMIEL, MARCELO RAFAEL C/ ORTELLADO  BRAIAN, 

DAMIAN S/ EJECUTIVO ", Expte. 3321/22-I-C, Resistencia (Chaco), 14 de septiembre de 2022. 

Liliana C. R. Costichi 

Secretaria 

R. N°:195.755                                                                                                                                         E:11/11/2022 

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

EDICTO:  El Sr. Juez del Juzgado Civil y Comercial N° 8, Dra., CLAUDIA, ELIZABITH CANOSA, Juez Subrogante, con sede 

en Laprida N° 33 7 Torre 2 - 3° Piso, Secretaria N°8 Resistencia, NOTIFICA a GABRIEL HECTOR LOPEZ, D.N.I. N°: 36.019.844,  

la parte resolutiva de la sentencia monitoria emitida en autos, por el término de UN (01) día en el Boletín Oficial y en un Diario 

local de los de mayor circulación, emplazándolo para que dentro de CINCO (05) días, tome intervención, bajo apercibimiento de 

designarse al Defensor de Ausentes para que lo represente. "Resistencia, 11 de Mayo de 2020.- AUTOS Y VISTOS:... 

CONSIDERANDO... RESUELVO: I.- LLEVAR ADELANTE la ejecución, contra LOPEZ GABRIEL, DNI N° 36.019.844, hasta 

hacerse el acreedor integro pago de la suma de PESOS TRECE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO ($13.965,00) en 

concepto de capital reclamado, con más los intereses a calcular en la forma expuesta en los considerandos que anteceden. II .- 

PRESUPUESTAR la suma de PESOS CUATRO MIL CIENTO NOVENTA ($4190.00) sujeta a liquidación definitiva, para 

responder a intereses y costas del juicio. III. - HACER SABER al ejecutado que dentro del quinto (5°) día a partir de la notificación 

de la presente, podrá cumplir la sentencia depositando el capital de condena más la suma presupuestada para intereses y costas u 

oponerse deduciendo las excepciones previstas en el art. 543 del CPCC, bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 541-tercer y 

cuarto párrafo- del citado cuerpo legal. IV.- IMPONER las costas del juicio a la parte demandada...V- REGULAR los honorarios 

de la profesional interviniente SILVIA PATRICIA MAIDANA (3996) en la suma de PESOS SEIS MIL SETENCIENTOS 

CINCUENTA ($6750.00) en carácter de patrocinante y en la suma de PESOS DOS MIL SETENCIENTOS ($2700.00) Como 

apoderada, con más IVA si correspondiere (arts. 3, 5, 6, 15 de la L.A), con la limitación prevista por el art. 730 del Código Civil y 

Comercial de la Nación Argentina (Ley 26.994) y sin perjuicio de su eventual adecuación en caso de existir oposición. Notifíquese 

.. VI.- NOTIFIQUESE en el domicilio real o el contractual, o especial... VII.- REGISTRESE, PROTOCOLICESE. - Fdo: Roberto 

Alejandro Herlein. Juzgado Civil y Comercial N° 8." Es transcripción textual de la Resolución, en autos. "AMIEL MARCELO 

RAFAEL C/LOPEZ GABRIEL HECTOR S/EJECUTIVO",  Expte. N° 2524/20, Resistencia (Chaco), 23 de mayo de 2022.- 

Sandra B. Escobar 

Secretaria 

R. N°:195.756                                                                                                                                         E:11/11/2022 

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

EDICTO:  La Sra. Juez del Juzgado Civil y Comercial N 11 Dra. ESTHER BEATRIZ CACERES, con sede en Güemes N° 609 de 

Resistencia (Chaco), CITA por DOS días en el Boletín Oficial y un Diario local, - a LEANDRO FACUNDO PIGONI, DNI. N° 

28.041.384, conforme la siguiente resolución: "Resistencia, 10 de septiembre de 2021. N° 785.- AUTOS Y VISTOS... 

CONSIDERANDO... RESUELVO: I.- LLEVAR ADELANTE la ejecución contra LEANDRO F. PIGONI, D.M. N° 28.041.384, 

hasta hacerse el acreedor íntegro pago de la suma de PESOS veinticuatro mil novecientos setenta ($24.970,00) en concepto de 

capital reclamado, con los intereses condenados liquidar en la forma establecida en los considerandos. II.-PRESUPUESTAR la suma 

de PESOS DOCE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO ($12.485,00), sujeta a liquidación definitiva, para responder a 

intereses y costas del juicio. III- HACER SABER al ejecutado que dentro del quinto (5°) día a partir de la notificación de la presente, 

podrá cumplir la sentencia depositando el capital de condena más la suma presupuestada para intereses y costas u oponerse 

deduciendo las excepciones previstas en el art. 543 del C.P.C.C., bajo apercibimiento de que la presente adquirirá el carácter de 

sentencia, pasándose a la etapa de cumplimiento de la misma de conformidad a lo dispuesto en el art. 541 tercer párrafo de dicho 

cuerpo legal. IV.- IMPONER las costas del juicio a la parte demandada (art. 538 del C.P.CC.). V.- REGULAR los honorarios de la 

profesional interviniente: SILVIA PATRICIA MAIDANA, en las sumas de PESOS ONCE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y 

CUATRO ($11.664,00) y de PESOS CUATRO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS ($4.666,00), como patrocinante y 

apoderada, respectivamente, con más I.V.A., si correspondiere, (arts. 3, 5, 6 y 15 de la L.A., con la limitación prevista por el art. 

730 del Código Civil y Comercial de la Nación Argentina (Ley 26.994), sin perjuicio de su eventual adecuación en caso de existir 

oposición. Notifíquese a Caja Forense por Secretaría vía internet, conforme lo dispuesto por Acordada 3172 del 09/02/11 del 

Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo) y cúmplase con los aportes de ley. VI- NOTIFIQUESE al ejecutado en el domicilio 

real, o el contractual o especial convenido por instrumento público o privado con firma certificada o reconocida, de conformidad 

con el art. 530 del CP.C.C. y con las formalidades establecidas en el art. 341 del mencionado texto legal, el cual deberá ser 

íntegramente transcripto en el recaudo a librarse, agregándose las copias del escrito de demanda y documental acompañada. VII-

REGÍSTRESE, PROTOCOLICESE. El presente documento fue firmado electrónicamente por: CACERES BEATRIZ ESTHER, 

DNI: 16367446, JUEZ 1RA. INSTANCIA en JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL N° II ". Y -dice: Resistencia, 13 de Julio de 2022.-

Atento las constancias de la causa y de conformidad a lo dispuesto por el art. 530 del C.P.C.C. en consonancia con los arts. 162, 

163, 164 y 342 del mismo cuerpo legal, notifíquese la parte resolutiva del DESPACHO MONITORIO emitido en autos, al ejecutado 

LEANDRO FACUNDO PIGONI, D.N.I. N° 28.041.384, por Edictos que se publicarán por dos (2) días en el Boletín Oficial y en 

un diario local de mayor circulación. Not.- CACERES BEATRIZ ESTHER, JUEZ IRA. INSTANCIA. Es transcripción textual de 

la providencia dictada el 10-09-21 y 13-07-22 en autos caratulados: "AMIEL  MARCELO RAFAEL C/  PIGONI LEANDRO 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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FACUNDO S/EJECUTIVO",  Expte. N° 3/2021-1-C, del Juzgado Civil y Comercial N° 11. Resistencia (Chaco), 18 de agosto 

de 2022.- 

Carlos Soria 

Secretario 

R. N°:195.757                                                                                                                             E:11/11 V:14/11/2022 

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

EDICTO:   La Sra. Juez del Juzgado Civil y Comercial N° 11, Dra. ESTHER BEATRIZ CACERES, con sede en Güemes N° 609 

de Resistencia (Chaco), CITA por DOS (2) días en el Boletín Oficial y un Diario local, a la ejecutada MELISA DIANA NAHIR 

GOMEZ, DNI. N° 36.242.441, conforme la siguiente resolución: "Resistencia, 14 de Diciembre de 2021. N°1018.- AUTOS Y 

VISTOS... CONSIDERANDO... RESUELVO: I.- LLEVAR ADELANTE la ejecución contra MELISA GOMEZ, D.N.I. N° 

36.242.441, hasta hacerse el acreedor íntegro pago de la suma de PESOS CUARENTA y DOS MIL CIENTO TREINTA 

($42.130,00) en concepto de capital reclamado, con los intereses condenados liquidar en la forma establecida en los considerandos. 

II .- PRESUPUESTAR la suma de PESOS VEINTIUN MIL SESENTA y CINCO ($21.065,00), sujeta a liquidación definitiva, para 

responder a intereses y costas del juicio. III .- HACER SABER a la ejecutada que dentro del quinto (5°) día a partir de la notificación 

de la presente, podrá cumplir la sentencia depositando el capital de condena más la suma presupuestada para intereses y costas u 

oponerse deduciendo las excepciones previstas en el art. 543 del C.P.C.C., bajo apercibimiento de que la presente adquirirá el 

carácter de sentencia, pasándose a la etapa de cumplimiento de la misma de conformidad a lo dispuesto en el art. 541 tercer párrafo 

de dicho cuerpo legal . IV.- IMPONER las costas del juicio a la parte demandada (art. 538 del C.P.C.C.). V,-REGULAR los 

honorarios de la profesional interviniente: SILVIA PATRICIA MAIDANA, en las sumas de PESOS VEINTICINCO MIL 

SEISCIENTOS ($25.600,00) y de PESOS DIEZ MIL DOSCIENTOS CUARENTA ($10.240,00), como patrocinarte y apoderada, 

respectivamente, con más I.V.A,, si correspondiere, (arts. 3, 5, 6 y 15 de la L.A., con la limitación prevista por el art. 730 del Código 

Civil y Comercial de la Nación Argentina (Ley 26.994), sin perjuicio de su eventual adecuación en caso de existir oposición... VI.- 

NOTIFIQUESE a la ejecutada en el domicilio real, o el contractual o especial convenido por instrumento público o privado con 

firma certificada o reconocida, de conformidad con el art. 530 del C.P.C.C. y con las formalidades establecidas en el art. 341 del 

mencionado texto legal, el cual deberá ser íntegramente transcripto en el recaudo a librarse, agregándose las copias del escrito de 

demanda y documental acompañada. VII.- REGISTRESE, PROTOCOLICESE. El presente documento fue firmado 

electrónicamente por: CACERES BEATRIZ ESTHER, DNI: 16367446, JUEZ 1RA. INSTANCIA".- Y dice: Resistencia, 18 de 

Octubre de 2022.-Atento las constancias de la causa y de conformidad a lo dispuesto por el art. 530 del C.P.C.C. en consonancia 

con los arts. 162, 163, 164 y 342 del mismo cuerpo legal, notifíquese la parte resolutiva del DESPACHO MONITORIO emitido en 

autos, a la ejecutada MELISA DIANA NAHIR GOMEZ, DNI. N° 36.242.441, por Edictos que se publicarán por dos (2) días en el 

Boletín Oficial y en un diario local de mayor circulación. Not.- CACERES BEATRIZ ESTHER, JUEZ IRA. INSTANCIA.- Es 

transcripción textual de la providencia dictada el 14-12-21 y 18-10-22 en autos caratulados: "AMIEL MARCELO RAFAEL C/ 

GOMEZ MELISA DIANA NAHIR S/ EJECUTIVO",  Expte. N° 27084/2021-1C, del Juzgado Civil y Comercial N° 11. 

Resistencia (Chaco), 03 de noviembre de 2022.- 

Carlos Soria 

Secretario 

R. N°:195.758                                                                                                                             E:11/11 V:14/11/2022 

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

EDICTO: Dr. José Teitelbaum, Juez de Paz Letrado Pcia. R. Sáenz Peña, Chaco, autos caratulados: -"DONCHEFF ROSA S/ 

SUCESORIO", Expte.1383/22-Sec.1, cita y emplaza por UN día (Art.2340 CCC) a herederos y acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a los bienes dejados por la causante DONCHEFF ROSA DNI N° 3.593.616 fallecido el día 7 de abril de2014 

para que dentro de treinta días de la última publicación lo acrediten. Pcia. Roque Sáenz Peña, Chaco, de octubre de 2022. 

Francisco J. Morales Lezica 

Secretario 

R. N°:195.763                                                                                                                                          E:11/11/2022 

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

EDICTO: Sr. Juez del Juzgado Civil y Comercial N° 1; Pcia. R. Sáenz Peña, Chaco, Dra. Mónica Marisel Filipchuk, en autos 

caratulados: "ANDINO, LUIS ARMANDO PASTOR S/ SUCESION AB-INTESTATO " Expte. 2241/2022-C, cita por UN día 

(Art 672, inc. del CPCCCH), a herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante 

LUIS ARMANDO PASTOR ANDINO, D.N.I. M 6.440.905, fallecido el día 19 de Julio de 2022 para que dentro de treinta días de 

la última publicación lo acrediten. 

Sandra Patricia Quiñones 

Secretaria 

R. N°:195.764                                                                                                                                          E:11/11/2022 

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

EDICTO: Juez del Juzgado Civil y Comercial N° 1 de Pcia. R. Sáenz Peña, Chaco, Dra. Monica Marisel Filipchuk, en autos 

caratulados: "DUPERTUIS JORGE DAVID S/ SUCESORIO", Expte. N° 2014 -Año 2021- 2-C, cita por un (1) día (Art. 2340 

CCC y art 672, inc. 2, del CPCCCh, Ley 2559-M) y emplaza a comparecer por el término de treinta (30) días a herederos, acreedores 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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y a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante Jorge David Dupertuis  DNI N° 11.730.761 fallecido 

el día 10 de julio de 2019. Pcia. Roque Sáenz Peña, Chaco, 13 de Octubre de 2022. 

Noelia M. Silva Genovesio 

Secretaria 

R. N°:195.765                                                                                                                                          E:11/11/2022 

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

EDICTO: El Juzgado Civil, Comercial y Laboral de la VI CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL  -Juan José Castelli, Chaco-, a cargo 

de la Jueza Dra. SELVA SANDRA ELIZABETH GAYNECOTCHE, cita por UN (1) día y emplaza. por TREINTA (30) DÍAS 

posteriores a la publicación, a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante: ROLDÁN DELFOR, 

D.N.I. N° 7.892.242, para que hagan valer sus derechos E/A: "ROLDAN DELFOR S/ SUCESIÓN AB-INTESTATO ". EXPTE. 

N° 92/2022-6-C. 2 7 OCT 2022.  

María Evelyn Carrasco 

Secretaria 

R. N°:195.766                                                                                                                                          E:11/11/2022 

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

EDICTO: La Dra. Moro Miriam Raquel, Juez Civil y Comercial N° 22, Secretaría N° 22 a cargo de la Dra. Valeria Alejandra 

Turtola,- sito en Av. Laprida 33 Torre 2 - piso 4°, Resistencia, en autos caratulados: "VALLEJOS MIRIAN L. Y VALLEJOS 

JORGE D. C/ HEREDEROS DE PUPPO RICARDO (PUPPO RICARDO LUIS y PUPPO OSCAR HORACIO) Y/O QUIEN 

RESULTA RESPONSABLE S/ POSESIÓN VEINTEAÑAL" EXPTE N° 3101/06, CITA por DOS (2) días a los Señores Jorge 

Guillermo Romero Barreto DNI N° 31.112.370; Juan Carlos Romero Barreto DNI N° 27.410.182 y Fernando Daniel Romero Barreto 

DNI N° 29.104.609, emplazándolo por DIEZ (10) días a fin de que tome intervención en autos, bajo apercibimiento de Designarse 

al Defensor de Ausentes para que los represente. NOT.- Dra. Moro Miriam Raquel. Resistencia, 9 de Noviembre de 2022. 

Valeria A. Turtola  

Secretaria 

R. N°:195.767                                                                                                                            E:11/11 V:14/11/2022 

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

EDICTO: Dra. MARÍA EUGENIA BARRANCO CORTES, Jueza, del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 

4, sito en Av. Laprida N° 33 ï Torre II, 1º Piso, Ciudad, cita por UN (1) DIA en el Boletín Oficial y un Diario Local (Art. 2340 

C.C.C. y 672 inc. 2) C.P.C.C.) y emplaza a herederos y acreedores de la Sra. ALBA NELLY GONZALEZ GOICOECHEA, D.N.I. 

N° 1.550.427 fallecida el día 30/05/22, para que dentro del término de UN (1) MES, dejándose constancia que el plazo comenzará 

a correr desde el día siguiente al de la última publicación ( art. 672 inc. 2) del C.P.C,C.Ch., citando a todos los que se consideraren 

con derecho a los bienes dejados por la causante, en los autos caratulados: "GONZALEZ GOICOECHEA, ALBA NELLY S/ 

SUCESION AB-INTESTATO " ð Expte. N° 9.948/22. Resistencia, 08 de noviembre del 2022. 

José Manuel Lago - Secretario 

R. N°:195.773                                                                                                                                          E:11/11/2022 

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

EDICTO: La Dra. SELVA SANDRA ELIZABETH GAYNECOTCHE Juez Juzg. Civil Com. Y Laboral VI Circ. Judicial-J. J. 

Castelli - Chaco en autos "MORA LES CARLOS VENANCIO  S/ AUSENCIA CON PRES. DE FALLECIMIENTO ò Expte. 

Nº 158/22", establece por iniciado el presente proceso de AUSENCIA CON PRESUNCION DE FALLECIMIENTO Conforme lo 

establecido por los arts. 85y sgtes. del Código Civil y Comercial, publíquese Edictos en el Boletín Oficial y un Diario local de mayor 

difusión en la zona por UN (1) DIA por mes y durante SEIS (06) MESES. - a los efectos de que informen posibles datos de actividad 

registrada, así como el ultimo domicilio del Sr. CARLOS VENANCIO MORALES D.N.I. N° 7.422.009. Secretaría, Juan José 

Castelli, 04 de noviembre del 2022. 

María Evelyn Carrasco - Secretaria 

R. N°:195.776                                                                                                                                          E:11/11/2022 

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

EDICTO: En el marco de los autos caratulados: "ESQUIVEL ALCIBIADES S / SUCESORIO S/SUCESORIO" 873/22 que 

tiene por objeto el presente juicio sucesorio del Sr. ESQUIVEL ALCIBIADES .D.N.I. N, 7.441.713; que tramitan por ante el juzgado 

de Paz de Presidencia Roque Sáenz Peña, de la Provincia del Chaco, sito en calle BELGRANO N° 768 Piso: 1°, a cargo del Dr. 

JOSE TEITELBAUM -Juez de Paz Letrado-, Secretaría Autorizante se ha dispuesto librar el presente edicto a los fines de su 

publicación en el Boletín Oficial por un (1) día, Todo ello conforme la parte pertinente de la resolución que se transcribe: 

"///...sidencia R. S. Peña, 19 de agosto de 2022.- publíquese edictos por un (01) día en el Boletín Oficial y en un diario de mayor 

circulación en la Provincia (Art.2340, Código Civil), citándose a herederos y acreedores para que dentro del término dé treinta días, 

los que se computarán a partir de la última publicación, comparezcan a deducir las acciones que por derecho corresponde..., a cuyo 

fin expídase edicto...NOT.-" FDO: Dr. JOSE TEITELBAUM -Juez de Paz Letrado, de la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, 

01 noviembre 2022. 

Francisco J. Morales Lezica - Secretario 

R. N°:195.770                                                                                                                                          E:11/11/2022 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL Nº 1 DE RESISTENCIA, CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, 

HACE SABER A ANTONIO ANDRES SANDOVAL  (alias "", D.N.I. Nº 30.563.281, argentino, de ocupación , domiciliado en 

Asentamiento Banderas Argentinas, Fontana, Chaco, hijo de Eugenio Sandoval y de Virginia Rosales, nacido en Basail, Chaco, el 

26 de octubre de 1984, Pront. Prov. Nº  y Pront. Nac. Nº ), que en los autos caratulados "SANDOVAL, ANTONIO ANDRES S/ 

EJECUCION DE PENA (Condicional)", Expte. Nº 133/10, en el día de la fecha, se ha dictado la Resolución     Nº 300/, que en 

su parte pertinente seguidamente se transcribe: "...AUTOS Y VISTOS:... CONSIDERANDO:... RESUELVO: I) DECLARAR 

PRESCRIPTA la pena en la presente causa, a favor de  ANTONIO ANDRES SANDOVAL, cuyo demás datos obran ut supra, de 

conformidad a lo dispuesto por el art. 65,  inc. 3º, del C.P. y DEJAR SIN EFECTO la REBELDIA dispuesta por Resolución Nº 230 

de fecha 30.05.2012 en la presente causa.- II) NOTIFIQUESE regístrese, protocolicese, líbrense recaudos y cumplido 

ARCHIVESE.- Fdo.: Dr.  Jorge Raúl Lataza Gandini - Juez -  Dra. Mónica Lilián Pegoraro. Secretaria. Juzgado de Ejecución Penal 

Nº 1." Resistencia, 04 de noviembre de 2022.- 

Dra. Mónica Lilián Pegoraro 

Secretaria 

s/c                E:11/11 V:21/11/2022 

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

EDICTO: El DR. DANIEL ENRIQUE FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con sentencia firme PABLO ARIEL 

SERRANO (argentino, DNI Nº 38.767.919, soltero, con instrucción primaria incompleta -1er. grado-, sabe firmar, ayudante de 

albañil, nacido en Avia Terai, Chaco, el día 03/01/1995, con último domicilio en calle 15 e/ 10 y 12 de Avia Terai, hijo de Mario 

Serrano y de Margarita Ruiz Diaz), en los autos caratulados "SERRANO PABLO ARIEL  S/ EJECUCION DE PENA - 

EFECTIVA PRESO", Expte. Nº 9322/2022-2, se ejecuta la Sentencia Nº 76 del 05/09/2022, dictada por 

CAMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "...1º) DECLARANDO a PABLO 

ARIEL SERRANO, de circunstancias personales ya consignadas en estos actuados, autor penalmente responsable del delito 

de ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL AGRAVADO POR EL VINCULO Y POR LA RELACIÓN DE 

CONVIVENCIA  (Art. 119  3er. párrafo en función del 4to párrafo Incs. b) y f) del C.P.), y en consecuencia CONDENANDOLO la 

pena de DIEZ (10) AÑOS DE PRISIÓN de cumplimiento efectivo en establecimiento carcelario, inhabilitación absoluta por igual 

tiempo de la condena y demás accesorias del art. 12 del CP, con costas (artículo 29 inc. 3º del Código Penal y artículo 529 y cdtes. 

del Código Procesal Penal del Chaco), exceptuándolo del pago de la Tasa de Justicia, de conformidad a lo establecido por el artículo 

27, inc. d) de la ley 840 F..." Fdo.: DR. NELSON A. PELLIZA REDONDO -JUEZ SALA UNIPERSONAL-; DR. MANUEL 

ALEJANDRO MORENO -Secretario-. Pcia. Roque Sáenz Peña, 09 de Noviembre de 2022.  

Dra. Maria Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

s/c                E:11/11 V:21/11/2022 

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

EDICTO: ORDEN JUEZ CIVIL Y COMERCIAL N° 15 A CARGO DR. FARIAS ADRIAN FERNANDO ALBERTO, JUEZ - 

SECRETARIA: DR. CARLOS DARDO LUGON, sito en Av. Laprida N° 33, Torre I Piso 2°- Resistencia, CHACO, CITA por 

Edicto en el Boletín Oficial y en un diario local de mayor circulación y en el lugar de pago, por el término de quince (15) días, dando 

a conocer lo dispuesto en el punto I): "Resistencia, 07 de septiembre de 2022... I.- DECRETAR la cancelación del cheque de pago 

diferido, serie número: 08449517 con fecha de vencimiento el 24/01/2022, salvado en fecha 09/03/2022 y fecha de pago el 

09/04/2022, librado por Tesorería General Provincia del Chaco a favor de ORTOPEDIA ESCOBAR, por la suma de $ 445.154,00, 

correspondiente a la Cuenta Corriente N° 014458/04, del NUEVO BANCO DEL CHACO S.A..."; haciendo saber que los que así 

lo consideren deberán hacer valer sus derechos, mediante el trámite de oposición en el término de sesenta (60) días, contados a partir 

de la fecha de la última publicación. "ESCOBAR, AUGUSTO DARIO S/CANCELACION DE CHEQUE" , Expte. N° 

7319/2022-1-C.- Resistencia, 24 de Octubre de 2022.-  

Dr. Carlos Dardo Lugon  

Secretario 

R. N°:195.615                                                                                                                              E:09/11 V:14/12/2022 

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

EDICTO: El Dr. JORGE MLADEN SINKOVICH, Juez a cargo del Juzgado Civil y Comercial N° 05, sito en LOPEZ Y PLANES 

N° 36 de la ciudad de Resistencia Provincia del Chaco, Secretaria N° 1, CITA en un diario local y en el Boletín Oficial por DOS (2) 

DÍAS, a DANIEL ALEJANDRO GAUNA, D.N.I. N° 21.349.586, RAUL RAMON GAUNA, D.N.I. N° 14.907.270, ANALIA 

EDITH GAUNA, D.N.I. N° 16.700.957 Y/O SUCESORES de RAMON GAUNA, D,N.I. N° 7.453.670 para que dentro del quinto 

(5°) día de notificados, que se contará a partir de la última publicación, comparezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

designarse al Defensor de Ausentes para que lo represente, en los autos caratulados: "LUQUE, ANGEL EDUARDO C / GAUNA, 

RAMON S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA"  Expte. N° 11904/20.- Resistencia, 01 de Noviembre de 2.022.- 

Diego Ariel Maldonado  

Secretario 

R. N°:195.619                                                                                                                            E:09/11 V:11/11/2022 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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EDICTO: Dr. ADRIAN FERNANDO ALBERTO FARIAS, Juez, del Juzgado en lo Civil y Comercial N° 15, sito en Av. Laprida 

N° 33 Torre 1- 2° Piso, de la Ciudad de Resistencia, ORDENA publicación por Edicto en el Boletín Oficial y en un Diario Local 

del último domicilio conocido de la demandada, por DOS (2) DIAS, para que dentro del término de CINCO (5) DIAS a partir de la 

última publicación, la Sra. NILDA ARGENTINA RIOS, D.N.I. N° 4.525.188, comparezca a juicio a hacer valer sus derechos en 

los autos caratulados "FOSCHIA, DEL IA Y OTROS C/ CIMBARO CAROLINA Y OTROS Y/ O RESP- S/ PRESCRIPCIÓN 

ADQUISITIVA" , Expte. N° 2547/07, bajo apercibimiento de designarse al Sr. Defensor Oficial de Ausentes para que la represente 

en el juicio. Resistencia, 24 de Junio del 2022,- 

Dr. Carlos Dardo Lugon  

Secretario 

R. N°:195.621                                                                                                                            E:09/11 V:11/11/2022 

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

EDICTO:  EL Dr. CLAUDIO SILVIO HUGO LONGH I JUEZ CIVIL, COMERCIAL Y LABORAL N°1, de la Ciudad de Charata, 

Provincia del Chaco, notifica. por dos (2) días a la última publicación, al Sr. CORBALAN GUSTAVO MARCELO, D.N.I. N° 

31.612.374 de la siguiente resolución de sentencia. SENTENCIA N°: Charata, 25 de junio de 2019.- RER.-649/10.-Fs.490/498.-

AUTOS Y VISTOS: Estos autos caratulados: "CARDOZO ISMAEL SEBASTIAN C /PROVINCIA DEL CHACO Y/O 

MINISTERIO DE GOBIERNO y/o POLICIA DEL CHACO y/o CORBALAN GUSTAVO MARCELO y/o RUIZ DIEGO 

ALFREDO y/o QUIEN RESULTE RESPONSABLE S/DAÑOS Y PERJUICIOS"; Expte. N°649  -Año:2010.-... RESUELVO: 

I) RECHAZAR la demanda de Daños y Perjuicios interpuesta por el Sr. CARDOZO ISMAEL SEBASTIAN, contra la PROVINCIA 

DEL CHACO y/o MINISTERIO De GOBIERNO y/o POLICIA DEL CHACO y/o CORBALAN GUSTAVO MARCELO y/o RUIZ 

DIEGO ALFREDO; por los fundamentos expuestos en los considerandos.- II) Imponer las costas al actor Sr. Cardozo Ismael 

Sebastián, vencido... VII) Hágase saber 4 las partes que de conformidad a lo dispuesto por el art. 179 inc.9) de la Ley N° 2559-M, 

las presentes actuaciones se encuentran a disposición para su retiro por el plazo de hasta tres (3) días como máximo para cada una 

de ellas a contarse a partir del día: 27-06-19, estableciéndose el siguiente orden para su retiro: parte actora y luego parte demandada, 

en primer lugar: Provincia del Chaco y/o Ministerio de Gobierno y/o Policía del Chaco, luego Ruiz Diego Alfredo y posteriormente: 

Corbalán Gustavo Marcelo; como asimismo que dicho orden también regirá para Expresar los Agravios, computándose el termino 

para tal expresión de la siguiente manera: para la parte actora: Cardozo Ismael Sebastián, a partir de la notificación de la presente y 

para las siguientes partes: Provincia del Chaco y/o Ministerio de Gobierno y/o Policía del Chaco; Ruiz Diego Alfredo y Corbalán 

Gustavo Marcelo; una vez que salga a despacho la agregación de la Expresión de Agravios de su antecesor en el orden prestablecido 

o el decaimiento del derecho de éste y expresados que fueren los agravios por las partes o producido el decaimiento del derecho 

dejado de usar, se correrá traslado a la contraria de los mismos en igual orden que el impuesto para sus expresiones.-IX) Hágase 

saber al condenado en costas que deberá cumplimentar oportunamente con el aporte correspondiente a tasa  de justicia, de 

conformidad a las provisiones de la Ley 840-F (antes Ley 4182) y modificatorias. - NOTIFIQUESE.REGISTRESE Y ARCHIVESE. 

Dra. Silvia Milena Macias  

Secretaria  

R. N°:195.643                                                                                                                               E:09/11 V:11/11/2022 

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

EDICTO:  Juzgado de Familia N° 1. del Departamento Judicial de Pergamino, Secretaria Única, sito en calle Gral. Paz 728 de 

Pergamino, a cargo del Dr. WALTER A. GIULIANI, en los autos caratulados: Ramírez Andrés Abelino s/Guarda a Parientes, 

Exte N° 16650, ordeno que de la acción que se deduce, se corra traslado a la progenitora biológica de la menor Sra. LAURA 

PATRICIA ALMIRON, DNI. 27.259.508, por el término de diez (10) días, a quien se cita y emplaza para que dentro de ese plazo 

la conteste y comparezca a estar a derecho, bajo apercibimiento, de incomparencia, ser considerado que presta conformidad con la 

continuidad de los presentes. - Fdo WALTER ARIEL GIULIANI.JUEZ DE FAMILIA. - Pergamino, de octubre de 2022. 

El presente edicto deberá publicarse por el termino de dos días en Boletín Oficial de la Provincia de Chaco. 

Gerardo Volpi María Agustina 

Secretaria  

R. N°:195.649                                                                                                                               E:09/11 V:11/11/2022 

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

EDICTO:  El Juzgado de Primera Instancia Procesos Ejecutivo, Concursos y Quiebras Nro. 3, de la Segunda Circunscripción, a 

cargo del DR. MARCELO DARIO GAUNA -JUEZ- HACE SABER, por tres (3) días, en les autos caratulados: TORRES 

ALTAMIRANO  SERGIO JAVIER C/LEDESMA ANTONIO CLEMENTINO S/ JUICIO EJECUTIVO" , EXPTE. N° 1,923, 

AÑO 2.018, que el MARTILLERO PUBLICO RICARDO AYALA Mat, Nro. 582, C.U.I.T.,A.T.P. N° 20-21849756-0, rematará el 

día jueves 17 de Noviembre del Año 2.022 a las 11:00 horas, en Calle Blas Parera N° 52, da la Ciudad de Presidencia Roque Sáenz 

Peña, Chaco, el siguiente Bien inmueble: Inmueble Urbano determinado como; INSCRIPTO AL FOLIO REAL MATRICULA 

N°8225: CIRCUNSCRIRCION I SECCION 6 QUINTA 23 PARCELA 20, SUPERFICIE de TERRENO: 350 Mts2, con Todo lo 

clavado, plantado, edificado y adherido al mismo el cual se encuentra terreno baldío; Sin Ocupantes y Sin ningún tipo de 

construcción, ubicado en calla PAEAJE TOBAS N° 538 de la Ciudad de Quitillpi del De la Provincia del Chaco, DEUDAS: 

MUNICIPALIDAD: Deudas por impuestos Inmobiliarios y Tasas da Servicio $401,445,84.- al 10-03-2,022, S.E.CH.E.E.P.: Sin 

deudas y sin conexión 11-10- 2.022. S.A.M.E.E.P: Sin deudas y sin conexión a 10-03-2022. BASE; 57.728,38., (2/3 de la Valuación). 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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CONDICIONES; contado y Mejor Postes. SEÑA; 10 % en el acto de la Subasta, saldo al aprobarse judicialmente la misma, 

COMISION: 6% a cargo del comprador en acto de la subasta, en efectivo. El Inmueble se encuentre libre de ocupantes conforme a 

acta de Mandamiento de Constatación a fojas 189 y fajes 190. La actora se encuentra autorizada a compensar en el acta de la subasta. 

Deudas de Servicios deudas Municipales a cargo del comprador, Se comunica que los asistentes al acto lo tendrán que hacer con 

barbijo y/o tapa boca acompañados de sus respectivos D.N.I. INFORMES; martillero actuante en calle Blas Parera N° 52, de esta 

Ciudad, Teléfono: 03644360722 Presidencia Roque Sáenz Peña, 26 de octubre de 2022.- 

Dr. Sergio A. Villagra 

Secretario  

R. N°:195.676                                                                                                                           E:09/11 V:14/11/2022 

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

EDICTO:  El Juzgado en lo Civil, Comercial y Laboral de la ciudad de Gral. José de San Martín - Chaco; hace saber por el término 

de dos (2) días, en los autos caratulados " BLANCO MARISA EDELVIS C/ MOLINA LAURA MARIANA S/ EJECUTIVO  " 

Expte. N° 246/20 C, que el Tasador, Martillero Público y Corredor SILVIA NOEMÍ SOSA, MATRÍCULA Prof. N° 742, CUIT 27-

23011203-2, rematará el día viernes 18 de noviembre de 2022, a las 10.00 hs, en B° Norte Mz 9 Pc 12, calle Juez Saquer N° 495, 

de la ciudad de Gral. José de San Martín, Chaco, los siguientes bienes: una PC de escritorio EUROCASE, con teclado y mouse, un 

monitor de pantalla plana LG, una impresora EPSON L 380 color, chorro tinta, un monitor marca BGH FEELNOLOGY, cuatro 

cámaras de seguridad, con DVR marca HIT- VISION, treinta sillas de PVC y un aire acondicionado ventana, frío solo marca 

PHILCO. Condiciones de subasta: SIN BASE, AL CONTADO Y AL MEJOR POSTOR, COMISIÓN: 10 % a cargo del comprador. 

CONSULTAS Y VISITAS: días hábiles en horario de oficina, Martillero actuante Silvia Noemí Sosa, en Barrio Norte Manzana 9 - 

Parcela 12, teléfono celular 03725-15416510.- Gral. José de San Martín, Chaco, 03 de noviembre de 2022.- 

Adriana C. Ledesma 

Secretaria  

R. N°:195.656                                                                                                                               E:09/11 V:11/11/2022 

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

EDICTO:  La Dra. MA. EUGENIA BARRANCO CORTES, Juez titular Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 

la Cuarta Nominación, sito en Av. Laprida 33, Torre 2, Piso 1. Ciudad de Resistencia, Chaco, citase a la parte demandada CLAUDIO 

EXEQUIEL DE LEON DNI 35.466.414, por Edictos que se publicarán por dos días en el Boletín Oficial y en un diario local para 

que en el término de diez días de la última publicación comparezca a estar a derecho en la presente causa, bajo apercibimiento de 

designársele defensor de Ausentes que lo represente en el juicio, en autos caratulados "MEDINA ESPERANZA DEL  ROSARIO 

C/ DE LEON CLAUDIO EXEQUIEL; OVIEDO DALMACIA YOLANDA S/ DAÑOS Y PERJUICIOS Y DAÑO MORAL 

POR ACCIDENTE DE TRANSITO" , Expte. 16296/21, Resistencia, 18 de octubre de 2022. - 

Mónica D. Sanabria 

Secretaria  

R. N°:195.654                                                                                                                               E:09/11 V:11/11/2022 

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

EDICTO:  La Dra. Silvia Mirta Felder, Jueza, a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Décimo Sexta 

Nominación, Secretaria N° 16, sito en Av. Laprida N° 33 3° Piso, Torre I, Resistencia, Chaco, cita por el término de dos días, para 

que en el plazo de diez (10) días a partir de la última publicación se presente a estar a derecho en la presente causa a RICARDO 

ALFREDO SERRANO, D.N.I. N° 12.331.045, en la causa caratulada: ZALAZAR MATIAS EZEQUIEL C/ SERRANO 

RICARDO ALFREDO Y/O QUIEN RESULTE PROPIETARIO, CONDUCTOR, TENEDOR, USUFRUCTUARIO Y/O 

RESPONSABLE DEL VEHICULO DOMINIO AA046MC S/ DAÑO S Y PERJUICIOS POR ACC. DE TRANSITO, Expte. 

N° 3111/22, bajo apercibimiento de designar Defensor Oficial en caso de incomparencia. Resistencia, 31de Octubre de 2022.- 

Dra. Andrea Beatriz Alonso 

Secretaria  

R. N°:195.657                                                                                                                               E:09/11 V:11/11/2022 

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

EDICTO:  El Juzgado Civil y Comercial N° 2 de la 2° Circunscripción Judicial, sito en 25 de Mayo 338, 1° piso, Pcia. Roque Sáenz 

Peña, a cargo de la Dra. MARIA LAURA PRAXEDIS ZOVAK, Jueza, CITA al demandado Sr. HECTOR RICARDO HAEDO 

(DNI N° 23673940), por medio de EDICTOS que se publicarán en el Boletín Oficial y un diario local por dos (02) días para que 

dentro del término de diez (10) días comparezca a hacer valer sus derechos en la causa "MENDOZA, MAGDALENA GRACIELA 

Y OTRO C/ HAEDO, HECTOR RICARDO Y OTRO S /DAÑOS Y PERJUIC. Y DAÑO MORAL"  EXPTE. N° 1097/18 bajo 

apercibimiento de designar Defensor de Ausente. Presidencia Roque Sáenz Peña, 8 de septiembre de 2022.-  

Dra. Ana Priscila Wolcoff 

Secretaria  

R. N°:195.678                                                                                                                           E:09/11 V:11/11/2022 

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

EDICTO:  EL DR. DANIEL ENRIQUE FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL, DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con sentencia firme OSCAR ORLANDO 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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AYALA  (alias: "Nando", D.N.I. Nº 40.586.039, argentino, soltero, jornalero, con estudio primario, de 24 años de edad, nacido el 

10 de septiembre de 1997, Machagai-Chaco, domiciliado en Quinta Nº 52, Machagai-Chaco, hijo de Oscar Florentino Ayala (f) y 

de Lidia Vilma Escobar), en los autos caratulados "AYALA OSCAR ORLANDO S/ EJECUCIÓN DE PENA EFECTIVA - 

CON  PRESO", Exp. Nº 9222/2022-2-, se ejecuta la Sentencia Nº 59 de fecha 06/09/2022 dictada por la CAMARA PRIMERA EN 

LO CRIMINAL de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "..I) CONDENAR a OSCAR ORLANDO AYALA, de 

circunstancias personales predeterminadas, como penalmente responsable del delito de ABUSO SEXUAL CON ACCESO 

CARNAL AGRAVADO POR EL VÍNCULO (2 HECHOS) previsto por los arts. 119 -3er. párrafo en función del 4to. párrafo inc. 

b) y -arts. 119 - 3er. párrafo en función del 4to. párrafo inc. b)- del Código Penal, en calidad de autor, correspondiente al Expte. Nº 

7109/2021-2 (ppal), Y ROBO AGRAVADO POR LA CONCURRENCIA DE UN MENOR DE EDAD EN GRADO DE 

TENTATIVA, previsto por el art. 164 en función de los arts. 41 Quater y 42 del C.P., en calidad de coautor, correspondiente al 

Expte. Nº 6797/16-2 (p/c), por los hechos que fuera traído a juicio, a la pena de OCHO (08) AÑOS DE PRISIÓN, inhabilitación 

absoluta por igual tiempo de la condena y demás accesorias del art. 12 del C.P...." Fdo.: Dr. Mauricio Fabian Rouvier -Juez de Sala 

Unipersonal-, Dra. Geraldine S. Dilchoff Kesque-Secretaria. Pcia. Roque Sáenz Peña, 08 de Noviembre de 2022.  

Dra. Maria Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

 s/c                                                                                                                                                                E:09/11 V:18/11/2022 

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

EDICTO: EL DR. DANIEL E. FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con sentencia firme ALFONSO MARTIN 

DANIEL  (D.N.I. Nº 5.520.557, argentino, soltero, jubilado, domiciliado en Calle Salta S/Nº Barrio Fonavi de la localidad de Campo 

Largo, hijo de Baltazar Alfonso y de Angela Ester Cardozo, nacido en Campo Largo, el 09 de diciembre de 1948), en los autos 

caratulados "ALFONSO MARTIN DANIEL S/ EJECUCION DE PENA -EFECTIVA PRESO CON PRISION 

DOMICILIARIA ", Exp. Nº 9317/2022-2, se ejecuta la Sentencia Nº 79 de fecha 14/09/2022 dictada por CAMARA SEGUNDA 

EN LO CRIMINAL de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "I)  Declarando a MARTIN DANIEL ALFONSO, de 

circunstancias personales ya consignadas, autor responsable del delito de Abuso sexual con acceso carnal (art. 119 1era parte en 

función del 3er párrafo del C. Penal), condenándolo a cumplir la pena de SIETE AÑOS de prisión, más inhabilitación absoluta por 

igual término y demás accesorias legales del art. 12 del Cód. Penal,  con costas y exceptuándolo del pago de la Tasa de 

Justicia. II)  MANTENIENDO la PRISION DOMICILIARIA de MARTIN DANIEL ALFONSO, en los términos en que fuera 

acordada por la Fiscalía de Investigaciones Nº 4 de esta ciudad". Fdo.: Dra. Fanny Alicia Zamateo -Jueza de Sala Unipersonal-; Dr. 

Manuel Alejandro Moreno -Secretario- Pcia. Roque Sáenz Peña, 08 de Noviembre de 2022.  

Dra. Maria Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

 s/c                                                                                                                                                                E:09/11 V:18/11/2022 

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL N°2 DRA. LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO 

DE OSCAR SOSA, de nacionalidad ARGENTINA, DNI N'18.021.561, nacido en RESISTENCIA, el día: 07/02/1967, de 55 años 

de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: DESCONOCIDA, con domicilio en: Av. Mosconi N'545, BARRANQUERAS, hijo 

de Laureano Sosa y Virginia Saucedo, Prontuario Prov. S/D, Prontuario Nac. S/D, en los autos "SOSA OSCAR S/ EJECUCION 

DE PENA -EFECTIVA PRESO CON PRISION DOMICILIARIA -", Expte. N'23809/2022-1, se ejecuta la Sentencia N°195 del 

11/7/2022 dictada por la CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO en 

el Expte. N'4741/2017-1 caratulado "Sosa, Oscar s/ Abuso Sexual con acceso carnal agravado" y su agregado por cuerda Expte. 

N'44049/2018-1 caratulado "Sosa, Oscar s/ Abuso Sexual simple en concurso real con abuso sexual con acceso carnal ambos 

calificados", Fallo que en su parte pertinente reza: "... I.- CONDENANDO a OSCAR SOSA, DNI N' 18.021.561, ya filiado, a la 

pena de OCHO (8) AÑOS y SEIS (6) MESES DE  PRISIÓN EFECTIVA, más las accesorias legales del art. 12 del CP, por 

considerárselo autor penalmente responsable (art. 45 del C.P.) de los delitos de Abuso Sexual Simple reiterado en Concurso Real 

con Abuso Sexual con Acceso Carnal, ambos Calificados por la condición de guardador (Art. 119 1er. párrafo, 3er. párrafo, 4to. 

párrafo inciso b) último supuesto y 5to. párrafo, en función con el Art. 55, todos del Código Penal), todo en Concurso Real (art. 55 

del C.P.); por los hechos cometidos en esta ciudad entre los años 1989 y 1996, en perjuicio de ... investigado y requerido a juicio 

por la Fiscalía de Coordinación "A" en Expte. N° 4741/2017-1 caratulada "SOSA, OSCAR S/ ABUSO SEXUAL CON ACCESO 

CARNAL AGRAVADO" y durante los años 2001 y 2007, en la ciudad de Barranqueras, en perjuicio de ... investigado y requerido 

a juicio por la Fiscalía de Coordinación "B" en Expte. N° 44049/2018-1 caratulado "Sosa, Oscar s/ ABUSO SEXUAL SIMPLE EN 

CONCURSO REAL CON ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL AMBOS CALIFICADOS". CON COSTAS. II.- 

MANTENIENDO la modalidad de cumplimiento de la pena privativa de libertad bajo el régimen de Prisión Domiciliaria, de 

conformidad a lo dispuesto por Resolución de fecha 18/06/2021 dictada por la Fiscalía de Coordinación "B" en Expte. ppal. N° 

4741/2017-1 (R.I. N° 225), que OSCAR SOSA continuará cumpliendo en el domicilio sito en General Mosconi Nº 545, Villa 

Forestación, Barranqueras, domicilio del cual no deberá ausentarse sin expresa autorización judicial salvo casos de extrema gravedad 

y bajo cargo de oportuna acreditación ante el Juzgado de Ejecución Penal. III.- DISPONIENDO la PROHIBICIÓN de 

PERMANENCIA de MENORES en el domicilio señalado supra y PROHIBICIÓN DE ACERCAMIENTO y CONTACTO respecto 
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de OSCAR SOSA hacia las víctimas y su grupo familiar a un radio de doscientos (200) metros del lugar por ningún medio, 

incluyendo comunicación telefónica, mensajes de textos por cualquier medio digital (Whatsapp, Facebook, Mail, etc.) por sí o por 

interpósita persona... Fdo.: Dra. Liliana Soledad Puppo -Juez-; Rosana Inés Golke -Secretaria-; Cámara Primera en lo Criminal". 

Resistencia, 03 de Noviembre del 2022.  

Sandra Elizabeth Cortes 

Secretaria 

 s/c                                                                                                                                                                E:09/11 V:18/11/2022 

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 DRA. LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO 

DE PEDRO ALTAMIRANO , de nacionalidad ARGENTINA, DNI N' 10608342, nacido en LAGUNA LIMPIA, el día: 

05/12/1953, de 68 años de edad, de estado civil: Viudo, de ocupación: JUBILADO, con domicilio en: PLANTA URBANA 0 LOTE 

31 PARAJE CANCHA LARGA LA LEONESA, hijo de Pablo Pedro Altamirano y Leonor araujo, Prontuario Prov. AG27931, 

Prontuario Nac. U3936738, en los autos "ALTAMIRANO PEDRO S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. 

N'23317/2022-1, se ejecuta la Sentencia Nº91 del 05-10-2020 dictada por la Camara Segunda en lo Criminal de esta ciudad en la 

causa caratulada: "ALTAMIRANO, PEDRO S/ COACCIONES AGRAVADAS EN EL CONTEXTO DE LA LEY NACIONAL 

N'26.485, EN CONCURSO REAL CON PORTACIÓN DE ARMA DE GUERRA SIN LA DEBIDA AUTORIZACIÓN LEGAL 

EN CONCURSO REAL CON AMENAZA SIMPLE EN EL CONTEXTO DE LA LEY NACIONAL N'26.485 Y 

DESOBEDIENCIA JUDICIAL, EN CONCURSO REAL CON DESOBEDIENCIA JUDICIAL EN CONCURSO REAL CON 

PRIVACIÓN ILEGÍTIMA DE LA LIBERTAD" Expte. N' 402/2016-1 Fallo que en su parte pertinente reza: "...III.-

)CONDENANDO A PEDRO ALTAMIRANO como autor penalmente responsable de los delitos de COACCION AGRAVADA 

POR COMPELER A UNA PERSONA A ABANDONAR LA PROVINCIA EN CONCURSO REAL con el delito de 

DESOBEDIENCIA JUDICIAL, previstos y penados por los art. 149 ter, inc. 2 apartado b) y art. 239, en función con el art. 55, todos 

ellos del Código Penal, a la PENA DE CINCO AÑOS DE PRISIÓN EFECTIVA, con más las accesorias legales del art.12 del 

mismo cuerpo legal, y el pago de las costas procesales correspondientes (art. 530 del C.P.P.). Corresponde al hecho ocurrido en la 

Leonesa - Chaco, en fecha 16 de noviembre de 2015, en perjuicio de Mónica Adriana Kwaszko. Y al hecho ocurrido en la Leonesa 

- Chaco, en fecha 06 de junio de 2016 en perjuicio de la Administración Pública... Fdo.: Víctor Emilio Del Rio, Juez Subrogante, 

Mirtha Susana Grandi, Secretaria, Cámara Segunda en lo Criminal". Resistencia, 27 de Octubre del 2022.  

Hugo Sebastian Gonzalez 

Secretario 

 s/c                                                                                                                                                                E:09/11 V:18/11/2022 

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL N°2 DRA. LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO 

DE SERGIO OMAR MARTIN CABRAL , de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 41865561, nacido en RESISTENCIA, el día: 

27/04/1999, de 23 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: CHANGARIN, con domicilio en: PASAJE ENTRE RIOS 

2486 RIVERO SOSA 300, RESISTENCIA RESISTENCIA, hijo de CRISPIN DOMINGO CABRAL y SUSANA BENITEZ, 

Prontuario Prov. 53004 RH, Prontuario Nac. U4361330, en los autos "CABRAL SERGIO OMAR MARTIN S/ EJECUCION 

DE PENA - UNIFI CACION DE PENA EFECTIVA Y MULTA ", Expte. Nº16722/2022-1, se ejecuta la Sentencia N°85/22 DEL 

22-04-2022 dictada por la CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

en la causa caratulada: "Cabral, Sergio Omar Martín s/homicidio", Expte. Nº25569/2020-1, Fallo que en su parte pertinente reza: 

"...I.- Condenando al imputado Sergio Omar Martín Cabral, de filiación referida en autos, como autor responsable del delito de 

homicidio simple (art. 79 del C.P.), a sufrir la pena de nueve (9) años de prisión de cumplimiento efectivo, en esta causa N° 

25569/2020-1, en la que viniera requerido a juicio y acusado por el mismo delito. Con costas. II.- Revocando la condicionalidad de 

la pena (art. 27 del C.P.), impuesta al imputado Sergio Omar Martín Cabral por Sentencia N° 224 dictada por la Cámara Segunda 

en lo Criminal en fecha 16/12/2019 en Expte. N° 16689/2019-1, declarada principal y su agregada por cuerda N° 16808/2019-1 de 

tres (3) años de prisión en suspenso. III.-Imponiendo al imputado Sergio Omar Martín Cabral la pena única de once (11) años de 

prisión de cumplimiento efectivo, accesorias legales (art. 12 del C.P.), la suma de doscientos veinticinco pesos ($225) en concepto 

de multa. Con costas... Fdo.: Glenda Laura vidarte, Jueza, Leonardo Storani, Secretario, Camara Primera en lo 

Criminal".- Resistencia, 3 de Noviembre del 2022.  

Hugo Sebastian Gonzalez 

Secretario 

 s/c                                                                                                                                                                E:09/11 V:18/11/2022 

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

EDICTO:  El Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear Nº 145 - 5º Piso- 

Casa de Gobierno, Notificar al Sr. Montenegro Luis Eliseo, la siguiente Resolución Nº1153/22, de fecha 16 Agosto de 2022, dictada 

en el Expediente Nº E14-2017-259/E y As. E14-2022-892-A, que dice; ARTÍCULO 1º: Rescindir la adjudicación en venta otorgada 

al Sr, Monte negro Luis Eliseo D.N.I. Nº21.349.829, mediante Resolución Nº 881 de fecha 14 de septiembre de 2020que adjudica 

el predio denominado como: Fracción Sud Este de la chacra 124 Circ. VI Dpto General Belgrano con una Superficie de 

34has.Aproximada conforme lo establece los artículos 32 inc. A) Y 33 de la Ley Nº 471/P, (L 2913), por incumplimiento de las 
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obligaciones establecidas en el inc. B) Y E) en concordancia con los art. 42 43 de la Constitución Provincial l., ARTÍCULO 2°: 

Hágase saber al causante dentro de (5) días de notificada la presente podrán hacer uso de los recursos administrativos contemplados 

en los Arts. 82, sig. Y ctes. Del Código de Procedimientos Administrativos, Ley179/A., (Fdo.) Esc. Sheina M. WAICMAN- 

Presidente del Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco. 

Mag. Abog. Silvina Alejandra Reyes 

A/C Dccion. de Asuntos Jurídicos 

s/c                                                                                                                                                                E:09/11 V:14/11/2022 

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

EDICTO: El Dr. Marcelo Darío Gauna, Juez, Juzgado de Procesos Ejecutivos Concursos y Quiebras de Pcia. R. Sáenz Peña, Chaco, 

hace saber que en los autos caratulados FOGAR, MAURICIO LUIS s/  CONCURSO PREVENTIVO  Expte.803/19, Juzgado de 

Procesos Ejecutivos Concursos y Quiebras de Pcia. R. Sáenz Peña, Chaco, se ha dispuesto la fijación de nuevas fechas en el Concurso 

Preventivo de Sr.: MAURICIO LUIS FOGAR, DNI 17271219, C.U.1.T. 20-172712194, con domicilio real en 1° de MARZO N° 

1855 de la ciudad Pcia. Roque Sáenz Peña, Chaco, fijándose hasta el día 25/11/2022 a los acreedores para presentar al Síndico las 

peticiones de verificación y los títulos justificativos de sus créditos y/o privilegios, art. 88 inc. 1 L.C. debiendo el Sindicó presentar 

el informe individual hasta el día 21/12/2022 y el general hasta el día 15/03/2023. Hacer saber que se señalará audiencia Informativa, 

conforme lo establecido por el inc. 10°del art. 19, una vez avanzada la etapa de presentación del INFORME GENERAL. Ordenar 

la publicación de edictos en la forma prevista por el art. 27 y 28, de la Ley 29.522, por el término de cinco días en el Boletín Oficial 

y en un diario local de amplia circulación, debiendo efectuarla el Concursado, a su costa, dentro del término de cinco (5) días de la 

puesta a despacho del presente, bajo apercibimiento de lo dispuesto por el art. 30 de la norma legal citada. Síndico designada, 

Contadora Gladys Pavlicek, domicilio Rivadavia 1035, Pcia. Roque Sáenz Peña, Chaco.- 26 de octubre de 2022. 

Sergio A. Villagra 

Secretario Relator 

R. Nº 195.585                 E:07/11 V:16/11/2022 

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

EDICTO: La Dra. Fanny Alicia Zamateo, Juez de Sala Unipersonal de la Cámara Segunda en lo Criminal de la Segunda 

Circunscripción Judicial, hace saber a ESTEBAN DAVID MARTINEZ, "Pika", DNI N° 38.120.334, carpintero, domiciliado en 

calle Obligado SIN Barrio Macarena de la localidad de Quitilipi, nacido el 13/03/1994 en Quitilipi, que sabe leer y escribir, curso 

estudios secundarios, hijo de Argentino Martínez y de Norma Beatriz Casco, que en los autos: "MARTINEZ, ESTEBAN DAVID 

S/ROBO" - Expte. N° 5395112-2, Sec. N° 3, a fs. 168/170 y vta., se ha dispuesto lo que a continuación se transcribe: "SENTENCIA 

N° 63.- En la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, Provincia del Chaco, a los veintiún días del mes de septiembre del año dos 

mil veintiuno, actuando la suscripta, Dra. Fanny Alicia Zamateo, como Juez de Sala Unipersonal de la Cámara Segunda en lo 

Criminal, asistida por la Secretaria Autorizante, Dra. Rocío Rodríguez Mendoza, ... FALLO: I) Declarar EXTINGUIDA POR 

PRESCRIPCION la acción penal emergente del delito de ROBO (art. 164 del CP), que pudo corresponder en la presente causa, 

SOBRESEYENDO TOTAL Y DEFINITIVAMENTE a ESTEBAN DAVID MARTINEZ, de circunstancias personales ya 

consignadas, por aplicación de los art. 59 inc. 3°, 62 inc. 2° y 67 del Código Penal; y 377 del CPPCh. II) ... III) ... IV) ... V) VI) 

Agregar el original a la causa. Protocolícese. Regístrese. Notifíquese. Líbrense las comunicaciones pertinentes. Oportunamente 

ARCHIVESE." Fdo. Dra. Fanny Alicia Zamateo -Juez de Sala Unipersonal-; Dra. Rocío Rodríguez. Mendoza -Secretaria-. 

Presidencia Roque Sáenz Peña,19 de octubre de 2022.-  

Roció Rodríguez Mendoza 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                E:04/11 V:14/11/2022 

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

EDICTO: La Dra. Rosana Mariela Glibota, Juez de Sala Unipersonal de la Cámara Segunda en lo Criminal de la Segunda 

Circunscripción Judicial, hace saber a MAURO RAMON BENITEZ (-argentino, soltero, albañil, domiciliado en calle 19 entre 38 

y 40 Barrio Evita- ciudad, nacido en Sáenz Peña el día 18/05/1990, DNI N° 34.900.768, con estudios secundarios, que es hijo de 

Sergio Ramón Benítez y de Irene Beatriz Guanuco -), que en los autos: "BENITEZ, MAURO RAMON - PENIDA, 

ALEJANDRO DAVID S/ INFRACCION A LA LEY N° 23.737,  Expte. N° 31746/15-1", Sec. 3, a fs. 602 y vta., se ha dispuesto 

lo que a continuación se transcribe: "RESOLUCION N° 241. Presidencia Roque Sáenz Peña, 20 de septiembre de 2022. Y VISTO: 

... CONSIDERANDO: ... RESUELVO: I) REVOCAR la Suspensión del Juicio a Prueba dispuesta por Resolución N° 165/18, 

obrante a fs. 544/545 y vta. y la ampliación Resolución N° 219/19, obrante a fs. 588/589, con respecto a MAURO RAMON 

BENITEZ. II) Declarar REBELDE al imputado MAURO RAMON BENITEZ -argentino, soltero, albañil, domiciliado en calle 19 

entre 38 y 40 Barrio Evita- ciudad, nacido en Sáenz Peña el día 18/05/1990, DNI N° 34.900.768, con estudios secundarios, que es 

hijo de Sergio Ramón Benítez y de Irene Beatríz Guanuco-, paralizándose las actuaciones respecto del mismo y reservándolas en 

Secretaría hasta su aprehensión o espontánea presentación. III) Agregar el original los autos principales y copia al Incidente. 

Protocolícese. Regístrese. Líbrense las comunicaciones pertinentes. NOTIFIQUESE." Fdo. Dra. Rosana Mariela Glibota -Juez de 

Sala Unipersonal-; Dra. Rocío Rodríguez Mendoza -Secretaria-. Presidencia Roque Sáenz Peña, 18 de octubre de 2022.-  

Roció Rodríguez Mendoza - Secretaria 

s/c                                                                                                                                E:04/11 V:14/11/2022 
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EDICTO:  EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE HERIBERTO DANIEL (A) COCHI VILLAMAYOR , de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 36211222, 

nacido en RESISTENCIA, el día: 02/06/1992, de 25 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: ALBAÑIL, con domicilio 

en: HARDY, CARLOS 4000 - ASENTAMIENTO LA RUBITA, AV ESPAÑA Y EDISON; Ó VILLA LUZURIAGA, ROGER 

VALET S/Nº RESISTENCIA, hijo de VILLAMAYOR, HILARIO y ALTAMIRANO, ALBA ANTONIA, Prontuario Prov. 66194 

SP, Prontuario Nac. U2722956, en los autos caratulados "VILLAMAYOR HERIBERTO DANIEL (A) COCHI S/ EJECUCION 

DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. Nº 29263/2022-1, se ejecuta la Sentencia Nº 214 de fecha 25/08/2022, dictada por el/la 

CAMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, Fallo que en 

su parte pertinente reza: "... I) CONDENAR a HERIBERTO DANIEL VILLAMAYOR, alias "COCHI", cuyos demás datos de 

identidad obran ut supra, como autor penalmente responsable del delito de ROBO CALIFICADO POR EL USO DE ARMA 

AGRAVADO (Art. 166 inc. 2, primer supuesto en función del Art. 45 ambos del Código Penal), en aplicación de lo normado por 

el Art. 426, inc. 4º y concordantes del C.P.P. -Ley 965-N-; a cumplir la PENA de CINCO (05) AÑOS DE PRISIÓN EFECTIVA, 

más accesorias legales (Art.12 del Código Penal), declarándolo REINCIDENTE POR PRIMERA VEZ, de conformidad a lo 

establecido en el Art. 50 del Código Penal, y el pago de las costas procesales (Art. 530 C.P.P.). Fdo.: FERNANDEZ DOLLY 

ROXANA DE LOS ANGELES (JUEZA DE CAMARA), BENSEÑOR GERMAN EZEQUIEL (SECRETARIO DE CAMARA).". 

Resistencia, 27 de Octubre del 2022.-  
Dra. Mónica Lilián Pegoraro 

Secretaria 

s/c                E:04/11 V:14/11/2022 

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

EDICTO:  Dr. DIEGO MARTIN SANTIANO, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA CIUDAD DE JUAN JOSE CASTELLI, 

PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE RESPECTO DE BELKYS MIREYA QUIÑONEZ , DNI. Nº 33.227.776, 

apodo no posee, edad 35 años, estado civil SOLTEROA, de profesión empleada doméstica, nacionalidad argentina, nacida en J. J. 

Castelli, el 21/03/1987, domciliado en Chacra Nº 64, localidad de J.J. Castelli, con principales lugares de residencia anterior en 

BARRIO LA PAZ CASTELLI, CHACO, SI leer y escribir, estudios primarios incompleto, NO POSEE antecedentes penales 

TELEFONO NO TIENE, hijo de QUIÑONEZ DELIA (V) y de PEDRO INDALECIO VILLAR (F), domiciliados en Pje. Pampa 

La Toloza; quién se encuentra alojada en la Comisaria Segunda de esta ciudad, a disposición de este Juzgado de Ejecución Penal, se 

ha dictado por el Juzgado Correccional de la Sexta Circunscripción Judicial, lo siguiente:"...I) CONDENAR a la imputada 

QUIÑONEZ BELKYS MIREYA de filiación referida en autos, como autor responsable del delito de "DESOBEDIENCIA 

JUDICIAL Y LESIONES LEVES CALIFICADAS EN CONCURSO IDEAL, ABUSO DE ARMAS Y LESIONES LEVES 

MEDIANTE EL EMPLEO DE ARMA DE FUEGO" , Art. 239 y Art. 89 y Art. 92 en función del Art. 80 inc. 1 todo en función del 

art. 54 todos del Codigo Penal y Arts. 104, 1º y 2º párrafo y 89 en función del Art. 41 bis, todo virtud del Art. 54. todos del Código 

Penal.- II)...- III)...- IV)...-V)...- VI)...- Fdo: Dr. RUBEN OSCAR BENITEZ - Juez- Juzgado Correccional - VI Circ. Judicial; 

Dra. BELKYS ANABEL RADOSEVICH -Secretaria.-...".- Juan José Castelli, Chaco, 31 de OCTUBRE de 2022. 

Natalia Lourdes Arrua  

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                                E:02/11 V:11/11/2022 

 

 

  

SEMPITERNO S.R.L. 

EDICTO : Por disposición del Inspector General de la Inspección General de las Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio, 

en autos: "Sempiterno S.R.L. s/lnc. Contrato Social" Modalidad 24 hs., Expte. N° E-3-2022-40334-AE ID 21235- , hace saber 

por un día: que conforme Contrato Privado de 03/11/2022, los señores : LEDESMA, Daniel Horacio DNI N° 20.562.957, CUIT N° 

20-20562957-3, comerciante, divorciado, nacido el 08 /04/ 1969, domiciliado en calle Saavedra N° 2769, - Resistencia-Chaco; y 

LEDESMA, Silvia Beatriz DNI N° 22.537.204 CUIT N° 27-22537204-2, comerciante, casada en primeras nupcias con Lisandro 

Daniel Lavezzi DNI N° 21.527.425, nacida el 05 /05/ 1973 , domiciliado en Av. Fortunato de la Plaza N° 8063, de la ciudad de Mar 

del Plata, - Buenos Aires-, representada para este acto por el Contador Público José Ernesto De Bórtoli, DNI N° 8.478.978, 

apoderado especial según Escritura N° 127 del 17 /10 2022 suscripta por la Escribana Valeria Lourdes Dorantti García, adscripta al 

Registro N° 31 del Partido de General Pueyrredón, Provincia de Buenos Ares y legalizada por la delegación Mar del Plata del 

Colegio de Escribanos de Buenos Aires el 18 de octubre de 2022, todos argentinos, mayores de edad, y capaces para contratar, de 

común acuerdo deciden por este acto la constitución de una SRL , que se DENOMINARÁ : Sempiterno SRL; DOMICILIADA : en 

calle Saavedra N° 2769- Resistencia- Chaco; tendrá por OBJETO prestar por cuenta propia y/o de terceros y/o asociados con 

terceros, en el país o en el extranjero, las actividades siguientes: A) COMERCIALES: Mediante la comercialización al por mayor y 

al por menor, consignación, representación, industrialización, fraccionamiento, elaboración, importación y/o exportación de 

productos comestibles y bebidas, de todo tipo. B) SERVICIOS; Mediante la Contratación de personal permanente o transitorio para 

desempeñarse como promotores/as en establecimientos comerciales de todo tipo, Autoservicios, Supermercados e Hipermercados, 

SOCIEDADES - PERSONAS JURIDICAS - ASAMBLEAS Y OTROS 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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por cuenta de las empresas que contraten servicios de esta naturaleza. La prestación de servicios de publicidad, informáticos y/o 

digitales para la comercialización o representación. C) TRANSPORTE: Explotación por cuenta propia o de terceros de transporte o 

distribución de mercaderías generales, incluyendo todo tipo de alimentos y bebidas, productos de uso doméstico, para el cuidado 

personal y/o del hogar, fletes acarreos, encomiendas y equipajes y su distribución, almacenamiento, depósito, embalaje y 

guardamuebles, y dentro de esa actividad, la de comisionista y representante de toda operación afín. D) PROVISION: adquirir y 

producir para distribuir o vender al Estado Nacional, Provincial o Municipal, toda clase de artículos o materiales para satisfacer las 

necesidades del Estado o cualquier Empresa privada o Pública; y a este efecto construir, adquirir o arrendar oficinas, locales y 

galpones. E) Realizar todo tipo de operaciones de franquicias, bajo cualquiera de sus modalidades. EL CAPITAL SOCIAL se fija 

en la suma de pesos quinientos mil ($ 500.000) 500 cuotas de $1000 de valor Nominal c/u.- .LA ADMINISTRACIÓN Y 

REPRESENTACIÓN LEGAL: estará a cargo del Socio Gerente: LEDESMA, Daniel Horacio DNI N° 20.562.957 el que podrá ser 

reemplazado por resolución de los socios, sin afectar el presente contrato. FECHA CIERRE EJERCICIO:31/10 de cada año. 

Resistencia, 09 de noviembre de 2022. 

C.P. Ana Melisa Vañek Aguirre 

A/c Dccion Reg. Pub. de Comercio 

R. N°:195.760                                                                                                                                             E:11/11/2022 

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

INSUCO S.R.L. 

EDICTO:  Por disposición de la Inspección General de. Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio de la provincia del 

Chaco, en autos caratulad INSUCO SRL. S/Inscripción de Cesión de Cuotas, Nueva Gerencia - Modificación de Contrato 

Social Constitutivo cláusula 4°, Expte E-3-2022-23874-AE .se hace saber por un día que: conforme al Acta N° 9 de fecha 

20/05/2022 y Contrato Privado de Cesión de Cuotas de fecha 29/07/2022, *A- el socio Héctor Daniel Elvino GASTALDI, C.U.I.T. 

N° 23-16073950-9 cede el total de sus cuotas dejando de pertenecer y renunciando a su cargo gerente de la SRL a favor del Sr 

HUGO EDUARDO KAZMER D.N.I. 23.889.305, argentino, divorciado, nacido el 12/10/1974, domiciliado en Donovan N° 430 de 

la ciudad de Villa Angela provincia del. Chaco; * B-continua como. GERENTA la SOCIA Sra. FLAVIA CARINA SILVA por 

tiempo indeterminado de la sociedad INSUCO S.R.L. C.U.I.T. N°30-71530887-4 con domicilio en calle Donovan. 1N° 430 -Villa 

Angela Chaco, inscripta en el Registro Púbico de Comercio de la Provincia bajo matricula N° 355, F° 739/749, protocolo S.R.L., 

tomo I, 3° cuerpo, Resolución. N° 405 de fecha 05/07/2016, y * C- modifican la cláusula N° 4 del contrato social quedando redactada 

de la siguiente manera "CUARTA: El capital social se fija en la suma de Pesos Sesenta mil ($ 60.000,00) divididas en sesenta (60) 

cuotas sociales de Pesos Un Mil ($ 1.000,00), de valor nominal cada una, con derecho a un voto por citada cuota social; que los 

socios suscriben e integran en su totalidad de acuerdo con el siguiente detalle : el señor Hugo Eduardo Kazmer D.N.I. N° 23.889.305, 

30 cuotas, lo que hace un monto de PESOS TREINTA MIL ($ 30.000,-) y la señora Flavia Carina SILVA D:N.I. N° 31.150.789, 30 

cuotas lo que hace un importe de PESOS TREINTA MIL ($30.000,-)". Permaneciendo las demás clausulas sin modificar.  

Resistencia, 07 de noviembre de 2022.-   

C. P. Ana Melisa Vañek Aguirre  

A/c. Dccion. Reg. Pub. de Comercio  

R. N°:195.683                                                                                                                                      E:11/11/2022 

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

MAVIAMA S.A.  

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio en autos "MAVIAMA 

S.A.  S/ INSCRIPCIÓN DE DIRECTORIO" EXPTE. Nº 3-20216164-E/ID10061, hace saber por un día que por 1 dia que por 

Asamblea General Ordinaria Nº 7 de fecha 16/11/2019 y ratificada por Acta de Asamblea N°10 de fecha 27/09/2022 , se ha resuelto 

la renovación del Directorio de MAVIAMA S.A., el que queda integrado de la siguiente manera: Director Titular - Presidente: 

Adriana Patricia Visentin, divorciada, argentina, de profesión comerciante, domiciliada en Jose Hernández N.º 620 Rcia., DNI 

17.369.733 y Director Suplente: Claudia Viviana Visentin, casada, argentina, de profesión comerciante, domiciliada en Av. Belgrano 

151 dpto 6A Rcia., DNI 16.367.148. Mandato: 3 ejercicios. Resistencia, 03 de noviembre del 2022. 

Dr. Eduardo F. Colombo 

Inspector General 

R. N°:195.762                                                                                                                                             E:11/11/2022 

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

3BS S.A.S. 

EDICTO:  Por disposición de la Inspección General de las Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio, en autos "3BS S.A.S. 

S/INSCRIPCION CESION DE CUOTAS, CAMBIO DE ADMINISTRADORES Y CAMBIO DE SEDE SOCIAL."  Expte. 

N° E3-2021- 7580-E, se hace saber por un que, por Acta de reunión de accionistas de fecha 1/10/2021 y Acta Ratificatorio y Acta 

Rectificatorio de fecha 27/09/2022, el accionista de 3BS S. A .S, el Sr. Pinat Celso DNI N°7.658.373 con domicilio en calle Parodi 

N°40(de la ciudad de Resistencia , Chaco, Vende y Transfiere las acciones a favor del Sr. Celso Darío VILLASLOVA, DNI 

N°31.308.861, CU1T N° 20-31308861-9, soltero, mayor de edad, argentino, empresario, con domicilio en calle Franklin 1.620, 

Resistencia, Chaco, como consecuencia de la cesion se va a producir una reforma en las Cláusulas transitorias: 1. SEDE SOCIAL: 

Establece sede social en calle Franklin N°1620 de la ciudad de Resistencia-Provincia del Chaco. 2. CAPITAL SOCIAL: El socio 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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suscribe el 100% del capital social de acuerdo con el siguiente detalle. CELSO DARIO VILLASLOVA suscribe CUATRO MIL 

(4.000) acciones Ordinarias, Nominativas, no Endosables clase "A" de pesos Cien (8100) valor nominal cada una. con derecho a un 

voto por acción. 3.DESIGNACION DEL ORGANO DE ADMINISTRACION: administración de la sociedad será ejercida por la 

Sr. Celso Dario VILLASLOVA, DNI N°31.308.861, CUIT N° 2031308861-9, soltero, mayor de edad, argentino, empresario, con 

domicilio en calle Franklin 1.620, Resistencia, Chaco y Administradora Suplente la Sra. Melisa Evelin PEREZ, DNI N° 34.478.460, 

CUIT N° 23-34478460-4, soltera, empresaria, con domicilio real Pje. Franklin 1722, Resistencia, Chaco, y domicilio especial en 

calle Franklin 1620, Resistencia, Chaco, ambos cargos con duración indeterminada. Resistencia, 8 de Noviembre de 2021. -  

C. P. Ana Melisa Vañek Aguirre  

A/c. Dccion. Reg. Pub. de Comercio  

R. N°:195.728                                                                                                                                      E:11/11/2022 

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

SANUS S.A.S. 

EDICTO : Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio de la Provincia del Chaco, 

en el expediente N° E-3-2022-35749-AE caratulado: "SANUS S.A.S. s/ Modificación de Contrato e Inscripción de 

Admini stradores", se hace saber por un día que: por Acta de Asamblea. N°7 de fecha 02/09/22 se aprobó la cesión de acciones y 

cambio de Administradores , en las cuales el Sr. ANGIONE ROMERO MATIAS MANUAL, DNI N° 36.367.718, domiciliado en 

Lopez y Planes s/n, Makalle, Chaco, el Sr. TRINCA LUIS ALEJANDRO, DNI N° 24.397.961, domiciliado en San Buenaventura 

del Monte Alto N° 445, 3° B Torre 1 de Resistencia, Chaco y el Sr. GARAT RUBEN ALBERTO, DNI N° 22.102.357, domiciliado 

en Av. Marcohi N° 635, Resistencia, Chaco, cede a favor de GONZALEZ ALFREDO DESIDERIO, DNI N° 21.623.668, 

domiciliado en Lisandro de la Torre N° 2302, y de GONZALEZ GONZALO EZEQUIEL, DNI N° 42.485.645, domiciliado en 

Ceibo N° 160, Barranqueras, Chaco la totalidad de sus acciones, quedando redactado el capital social de la siguiente manera: "2. 

CAPITAL SOCIAL: Los socios suscriben el 100% del capital de acuerdo con el siguiente detalle:(a) el Sr. GONZALEZ, Alfredo 

Desiderio DNI 21.623.668, suscribe la cantidad de un mil setecientas (1.700) acciones ordinarias, nominativas no endosables de 

pesos diez ($ 10,00) de valor nominal de cada una y con derecho a cinco (5) votos por acción. (b) el Sr. GONZALEZ, Gonzalo 

Ezequiel, DNI N° 42.485.645 suscribe la cantidad de ochocientas cincuenta (850) acciones ordinarias, nominativas no endosables 

de pesos diez ($ 10,00) de valor nominal de cada una y con derecho a cinco (5) votos por acción. (c) el Sr. GONZALEZ, Elías 

Leonel DNI 40.177.863, suscribe la cantidad de ochocientas cincuenta (850) acciones ordinarias, nominativas no endosables de 

pesos diez ($ 10,00) de valor nominal de cada una y con derecho a cinco (5) votos por acción. El capital social está totalmente 

integrado." "3. DESIGNACION DE MIEMBROS DEL ORGANO DE ADMINISTRACION Y DECLARACION SOBRE SU 

CONDICION DE PERSONA EXPUESTA POLITICAMENTE. Designar como Administrador Titular a: GONZALEZ, Gonzalo 

Ezequiel DNI 42.485.645, CUIL: 2042485645-3, de nacionalidad argentino, nacido el 24 de marzo de 2000, de profesión 

comerciante, estado civil soltero, con domicilio en Ceibo N° 160, Barranqueras, Chaco, quien acepta el cargo que le ha sido 

conferido, constituye domicilio especial en la sede social y manifiesta bajo forma de declaración jurada "no estar comprendido 

dentro de los alcances del art. 264 inc. 4° de la Ley de Sociedades Comerciales" y que NO es Persona Expuesta Políticamente, de 

conformidad a lo establecido en las Resoluciones de la Unidad de Información Financiera. Y como Administrador Suplente a: 

GONZALEZ, Elías Leonel, DNI N° 40.177.863, CUIL: 20-40177863-3, de nacionalidad argentino, nacido el 16 de mayo de 1997, 

de profesión empleado, estado civil soltero, con domicilio en Ceibo N° 160, Barranqueras, Chaco, quien acepta el cargo que le ha 

sido conferido, constituye domicilio especial en la sede social y manifiesta bajo forma de declaración jurada "no estar comprendido 

dentro de los alcances del art. 264 inc. 4° de la Ley de Sociedades Comerciales" y que NO es Persona Expuesta Políticamente, de 

conformidad a lo establecido en las Resoluciones de la Unidad de Información Financiera. La representación legal de la sociedad 

será ejercida por el Sr. González Gonzalo Ezequiel DNI 42.485.645." Resistencia, a los 1 del mes de Noviembre de 2022. 

Dr. Eduardo F. Colombo 

Inspector General 

R. N°:195.772                                                                                                                                             E:11/11/2022 

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

DISTRIBUIDORA SAN REMO S.A.S. 

EDICTO : Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio del Chaco, en Expte. 

DISTRIBUIDORA SAN REMO S.A.S., Expte: E-2022-38566-AE, se hace saber por un día que por Escritura Pública N° 253 

celebrada el día 12/10/2022, Don German Eduardo AIQUEL, nacido el 27 de septiembre de 1.984, DNI N° 31.236.039, CUIT: 20-

31236039-0, de estado civil casado con Karina Grisel PAVELA, de profesión abogado, domiciliado en Mz 1 Pc 8 S/N Barrio 

Moreno, Presidencia Roque Sáenz Peña, Chaco y especial en Güemes N° 1.319, Presidencia Roque Sáenz Peña, departamento 

Comandante Fernández, provincia del Chaco; y Doña Nadia BUENO, nacida el 11 de noviembre de 1.979, con DNI N°27.692.204, 

CUIT: 27-27692204-7, de estado civil soltera, Licenciada en Bromatología, domiciliada en calle Callao N° 892 PB A, de la ciudad 

de Rosario, Santa Fe y especial en Güemes N° 1.319, Presidencia Roque Sáenz Peña, departamento Comandante Fernández, 

provincia del Chaco; argentinos, mayores de edad, personas capaces; han constituido una sociedad que se denominará 

DISTRIBUIDORA SAN REMO S.A.S, DOMICILIO: estará domiciliada en Güemes N° 1.319, Presidencia Roque Sáenz Peña, 

departamento Comandante Fernández, provincia del Chaco; PLAZO: tendrá un plazo de duración de 99 años, OBJETO: su objeto 

será: La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena, o asociada a terceros, dentro o fuera de del país, a las 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin


 

 

 

 

 

- 35 - 

 

    

 

 

 

Viernes 11 de Noviembre de 2022                                                                                        EDICION Nº 10.878 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina: Av. Rivadavia Nº 322 ï Resistencia ï Chaco -  http://chaco.gov.ar/boficial/boletin (0362) 4453520 - CTX 53520 ï CP 3500 
 

siguientes actividades: : 1) Comercialización: a) venta y distribución por mayor y menor, de hielo y agua tratada envasada para el 

consumo; como también de bebidas alcohólicas y no alcohólicas. Comercialización de alimentos congelados. Comercialización de 

alimentos no perecederos, mercaderías o accesorios, sean o no de su propia elaboración, relacionados con el objeto social. b) 

Fabricación: Todo lo relacionado con la fabricación, elaboración, transformación e industrialización de hielo, agua tratada, bebidas 

con o sin contenido de alcohol, alimentos no perecederos, alimentos congelados. 2) Explotación marcas y patentes de invención 

nacionales y extranjeras. Solicitar, obtener, comprar, administrar, vender, ceder, otorgar concesiones, explotar y disponer de patentes 

o privilegios de invención, certificados de edición, patentes, marcas de fábrica o de comercio, nombres y designaciones de fábrica 

o comerciales y marcas distintivas; así como de la propiedad de cualquier obra o trabajo; como también de toda clase de derechos, 

privilegios o inmunidades inherentes a los actos señalados. 3) Comercio Internacional: la sociedad podrá realizar todo tipo de 

importaciones y exportaciones que guarden relación con la enunciación precedente. 4) Licitaciones: realizar todo tipo de 

presentaciones a licitaciones públicas y/o privadas o concursos de precios ante organismos públicos o privados, nacionales, 

provinciales y/o municipales de cualquier parte del país de bienes que guarden relación con la enunciación precedente. 5) 

Capacitación: constitución, organización, explotación y administración de institutos y establecimientos de enseñanza, formación e 

investigación en los campos de fabricación, elaboración, transformación e industrialización de hielo, agua tratada, bebidas con o sin 

contenido de alcohol, alimentos no perecederos, alimentos congelados; entre otros. 6) Gravámenes: comprar, vender, ceder y gravar 

inmuebles, semovientes, marcas y patentes, títulos y valores y cualquier otro bien mueble o inmueble; podrá celebrar contratos con 

las autoridades estatales o con cualquier persona física o jurídica ya sean estas últimas sociedades civiles o comerciales, tenga o no 

participación en ellas; gestionar, obtener, explotar y transferir cualquier privilegio o concesión que los gobiernos nacionales, 

provinciales o municipales le otorguen con el fin de facilitar o proteger los negocios sociales, dar y tomar bienes raíces en 

arrendamiento; construir sobre inmuebles toda clase de derechos reales, efectuar las operaciones que considere necesarias para con 

los bancos públicos, primarios y mixtos y con las compañías financieras. 7) Transporte- servicio de logística y cargas: transporte 

terrestre y marítimo, en vehículos de la sociedad o de terceros, de hacienda, animales, productos y materias primas; comprendiendo 

acarreos, su distribución, almacenamiento, depósitos, y dentro de esta actividad, la comisionistas y representantes de toda operatoria 

afín. Asimismo, podrá realizar todo tipo de operaciones comerciales relacionadas con el objeto social. Para el cumplimiento de tales 

fines, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, realizar contratos, tomar representaciones que se relacionen 

con su objeto. CAPITAL: El capital social estará integrado por la suma de PESOS TRES MILLONES ($3.000.000), divididos en 

30.000 acciones, a razón de PESOS CIEN ($100) cada una. El capital se encuentra suscripto e integrado en su totalidad. ORGANO 

DE ADMINISTRACION: El cargo de administradora titular será ocupado por la señora Nadia BUENO, DNI N° 27.692.204, y el 

cargo de administrador suplente será ocupado por el señor Humberto José AIQUEL, DNI N° 12.555.552; ambos permanecerán en 

su cargo hasta que la asamblea de accionistas decida su reemplazo. La representante legal será la señora Nadia BUENO, DNI N° 

27.692.204. La sociedad prescinde de la sindicatura. CIERRE DE EJERCICIO: La Sociedad cerrará sus ejercicios el 30 de 

septiembre de cada año. RESISTENCIA, 7 DE NOVIEMBRE 2022. 

C.P. Ana Melisa Vañek Aguirre 

A/c Dccion Reg. Pub. de Comercio 

R. N°:195.774                                                                                                                                             E:11/11/2022 

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

CONSULTORA PARINO Y ASOCIADOS SOCIEDAD ANÓNIMA  

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio de la Provincia del 

Chaco, por Expediente N° E-3-2020-2226-E (ID 1516) y E-3-2021-3816-E (ID 7464), caratulados CONSULTORA PARINO Y 

ASOCIADOS SOCIEDAD ANÓNIMA S/INSCRIPCIÓN DE DIRECTORIO , se hace saber por un día que: conforme acta de 

asamblea ordinaria N° 17 de fecha 09/08/2019 se designa como DIRECTOR TITULAR-PRESIDENTE a VERONICA LORENA 

PICQ, DNI N° 24.727.548, nacida el 08/08/1975, CUIT N° 27-24727548-2, casada, argentina, Psicóloga, domiciliada en Peñaloza 

N° 868, Resistencia (Chaco) y DIRECTOR SUPLENTE a GERMÁN ARIEL PICQ, DNI N° 30.377.154 . Ambos por un período 

de tres ejercicios, hasta el 30/04/2022. Por acta de asamblea ordinaria N° 18 de fecha 18/08/2020, ratificada por acta de asamblea 

ordinaria N° 19 del 28/04/2021 se manifiesta la renuncia del Director suplente designando en su reemplazo a GERARDO 

LISANDRO PARINO, DNI 22.444.915, nacido el 03/10/1971, CUIT N° 20-22444915-2, casado, argentino, comerciante, 

domiciliado en Av. Alberdi N° 1.361 Resistencia (Chaco), con igual finalización de mandato Resistencia (Chaco). 

Dr. Eduardo F. Colombo 

Inspector General 

R. N°:195.761                                                                                                                                             E:11/11/2022 

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

B y L S.A. 

FE DE ERRATAS B. y L. S.A. CUIT 30-60458050-8 En relación a las publicaciones de fechas 20, 23 y 25 del 08/2021 en este 

B.O., haciendo saber que B. y L. S.A. ha resuelto efectuar una escisión conforme artic. 88 de la ley de sociedades comerciales, 

DONDE DICE "destina parte de su patrimonio para la constitución de una sociedad por acciones simplificada denominada CL e 

Hijos S.A.S.", DEBE DECIR" destina una parte de su patrimonio para fusionarlo con CL e Hijos S.A.S. Las partes acuerdan como 

compromiso previo de fusión las reuniones mantenidas en cada una de las sociedades, reunión de accionistas de B. y L. SA del 

05/05/2021 y de Directorio del 27/07/2021, y reunión de socios de fecha 06/05/2021 de CL E HIJOS S.A.S.". Y DONDE DICE "CL 
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E Hijos S.A.S. es una sociedad por acciones simplificada y tendrá un capital de $50.000..." DEBE DECIR "CL E Hijos S.A.S. es 

una sociedad por acciones simplificada inscripta en Inspección Gral. de Personas Jdcas. y Reg. Púb. de Ccio. de la prov. del Chaco, 

Ciudad de Rcia. Bajo matricula n° 361, acta n° 173, Folios 1975/1985, Tomo I, año 2019, Resolución n°1198 de fecha 25 de 

noviembre de 2019, tiene un capital de $50.000, y producto de esta escisión fusión aumentará su patrimonio neto en -Reserva por 

revalúo técnico de inmuebles-$18.780.129,63 y -Aportes irrevocables no capitalizados del Sr. Carlos Walter Lindstrom-

$23.018.386,84 ". Carlos Daniel Bucca - Presidente del Directorio de B.yL. S.A. 

Carlos D. Bucca 

Presidente 

R. N°:195.669                                                                                                                               E:09/11 V:14/11/2022 

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

CONSORCIO DE LADRILLEROS DE VILLA ANGELA II ASOCIACIÓN CIVIL  

Villa Angela-Chaco 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Convocamos a todos los asociados a participar de la Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 26 de Noviembre de 2022, a 

partir de la hora 10:00, en la sedé de Pasaje Chacabuco N° 385 de la ciudad de Villa Angela, Chaco para considerar el siguiente 

ORDEN DEL DIA:  

1) Designación de dos Socios para aprobar y firmar el Acta de la mencionada Asamblea, juntamente con el Presidente y 

Secretario. 

2) Consideración de la Memoria y Balance General, Cuadro de Gastos y Recursos, Inventarios e Informes de la Comisión 

Revisora de Cuentas del Ejercicio: 2022. 

3) Elección de nuevas autoridades de la Comisión Directiva de la Asociación, de acuerdo al siguiente detalle: Comisión 

Directiva: presidencia (1), vicepresidencia (1), secretaria general (1), prosecretaria general (1), tesorería (1), pro tesorería 

(1), vocalía titular, vocalía suplente (3); Comisión Revisora de Cuentas: revisor/a titular (1), revisora suplente (1) 

Miria m González   G. González 

                                                                       Secretaria                                      Presidente 

R. N°:195.688                                                                                                                                      E:11/11/2022 

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

CAMARA DE COMERCIO INDUSTRIA PRODUCCION Y  SERVICIOS  

DEL DEPARTAMENTO BERMEJO  

La Leonesa-Chaco 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

La Comisión Directiva de la Cámara de comercio, Industria, Producción y Servicios del Departamento Bermejo en cumplimiento 

de disposiciones estatutarias Convoca a Asamblea Ordinaria para el día 18 de Noviembre de 2022 a las 20.30 hs en su sede social 

Soldado Celso Alegre 470- La Leonesa-Chaco a fin de tratar el siguiente: 

ORDEN DEL DIA : 

1) Designación de dos socios presentes parar firmar el acta de asamblea conjuntamente con los señores presidente y secretario. 

2) Exposición de los motivos del tratamiento fuera de término del ejercicio cerrado al 31 de Diciembre del 2021. 

3) Consideración y Aprobación de la Memoria y Balance General y el Informe de la Comisión Revisora de Cuentas del 

ejercicio cerrados al 31 de Diciembre del 2021. 

     Juan Álvarez                     Fidel Héctor López 

Presidente                                  Secretario 

R. N°:195.710                                                                                                                                      E:11/11/2022 

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

ASOCIACIÓN CIVIL DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DE COLONIAS UNIDAS  

Colonias Unidas - Chaco 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

convoca a asamblea ordinaria de asociados para el día 11 de noviembre del corriente año en el domicilio de la Asociación de 

Bomberos Voluntarios de Colonias Unidas, según el siguiente  

ORDEN EL DIA:  

1) elección de dos socios para redactar y firmar, junto al presidente y secretario el acta 

2) consideración de la Memoria Anual, Balance General e Informe de la Comisión Revisora de Cuentas de los años 2015, 

2016, 2017, 2018, 2019, 2020, 2021 y 2022. 

María  Escalante  

Presidente  

R. N°:195.712                                                                                                                                       E:11/11/2022 

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

ASOCIACION DE TAEKWON -DO DEPARTAMENTO BERMEJO  

La Leonesa-Chaco 
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CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Señores Asociados: En cumplimiento de las. disposiciones estatutarias se convoca a los señores asociados a la Asamblea General 

Ordinaria para el día 25 de Noviembre de 2022 a las 21 horas, en su sede social, sito Mariano Moreno S/N -Club General Urquiza 

La Leonesa, Chaco a los efectos de considerar el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA:  

1) Designación de dos socios presentes parar firmar el acta de asamblea conjuntamente con los señores presidente y secretario.  

2) Exposición de los motivos del tratamiento fuera de término del ejercicio cerrado a130 de Noviembre del 2021.  

3) Consideración y Aprobación de la Memoria y Balance General y el Informe de la Comisión Revisora de Cuentas del 

ejercicio cerrados al 30 de Noviembre del 2021. 

Juan Francisco Álvarez                     Héctor Fidel López 

Presidente                                         Secretario 

R. N°:195.711                                                                                                                                      E:11/11/2022 

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

IGLESIA  MINISTERIO APOSTÓLICO Y PROFÉTICO DE LAS ASAMBLEAS  

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Por la presente Convocamos a los Señores Miembros Socios, a la Asamblea General Ordinaria a realizarse el día 24 de Noviembre 

de 2022 4 a las 20 hs, en Montevideo 198 - Resistencia - Chaco, a los efectos de considerar el siguiente: 

ORDEN DEL DIA:  

1) Explicaciones por parte del Presidente de los motivos por el cual la Asamblea se realiza fuera de termina 

2) Designación de dos socios para firmar junto con el Señor Presidente y Secretaria, el Acta de Asamblea General Ordinaria. 

3) Lectura del Informe de los Revisores de Cuenta. 

4) Consideración da la Memoria Anual, Inventario y Balance General y demás Cuadros Anexos correspondiente al Ejercicio 

cerrado el 30 de Junio de 2022. 

5) Elección de los Miembros de la Comisión Directiva. 

6) Elección de los Miembros de la Comisión Revisor de Cuentas. 

7) Informar el extravío de 2 Libros obligatorios pertenecientes a la Asociación. 

8) Informe sobre situación la Institucional a la fecha de la realización de la Asamblea. 

Sara Gómez                      Benjamín E. Gómez  

 

R. N°:195.713                                                                                                                                      E:11/11/2022 

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

ASOCIACIÓN MUTUAL DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DEL CHACO (A.MU.T.A.CH)  

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

La Asociación Mutual del Transporte Automotor del Chaco (A.Mu.T.A.Ch.) Matricula Nacional INAES Chaco Nro. 75, convoca a 

los asociados de la Entidad a la Asamblea General Ordinaria, que se celebrará el día 16 de Diciembre 2022, en Avda. Mac Lean N° 

1375 de la ciudad de Resistencia, a partir 19,00 Hs., a los efectos de tratar el siguiente Orden del Día: 

ORDEN DEL DIA:  

1) Elección de 2 (dos) Asambleístas, para firmar el acta conjuntamente con el presidente y secretario de nuestra Institución. 

2) Causales de la convocatoria fuera de término. - 

3) Ratificación de lo tratado en Asamblea General Ordinaria de fecha 30/04/2014. 

4) Consideración y Aprobación de la Memoria Anual, Balance General, Cuadro de Gastos y Recursos; Informe del auditor; 

Informe de la junta fiscalizadora de los Ejercicios Sociales N° 25, período 01/01/2016 al 31/12/2016, Ejercicio Social N° 

26, período 01/01/2017 al 31/12/2017, Ejercicio Social N° 27, período 01/01/2018 al 31/12/2018, Ejercicio Social N° 

28,período 01/01/2019 al 31/12/2019, Ejercicio Social N° 29, período 01/01/2020 al 31/12/2020 y Ejercicio Social N° 30, 

período 01/01/2021 al 31/12/2021. 

5) Consideración modificación Estatuto Social. 

6) Elección de autoridades, por finalización de mandato, lista completa. 1(Un) Presidente, 1(Un) Vicepresidente, 1 (Un) 

Secretario, 1 (Un) Tesorero, 2(Dos) Vocales Titulares, 2(Dos) Vocales Suplentes, 3(Tres) Fiscalizadores Titulares y 3(Tres) 

Fiscalizadores Suplentes. 

Fecha de Cierre de presentación de Listas: 01/12/2022, a las 20 horas, lugar: Av. Mac Lean N° 1375, Resistencia.  

-ARTICULO 37 a: El quórum para sesionar en Asambleas será de la mitad más uno de los asociados con derecho a voto. En caso 

de no alcanzar ese número a la hora fijada la Asamblea podrá sesionar válidamente treinta minutos después, con los asociados 

presentes, cuyo número no podrá ser menor que el de los Miembros del Consejo Directivo y de Fiscalización. De dicho cómputo 

queda excluidos los referidos miembros. Las resoluciones se adoptarán por la mayoría de la mitad más de los asociados presentes, 

salvo los casos de excepción previstos en este Estatuto. 

Francisco Sebastián Garofalo   Carlos Enrique Gómez 

                                                                  Secretario                                                    Presidente 

R. N°:195.714                                                                                                                                      E:11/11/2022 
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ASOCIACIÓN DE MUTUALES CHAQUEÑAS FEDERADAS (A.MU .CHA.FE) 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

La Asociación de Mutuales Chaqueñas Federadas (A.Mu.Cha.Fe.), Matricula Nacional INAES Chaco Nro. 84, convoca de forma 

presencial a los Delegados de nuestras Entidades Mutuales asociadas a la Asamblea General Ordinaria, que se celebrará el día 16 de 

Diciembre de 2022, en Avda. Mac Lean N° 1375 de la ciudad de Resistencia, a las 10,00 Hs. Con el siguiente Orden del Día: 

ORDEN DEL DIA:  

1) Elección de 2 (dos) Asambleístas, para firmar el Acta conjuntamente con el presidente y secretario de nuestra Institución. 

2) Causales de la convocatoria fuera de término del ejercicio cerrado el 30/06/2022.- 

3) Consideración y Aprobación de la Memoria Anual, Balance General, Cuadro de Gastos y Recursos, Informe de la Junta 

Fiscalizadora del Ejercicio Social periodo 01/07/2021 al 30/06/2022.- 

Nota: art. 41 Estatuto Social: El quorum para la Asamblea será de la mitad más uno de los delegados presentes con derecho a 

participar, en caso de no alcanzar ese número a la hora fijada la Asamblea podrá sesionar válidamente 30 minutos después, con los 

delegados presentes, cuyo número no podrá ser menor que el de los miembros del consejo directivo. 

Carlos Crecencio Araujo   Carlos Enrique Gómez 

                                                                    Tesorero                                             Presidente 

R. N°:195.715                                                                                                                                      E:11/11/2022 

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

FEDERACION CHAQUEÑA DE BOX  

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

De acuerdo a lo dispuesto por LA INSPECCION GENERAL DE LAS PERSONAS JURIDICAS Y REGISTRO PUBLICA DE 

COMERCIO, se convoca a los socios a participar de la asamblea general ordinaria el 11/11/2022 a las 11:30hs. Sito en calle General 

Pinedo 13 se 22 Mz74 B° La Terminal. 

ORDEN DEL DÍA:  

1) Justificación por fuera de término de la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

2) Elección de 2 (dos) asociados para firmar el acta con el PRESIDENTE y SECRETARIO. 

3) Lectura y consideración de la Memoria Anual Ordinaria. Estados Contables finalizados al 31/12/2021.-. 

4) Informe de la Comisión Revisora de Cuentas, de los Estados Contables finalizados al 31/12/2021 

5) Informe general de las actividades de la entidad, 

Marcelo J. Agustinelli 

Presidente 

R. N°:195.717                                                                                                                                      E:11/11/2022 

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

CONSORCIO CAMINERO N° 69 

Taco Pozo - Chaco 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

En la sede del Consorcio Caminero N° 69, sito en Planta Urbana de la localidad de Taco Pozo, Departamento Almirante Brown de 

la Provincia del Chaco, a los cuatro días del mes Noviembre de 2022, siendo las Hs. 20:15 y con la presencia de los miembros 

integrantes de la Comisión Directiva de este Consorcio, da inicio esta reunión con el propósito de tratar el tema para lo cual fueron 

convocados y que es fijar la fecha para la convocatoria de la Asamblea General Ordinaria. Abierta la reunión y en uso de la palabra, 

el Sr. Presidente de la Comisión Sr. Ramón Villalba, que después de las situaciones que debimos atravesar por la pandemia, esta 

Comisión ha recomenzado el desarrollo de las reuniones de acuerdo lo establece nuestro estatuto, haciéndonos eco de los 

planteamientos hechos por nuestro asociados, vecinos de la zona rural, atendiendo y en lo posible llevando la solución lo más urgente 

posible a los problemas que nos planteaban, sus inquietudes que eran canalizadas por ustedes nos planteaban a nosotros. Esta 

Comisión y tallo establece el Estatuto debe renovarse parcialmente cada dos años en estos meses, y hoy fuimos convocados para 

que juntos fijemos la fecha para el llamado a convocatoria de una Asamblea General Ordinaria que renovaría parcialmente/cargos 

en esta Comisión, hora miembros de la Comisión Revisora de Cuentas presentarían la Memoria y Balance dé lo hecho hasta la fecha, 

y luego el Sr. Secretario de esta Comisión les va a dar a conocer en detalle cual va a ser el Orden del Día de esa Asamblea y luego 

fijaríamos la fecha. A continuación, un miembro de la Comisión Revisora de Cuentas realiza el informe de esa Comisión respecto 

de la Memoria y Balance del Ejercicio 2021 - 2022, que es ''puesto a consideración de la Comisión Directiva, cuyos miembros luego 

de conocer, los detalles de los mismos e intercambiar una serie de opiniones al respecto deciden aprobar dicha Memoria y Balance 

por unanimidad. Nuevamente toma la palabra el Sr. Pte. Ramón Villalba y manifiesta que esta Comisión, esta debe renovarse 

parcialmente y tiene que ser antes de fin de año, más precisamente debe ser antes del día 20 de Diciembre algunos miembros finalizan 

sus periodos de mandatos, ustedes ya saben que cada dos años se renuevan parcialmente los cargos. Voy a dar a conocer cual será 

el Orden del Día de esa Asamblea: 

ORDEN DEL DÍA:  

1) Designación de dos asambleístas para firmar el Acta de la Asamblea juntamente con el Presidente y Secretario. 

2) Lectura, consideración y aprobación de la Memoria, Balance General, Estados de Resultados, de Evolución, Inventario e 

Informes de la Comisión Revisora de Cuentas del Ejercicio Económico número treinta y' uno (31), iniciado el primero de 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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julio del año dos mil veintiuno y finalizado el treinta de junio de dos mil veintidós. 

3) Consideración y aprobación de altas y bajas de socios. 

4) Ratificación o Rectificación de la cuota social, 

5) Designación de tres Asambleístas para integrar la mesa receptora y escrutora de votos. 

6) Renovación de los siguientes cargos de Comisión Directiva y Revisora de Cuentas por finalización de sus mandatos. 

a) Para integrar la Comisión Directiva: (1) un Vice-Presidente, (1) un Tesorero, (1) un Vocal Titular primero, (1) un 

Vocal Titular segundo, (1) un Vocal Suplente tercero. 

b) Para integrar la Comisión Revisora de Cuentas: (1) revisor titular segundo y un revisor suplente segundo. 

7) Proclamación del Socio Consorcista de representación necesaria en el cargo de vocal titular tercero, con la previa 

designación del Concejo Municipal, 

8) Proclamación de la nueva Comisión Directiva y Comisión Revisora de Cuentas. 

9) Palabras a cargo de un integrante de la Comisión. 

Finalizada la exposición del Sr. Vice - Pte.; los miembros de la Comisión comienzan a intercambiar opiniones respecto del día de la 

Convocatoria a la Asamblea General Ordinaria. Finalmente por mayoría llegan a la conclusión que la fecha establecida para la 

Convocatoria a dicha Asamblea será el día Viernes 02 de Diciembre de 2022, a Hs. 19:30 en las instalaciones del C.I.C. (Centro 

Integrador Comunitario) y desde la fecha se realizaran todos los pasos que establece, el Estatuto para esta Asamblea. Sin más temas 

a tratar y siendo las Hs. 21:30 Finaliza esta reunión de la Comisión Directiva del Consorcio. - 

Walter Fabian Peralta   Ramon Rene Villalba 

                                                                    Secretario                                         Presidente 

R. N°:195.720                                                                                                                                      E:11/11/2022 

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

ASÓCIACION COMUNITARIA COLONIA LAS TOLDERIAS  

Charata - Chaco 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Señor Asociado: En cumplimiento con lo dispuesto por el Estatuto Social y lo resuelto por la Comisión Directiva en su reunión de 

fecha 04 de noviembre de 2022, constancias obrantes libro de Actas, invitamos a los asociados, a la Asamblea General Ordinaria, 

que se llevará en la sede Social Sito en Paraje Las Tolderías del Departamento Chacabuco de la provincia del Chaco, el día 07 de 

diciembre de 2022, a partir de las 21 hs. a efectos de tratar el siguiente 

ORDEN DEL DIA:  

1) Lectura y aprobación del Acta anterior. 

2) Designación de dos asociados para que conjuntamente con el Presidente y Secretario firmen el Acta de Asamblea. 

3) Motivos de la realización de la Asamblea fuera de término. 

4) Consideración de la Memoria, Estado de Situación Patrimonial, Estado de Recursos y Gastos, Cuadros Anexos y Notas 

Complementarias, correspondientes a los ejercicios finalizados el 31/07/2018, 31/07/2019, 31/07/2020, 31/07/2021 y 

31/07/2022. 

5) Renovación total de la Comisión Directiva por término de mandato. 

Antonio Mocovi 

Presidente 

R. N°:195.730                                                                                                                                      E:11/11/2022 

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

CONSORCIO CAMINERO N° 113 DE PAMPA IPORA GUAZU  

Las Breñas - Chaco 

COMUNICA EXTRAVIO DE LIBROS 

Tengo el agrado de dirigirme a Uds. en representación de la "CONSORCIO CAMINERO N° 113 DE PAMPA IPORA GUAZU", a 

fin de comunicarle a los socios el extravió el libro de inventario y balance N° 1 - Matricula N° 173. 

Oscar Erico Held 

Presidente 

R. N°:195.733                                                                                                                                      E:11/11/2022 

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

COOPERATIVA DE TRABAJO SUEÑOS DE HOGÁR LIMITADA  

Villa Ángela - Chaco 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 

Señores Asociados: La Cooperativa de Trabajo Sueños de Hogar limitada, C.U.I.T. N° 30- 717116,83-2, con domicilio en la ciudad 

de Villa Ángela, Chaco en cumplimiento de las disposiciones estatutarias hace saber por el término de un día que se convoca a los 

señores asociados a la Asamblea General Extraordinaria para el día Dieciocho de Noviembre del año 2.022, a las 20 horas, en la 

sede social sito en Calle O'Higgins N°451, de esta ciudad a los efectos de considerar el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA:  

1) Elección de 2 (dos) socios para firmar el Acta de la Asamblea, en forma conjunta con el Presidente y Secretaria. 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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2) Situación de la Tesorera, Sra. Ramírez Ana María. 

3) Consideración de altas y bajas de socios. 

4) Tema de interés para los socios. 

Clara Celeste Benítez    Esther Liliana Ramírez 

                                                         Secretaria                                                         Presidente 

R. N°:195.735                                                                                                                                      E:11/11/2022 

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

ASOCIACIÓN EX MAGISTRADOS Y PERSONAL JERÁRQUICO DEL PODER JUDICIAL DEL CHACO   

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Se convoca a los Sres. socios de la "ASOCIACIÓN EX MAGISTRADOS Y PERSONAL JERÁRQUICO DEL PODER JUDICIAL 

DEL CHACO", a la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA a realizarse el día dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós, 

en el domicilio de calle Entre Ríos 535 de Resistencia Chaco, a las 20:00 horas, a fin de considerar el siguiente 

ORDEN DEL DÍA:  

1) Designación de dos (2)-asociados para que confeccionen y suscriban el Acta de Asamblea; 

2) Lectura y aprobación de los Estados Contables que comprenden el Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados, 

Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Estado de Flujo de Efectivo, Notas y Anexos respectivos, Informe del Revisor 

de Cuentas y la Memoria correspondientes al Ejercicio Económico Nº 27 cerrado el 31 de marzo de 2022; 

3) Consideración del Resultado del Ejercicio Nº 27; 

4) Ratificación de lo actuado por la Comisión Directiva durante el ejercicio respectivo; 

5) Consideración de la Asociación de la Cuota Societaria. 

NOTA: Se recuerda ra. los Sres. socios que, para participar de la Asamblea General Ordinaria y ejercer su 10 derecho a voz y voto 

deberán estar al día con el pago de las cuotas societarias y que la documentación referente a-la Asamblea se encuentra disponible. 

Resistencia, Chaco, 6 de Octubre de 2022. 

Carmen Beatriz Scarpin   

Presidente 

R. N°:195.750                                                                                                                            E:11/11/2022 

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

ASOCIACIÓN ISRAELITA LATINA "MERCED Y VERDAD"  

EXTRAVIO DE LIBROS 

La Asociación Israelita Latina "Merced y Verdad", CUIT: 30-68611143-8, con domicilio en Juan B Justo 367 de la ciudad de 

Resistencia, Chaco, informa por este medio a sus asociados que se han extraviado los siguientes libros contables: Inventario y 

Balance Nº 3; Inventario y Balance Nº 4; Caja Nº 3; Caja Nº 4; Registro de Asociados Nº 2, Registro de Asociados Nº 3; Mayor Nº 

3. 

Simón Jorge Strugo 

VicePresidente 

R. N°:195.759                                                                                                                                          E:11/11/2022 

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

CLUB DE CAZA Y PESCA EL JAGUAR DE JUAN JOSE CASTELLI  

Juan José Castelli - Chaco 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

En cumplimiento a lo dispuesto por las reglamentaciones y disposiciones Estatutarias vigentes, la Comisión Directiva convoca a 

Ud. a la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA que se realizará en las instalaciones de la Sede Social, el día 18 de Noviembre de 

2022, a las 20,00 horas, a efectos de considerar el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA  

1. Motivos de realización de la Asamblea en fecha posterior a la fijada en el Estatuto. 

2. Elección de dos asambleístas para aprobar el Acta de Asamblea y firmarla junto con Presidente y Secretario. 

3. Consideración de las Memorias y Balances Generales correspondientes a los Ejercicios Económicos finalizados el 

31/10/2016, 31/10/2017, 31/10/2018, 31/10/2019, 31/10/2020 y 31/10/2021, y su aprobación. 

4. Consideración de los valores de la Cuota Mensual, Cuota de Ingreso y Servicios Prestados por el Club. 

5. Renovación de la totalidad de los miembros de la Comisión Directiva y Revisores dé Cuenta, todos por finalización de 

mandato y por el término de 2 (dos) años 

Contando desde ya con, vuestra participación, lo saludamos cordial y atte. 

Víctor Edgardo Lazaroff  

Presidente 

R. N°:195.768                                                                                                                                             E:11/11/2022 

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

ASOCIACION CIVIL COMUNITARIA MEGUESOXOXHI DEL TEUCO  

Bermejito ï Chaco 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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COMUNICA ROBO DE LIBROS 

HACEMOS SABER QUE PROCEDIO CON EXPOSICION POLICIAL Y ACTA DE COMISION DIRECTIVA DE FECHA 

16/10/2022 DENUNCIA POR ROBO DE NUESTRA SEDE SOCIAL DE LIBRO: INVENTARIO Y BALANCES - REGISTRO 

DE ASOCIADOS Y ESTATUTO SOCIAL ORIGINAL DE LA INSTITUCION DE REFERENCIA. A EFECTOS DE SU 

PRESENTACION PARA INFORMAR DEL EVENTO Y SOLICITAR RUBRICACION DE LOS NUEVOS REGISTROS 

CORRESPONDIENTES A LA INSPECCION GRAL DE PERSONAS JURIDICAS EFECTUAMOS ESTA PUBLICACION EN 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO EL ESPINILLO, 10 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

Zenon Cuellar 

Presidente 

R. N°:195.769                                                                                                                                             E:11/11/2022 

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

LA ASOCIACIÓN CIVIL DE ASTRONOMÍA DE RESISTENCIA  

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

La Comisión Directiva invita, de manera presencial, a los Señores Asociados a la Asamblea General Ordinaria que se realizará el 

día 03 de diciembre de 2022, en Echeverría 1356, Resistencia, Chaco, A partir de las 19:00 hasta las 20:00 aproximadamente, a 

efectos de considerar el siguiente: 

ORDEN DEL DIA  

1. Designación de dos (2) asociados para que, conjuntamente con el Presidente y el secretario firmen el acta de la presente 

Asamblea. 

2. Elección de nueva Comisión Directiva y Comisión Revisora de Cuenta. 

3. Lectura, análisis y consideración de la Memoria, Estados Contables e Informe de la Comisión Revisora de Cuentas, 

correspondiente al ejercicio económico finalizado el 30/06/2022. 

4. Aumento de la cuota social. 

5. Altas y bajas de socios. 

David Gamarra 

Presidente 

R. N°:195.771                                                                                                                                             E:11/11/2022 

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

CONSORCIO CAMINERO Nº 20 

Chorotis - Chaco 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Acorde con los Estatutos Sociales, según detalle en su art. 25, la Comisión Directiva, ha resuelto en reunión de fecha, 04 de 

Noviembre de 2.022, convocar a los señores asociados, a Asamblea General Ordinaria Nº 29 que se llevara a cabo, el día 24 de 

Noviembre del año en curso, a la hora 18:30, en la Sede Social, bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DIA  

1) Apertura de la Asamblea. Palabras de bienvenidas a los Socios y Autoridades presentes, a cargo del Señor Presidente 

de la Comisión Directiva. Exposición de los motivos, por el cual se realiza la Asamblea a) fuera de término del plazo 

estatutario, por razones de fuerza mayor. 

2) Designación de dos (2) Socios Asambleístas para la firma del Acta de Asamblea conjuntamente con el Presidente y 

Secretario. 

3) Análisis y Consideración de la Memoria, Inventario, Balance General, Cuanta de Gastos Recursos e Informe del 

Auditor y Lectura del Informe de la Comisión Revisora de Cuenta correspondiente al: a) Ejercicio Económico Nº 29 

comprendido entre 01/07/2021 al 30/06/2022. 

4) Informe de los Movimiento de Fondo Mensuales de los meses posteriores al último cierre de Ejercicio y/o Estado de 

Cuenta 30/06/2022. 

5) Consideración de las siguientes autoridades salientes con mandato vencido, ejercida hasta la fecha. 

6) Designación de 4 asociados para que constituyan la Comisión Escrutora de votos. 

7) Elección de los Miembros Integrantes de la comisión Directiva y Comisión Revisora de Cuentas: A.1- Elección por el 

término de dos años, periodo 01-07-2022 al 30-06-2024 por terminación de mandato en los cargos de vicepresidente, 

en reemplazo del Sr. Eduardo Ramón Ibañez; Tesorero, En reemplazo del Sr. Imael Ruben Cejas; Vocal Titular 

Primero, En reemplazo del Sr. Fidel Benítez; Vocal Suplente Primero en remplazo Florentino Cisnero, Vocal suplente 

tercero en reemplazo Sr. Lucio Silvado Cisnero. A.2- Elección de la comisión Revisora de Cuenta, por termino de 

2(dos) año, periodo 01/07/2022 al 30/06/2024 por terminación de mandato en los cargos de Revisor de Cuenta Titular 

Primero en reemplazo del Sr. Alfonso Ramón Ruiz y Revisor de Cuenta Suplente Segundo en reemplazo del Sr. 

Orlando Domingo Ledesma. 

8) Proclamación del Socio Consorcista de Representación Necesaria en el cargo de Vocal Titular 3º. 

9) Proclamación de la nueva conformación de la Comisión Directiva y Comisión Revisora de Cuentas. 

10) Otros temas. 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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11) Bajas y altas de Socios. Cambios de Categoría societaria. 

12) Fijación de la cuota Societaria. 

NOTA: De los Estatutos: Art 28- que dice: "transcurrida una hora, después de fijada la Convocatoria, el quórum será válido 

cualquiera sea el número de socios asistentes a la Asamblea, de acuerdo con las prescripciones y el presente estatuto." 

Ivan Vucko 

Presidente 

R. N°:195.775                                                                                                                                             E:11/11/2022 

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

SUCESORES DE QUIRINO MORENO S.A. 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Señores Accionistas: 

El Presidente del Directorio de Sucesores de Quirino Moreno SA, Dr. Juan Carlos Moreno, convoca a Asamblea General Ordinaria 

de Accionistas para el día 17 de Noviembre de 2022 a las 16.30 horas en primera convocatoria y a las 17.30 horas en segunda 

convocatoria, a celebrarse en calle Catamarca N° 30, de la ciudad de Resistencia, Capital de la Provincia del Chaco, a los efectos de 

tratar el siguiente 

ORDEN DEL DIA  

1. Designación de dos accionistas para firmar el Acta de Asamblea. 

2. Consideración sobre los motivos de celebrarse la Asamblea fuera de término. - 

3. Consideración y aprobación de la Memoria, Inventario, Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados, Estado de 

Evolución del Patrimonio Neto, Estado del Flujo de Efectivo, Anexos, Notas complementarias, Informe del Síndico e informe de la 

Auditoría Externa, correspondientes al 55 ejercicio cerrado el 31 de Diciembre de 2021.- 

4. Consideración y aprobación de la gestión del Directorio hasta la finalización del ejercicio. - 

5. Consideración sobre la retribución especial de los directores por el desempeño de funciones técnico-administrativas, art. 261 de 

la Ley 19.550, $ 606.400. 

6. Consideración sobre la retribución de la Sindicatura $ 100.000. 

7. Asignación de Dividendos en efectivo a los accionistas de $ 2.322.645,19 

6. Designación de autoridades por finalización de mandato: Presidente; Vicepresidente; dos Directores Titulares y dos Directores 

Suplentes 

9. Designación de un Síndico Titular y un Síndico Suplente, por finalización de mandato 

Dr. Juan C. Moreno 

Presidente 

R. N°:195.540                                                                                                                               E:04/11 V:14/11/2022 

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

HOTEL COVADONGA S.A.  

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS 

El Directorio del HOTEL COVADONGA S.A ð Inscripta bajo N° 14 folio 173/88 del Libro 52 de Sociedades Anónimas del año 

1967 del Registro Público de Comercio de conformidad con normas estatutarias y legales vigentes, convoca a sus accionistas a la 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA realizarse el día 02 de diciembre de 2022 a las 10:00 horas en el local social de la calle 

Güemes N° 200 de la ciudad de Resistencia, para tratar el siguiente:  

ORDEN DEL DÍA:  

1. Designación de los accionistas para aprobar el Acta de la presente Asamblea y firmar conjuntamente con el Presidente. 

2. Lectura y Consideración de la Memoria y Estados Contables del período finalizado el 31-12-2021 comparativo con el año 

2020 a moneda constante. 

3. Consideración de los Resultados y distribución de Utilidades. 

4. Elección del Directorio y su Remuneración para el año julio 2022 a junio 2025. 

5. Aprobación de la Gestión del Directorio. 

Jose Luis Pelaez 

Presidente del Directorio 

R.Nº 195.576               E:04/11 V:14/11/2022 

 

 

 

FISCALIA INSVESTIGACIONES ADMINISTRATIVA  

Provincia del Chaco 

LICITACION PÚBLICA N°  01/2022 

OBJETO:  Locación de un (01) inmueble destinado a Oficina y de una (01) Cochera Cubierta para la Fiscalía de Investigaciones 

Administrativas 

FECHA Y HORA DE APERTURA:  25 de noviembre de 2022 a las 10:00 hs. 

LICITACIONES, CONCESIONES, SERVICIOS PUBLICOS Y CONTRATACIONES  
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INFORMES, ENTREGA DE PLIEGOS, LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACIÓN DE SOBRES:  Dirección de 

Administración - Fiscalía de Investigaciones Administrativas -Juan B. Justo 66 - 6° piso -Oficina "D" - Resistencia -Chaco. 

VALO R DEL PLIEGO:  Pesos Un mil quinientos ($1.500) en papel sellado de la ATP. 

PRESUPUESTO ESTIMADO ANUAL:  TRES MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL ($3.876.000,00) 

C.P. María Virginia Ocampo - Directora de Administración 

s/c                                                                                                                            E:11/11/2022 

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

DIRECCION GENERAL DE CONTRATACIONES  

ESTRATEGICAS Y/O INTERJURISDICCIONALES  

Secretaría General de Gobernación ï Provincia del Chaco 

LICITACION PÚBLICA Nº 150/2022  

OBJETO: adquisición de cien mil (100.000) litros de Combustibles Líquidos (Nafta de 98 octanos o superior) y cuatrocientos mil 

(400.000) litros de Combustibles Líquidos de Gas Oíl (grado 3 o superior), en vales de diez (10) litros, destinados a cubrir la demanda 

de las diferentes reparticiones del Poder Ejecutivo de la Provincia del Chaco para abastecer los vehículos de uso oficial afectados a 

Gran Resistencia y sus alrededores, por un período aproximado de tres (3) meses, a través de la Subsecretaría de Energía, dependiente 

del Ministerio de Planificación Economía e Infraestructura. 

PRESUPUESTO OFICIAL : Pesos ciento veintisiete millones ($ 127.000.000). 

LUGAR DE APERTURA DE SOBRES: Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, sito en 

Marcelo T.de Alvear N.º 145 - 6º Piso - Edificio ñBò ï Resistencia - Chaco. 

FECHA DE APERTURA DE SOBRES: 18 de Noviembre de 2022 a las 10:00 horas. 

RECEPCION DE LAS OFERTAS: En la Mesa de Entradas y Salidas de la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 

Interjurisdiccionales hasta el día 18/11/2022 a las 10:00 horas. 

VENTA DE PLIEGOS : A partir del día 11/11/2022 en la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 

Interjurisdiccionales, de 08:00 a las 12:00 hs, sito en Marcelo T. de Alvear Nº 145 - 6º Piso - Oficina 18 - Edificio ñBò - Resistencia-

Chaco y/o mediante descarga del Pliego de la página web https://gobiernoabierto.chaco.gob.ar/compras-y-licitaciones/ 

(Contrataciones Estratégicas). Y pago del valor del Pliego mediante Autoliquidación Sellos/Tasas R.G. Nº1853 y sus modificaciones 

de ATP. 

PRECIO DEL PLIEGO : Pesos cinco mil ($5.000) sellado de ley (estampillas) y/o autoliquidación ATP, con su respectivo 

comprobante de pago. 

Consultas: Teléfono: 0362 ï 4456410 / Interno: 6410. 

Christian Javier Mescher - A/C Dirección de Contrataciones 

s/c                                                                                                                                                                                       E:11/11/2022 

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

DIRECCIÓN DE VIALIDAD PROVINCIAL  

Provincia del Chaco 

OBRA FINANCIADA POR EL PRESTAMO CAF N°11553  

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL N° 07/2022 - ACTUACIÓN ELECTRÓNICA N°: E13 -2022-15464-Ae  

OBRA: "Corredores viales en el área metropolitana del Gran Resistencia." 

TRAMO : Avenida Edíson entre calle Cocomarola y calle Nicolás Rojas Acosta; y Avenida Arribálzaga entre Avda. Edison y Avda. 

Castelli ð Provincia del Chaco. 

OBJETO: Pavimento urbano, Desagües pluviales, Iluminación y Parquízado. 

PRESUPUESTO OFICIAL : $ 873.976.820,61 

PLAZO DE EJECUCIÓN DE OBRA : DOCE MESES CORRIDOS. 

SISTEMA DE CONTRATACIÓN : UNIDAD DE MEDIDA. 

CONSULTA Y OBTENCIÓN DE PLIEGOS : ES GRATUITO Y PODRÁ BAJARSE DE LA PÁGINA WEB DE LA 

DIRECCIÓN DE VIALIDAD  PROVINCIAL DEL CHACO (www.vialidadchaco.netilicitaciones-nacionales/) HASTA EL DÍA 

HÁBIL ANTERIOR AL DE LA  FECHA DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS.  

FUNCIONARIO AL QUE DEBEN DIRIGIRSE LAS PROPUESTAS : ADMINISTRADOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN 

DE VIALIDAD PROVINCIAL DEL CHACO. 

REPARTICIÓN EJECUTORA DEL PROYECTO : DIRECCIÓN DE VIALIDAD PROVINCIAL DEL CHACO. 

LUGAR Y FECHA DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS: EN LA DIRECCIÓN DE VIALIDAD PROVINCIAL DEL CHACO, 

AVENIDA 25 DE MAYO Y RUTA NACIONAL N° 11 - RESISTENCIA ð CHACO, HASTA LA HORA ONCE (11,00 HS.) 

DEL DÍA DOS DE DICIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIDÓS (02/12/2022). 

LUGAR Y FECHA DE  APERTURA DE OFERTAS: EN LA DIRECCIÓN DE VIALIDAD PROVINCIAL DEL CHACO, 

AVENIDA 25 DE MAYO Y RUTA NACIONAL N° 11 - RESISTENCIA CHACO, EL DÍA DOS DE DICIEMBRE DEL DOS 

MIL VEINTIDÓS (0 ' 2/2022), A CONTINUACIÓN DEL CIERRE DE RECEPCIÓN DE OFERTAS. 

Ing. Hugo Alberto Varela - Administrador General 

s/c                                                                                                                                                                E:09/11 V:14/11/2022 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
https://gobiernoabierto.chaco.gob.ar/compras-y-licitaciones/
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I.P.D.U.V. 

Provincia del Chaco 

LICITACIO N PUBLICA Nº 50/2022 

 
 Arq. Diego Daniel Plaquin  

Gerente de Proyectos y Programación 

s/c                E:09/11 V:14/11/2022 

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

DIRECCIÓN DE VIALIDAD PROVINCIAL  

Provincia del Chaco 

LICITACION PUBLICA N° 795/2022 - ACT. ELECTRONICA N° E13 -2022-9212-Ae 

OBJETO: ADQUISICION DE NOTEBOOK.- 

PRESUPUESTO OFICIAL : PESOS UN MILLON NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y 

UNO CON 00/100 ($ 1.998.691,00).- 

GARANTIA DE OFERTA : 1% DEL PRESUPUESTO COTIZADO.- 

CONSULTA Y VENTA DE PLIEGOS : En la Dirección de Vialidad Provincial, Avda. 25 de Mayo y Ruta 11- Resistencia - 

Chaco, de Lunes a Viernes en el horario de 7,30 a 12,00 Horas, o en la web. http://www.vialidadchaco.net/licitaciones-

contrataciones. 

LUGAR Y FECHA DE APERTURA : En la Dirección de Vialidad Provincial, Avda. 25 de Mayo y Ruta 11 - Rcia. Resistencia - 

Chaco, el día 25/11/2022 a las 09:00 horas.- 

PRECIO DEL PLIEGO : PESOS DOS MIL CON 00/100 ($2.000,00) 

Ing. Hugo Alberto Varela 

Administrador General 

s/c                                                                                                                                                                E:09/11 V:14/11/2022 

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

MINISTERIO DE EDUCACION, CULTURA, CIENCIA y TECNOLOGIA  

Provincia del Chaco 

LICITACIÓN PÚBLICA N° 32/22  

En el marco del Programa Plan de Obras se anuncia el llamado a Licitación Pública. 

Objeto: E.E.P. N° 132 ï ISLA DEL CERRITO ñAMPLIACIčN Y REFACCIčN DEL EDIFICIO ESCOLARò 

Presupuesto Oficial: $ 208.697.078,16 

Garantía de Oferta exigida: 1% del presupuesto oficial 

Fecha de apertura: 12/12/2022 - 10:00 hs. 

Lugar : Calle Belgrano S/N ï Isla del Cerrito Edificio de la E.E.P. N° 132 

Plazo de entrega: hasta el momento de la apertura. 

Valor del pliego: $20.000,00 ï Estampillas Fiscales. 

Lugar de adquisición del Pliego: Gobernador Bosch Nº 99 ï Subsecretaria de Infraestructura Escolar - Resistencia 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
http://www.vialidadchaco.net/licitaciones-contrataciones.
http://www.vialidadchaco.net/licitaciones-contrataciones.
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Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación  

Rodrigo Martin Morilla  

Subsecretario De Infraestructura Escolar 

s/c                                                                                                                                                                                E:09/11 V:23/11/2022 

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

I.P.D.U.V. 

Provincia del Chaco 

LICITACION PUBLICA Nº 51/2022 

 
 Arq. Diego Daniel Plaquin  

Gerente de Proyectos y Programación 

s/c                E:09/11 V:14/11/2022 

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

VIALIDAD NACIONAL  

LICITACION DEL PROCESO DE CONTRATACION Nº 46-0207-LPU22 

 
Arq. M. Alejandra Vilela  

Jefa de Distrito 18º Dto. Chaco 

R.Nº 195.558               E:04/11 V:09/12/2022 

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

BANCO DE LA NA CION ARGENTINA  

AREA COMPRAS Y CONTRATACIONES 

DEPARTAMENTO DE INMUEBLES 

LICITACION PUBLICA INM Nº 5215  

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin

